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TALKTEL S.A. DE C.V. 

1 

Presidente Masaryk Número 29, 
piso 8, Colonia Chapultepec 
Morales, , Delegación Miguel 
Hidalgo, Código\ Postal 11570, 
Ciudad de México. ; 

1 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve. Visto parctfosolver 
- ., - -
el procedimiento administrativo de lr)lposiclón de sanción relativo al expediente 

I 
- ' 

E-IFT.UC.DG-SAN.V.0267 /2016, iniciado el quince de diciembre de dos mil dieciséis 

y notificado el día siguiente, por el Titular de la Unidad de. Cumplimiento del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo "IFT"), en cóntra de 
\ 

TALKTEL S.A. DE C.V., en lo sucesivo "TALKTEL", por la presentación extemporánea 
\ 

de la Información a que se encontraba obligada en términos de las /condiciones 
1 

4.2.1. y 4.3. de su Título de Concesión para instalar, operar y explotar1 una red \1 

pública de telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre de dos mil 

nueve, 9sí como la información a que se refierb ~J numeral 4 de la Resolu9ión 

P /090797 /0128 "Disposiciones Generales relatfvas a la información estadística de 

tráfico que deberán entregar los concesionarios del servicio público de telefonía 

básica dej9rga distancia", el numeral Cuarto de 19 "Resolución que establece la 

metodología para la entrega de la información contable por servicio de redes 

públicas de telecomunicaciones, de conformi~9d con la Ley Feqeral de 

Telecorr{unicaciones"y la prevista en el artículo 15 del Plan Técnico Fundamental 

de Interconexión e lnteroperabilidad; qsí 9_omo por el presunto incumplimiento a 
/ 

las condiciones 1.19-~, 2.7., 4.4., 5., y A.8. del citado título de concesión, al artículs> 

128 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al Lineamiento 

Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
(~ 

Justicia, publicado en el Diario_üflclal de la Federación el dos de diciembre de 
\ 

dos mil quince, y al Numeral 4 de la resolución P /090797 /01 ~8 "Disposiciones/ 
1 

\ 

\ 
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relativas a la información estadística de tráfico que deberán entregar 

del servicld público de telefonía básica de larga distancia"; y 

'"'"+,i..--➔-,..., cumplim'lento a la ejecutoria de trece de septiembre de dos mil 

dleoiocho dictada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Admlnisfrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones (en adelante el "TRIBUNAL COLEGIADO") en el amparo en 

revisión 37 /2-018, por la que modificó la sentencia de veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho e~ltlda en ios autos del juicio de dmparo indirecto 1306/2017 

promovido por TALKTEL del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones (en adelante el "JUZGADO"), en la cual se CONCEDIÓ EL 
1 ' 

AMPARO a la quejosa, en los términos precisados·· por el JUZGADO mediante 

proveídos de veintitrés de noviembre y trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

Al respecto, se emite la presente resolución de acÚ~rdo a lo siguiente y: 
/ 

RESULTANDO 

'" 
PRIMERO. El veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo 

"SCT"), otorgó a favor de TALKTEL S.A. DE C.V., un título de concesión para 

Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, con una 

· vigencia de treinta años, para prestar los servlciós de telefonía básica de larga 

distancia nacional e internacional, venta o arrend9mlento d,e catácidad de la 

red y comerciallzaolón de la capacidad adquirida respecto de redes de otros 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en los Estados de 
! 

México, Guanajuato, Jalisco, Sinaloa, Morelos, Puebla, San Luis Potosí, Nuevo 
1 

León, TamaullpGls, Veracruz, Quintana Roo, Oaxaca, Guerrero, Jalisco, Zacatecas, 

Mlchoacán, Baja California, Chihuahua y Ciudad de México. -...._ 

\ 
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~ •. tNSllTUTO FEDERAL DE 

. ,¡LEC!)MUNICACIONES 

-SEGUNDO. El veinte de noviembre de dos mil quince, Teléfonos de México, S./-\,i:;, 
/ 

' de C.V., en lo sucesivo "'TELMEX", presentó escrito mediante el cual realizó diversa 

manifestaciones/relacionadas con posibles Incumplimientos por parte de TALKTEL 

a la legislación aplicable en mgteria de telecomunicaciones. 

/, ---
a) Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/809/2016 de tres de febrero de dos mil 

/ 
dieciséis, notificado mediante in_structivo el día cinco siQUiente, la DGS 

requirió a TALKTEL ¡:?,ara que,· en el término de diez días hábiles contados a 
'-..... 

partir de que surtiera efectos la 'notificación, manifestara lo que a su 

derechoiconviniera referente a los hechos denunclado~_p<;x TELMEX. 

Lo anterior fue contestado previa prórroga concedida/ mediante escrito., 
\ 

prese~\ado en la Oficialía de Partes de este Instituto el Jrelnta y uno de 

marzo de dos mil dieciséis. 

b) Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2270/2016 de pcho de abril de dos mil 

dieciséis, la DGS solicitó a la Direccion General de Verificación (en lo 

sucesivo, 11DGV1
) que, en el ámbito de sus atribuciones, verificara los hechos 

denunciados por parte de TE~MEX en 9ontra del conceslon9rlo TALKTEL 
\ 

e) Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3731/2016 de cuatro de julio de dos mil 

dieciséis, notificado el catorce siguiente, la Unidad de Cumplimiento a -· 

través de la DGS, ~n ejercicio de sus funciones requirió a TALKTEL para que . ~-
/ 

en un término de diez días hábiles, exhibiera diversa información, 

\ 

) 
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anterior, fue contestado previa prórroga concEldida, mediante escrito 
1 

el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, exhibiend9 al 

diversas documentales. 

d) Mediante oficio, IFT/225/UC/DG-VER/2298/2016 de veintinueve de 

septiembre de dos mil \dieciséis, la DGV informó el resultado obtenido de la 

visita de Inspección verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016 

realizada a TALKTEL. 

/ 

TERCERO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG~CTEL/1072/2016 notificado el 

veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, la Dirección General de Concesiones de 

Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Co,ncesiones y Servicios; sóllcltó a la 
1 ' 

Unidad de Cumplimiento la emisión del dictamen respecto del cumplimiento de 

las obligaciones a cargo. de TALKTEL en virtud de su solicitud para transitar su 

concesión al régimen de Concesión Única para uso Comercial. 
,,.-

a) En consecuencia, mediante oficio número IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 

de veinte de Junio de dos mil dieciséis, notificado el veintiocho siguiente, la 

DGS requirió a ,JALKTEL que acreditara el cumplimiento de diversas 

obligaciones de su título de concesión. 

\ \ 
b) A través del escrito presentado enJa Oficialía d:Je Partes de este Instituto el 

doce de agosto de dos mil dieciséis\ TALKTEL dio contestación al 
11 

requerimiento mencionado en el inciso anterior. 

CUARTO. Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5906/2016 de veinticuatro de rJPViembre 

de , dos mil dieciséis, la DGS remitió uná propuesta para que se iniciara el 
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rn1no n=u1:1u\1· DF~ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de TAL 
'Jilfsg 

~-1 incumplimien'to de las condiciones 1.19., 2.7., 4.4., 5., y A.8. de su Tít 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 

telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, así 
1 

' \ 

como arArtículo 128 de la Ley Federal de T elecomunica9iones y Radiodifusión, al 
: , 

Uneamlento Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de/ 

diciembre de dos mil cinco y al Numeral 4 de la resolución P/090797 /0128 

"Disposiciones Generales relativas a la información estadística de/tráfico que 

deberán entregar los concesionarios del seNicio público de telefonía básica de 

larga distancia", así como por la presentación exterr¡poránea de la información a 
I ,, ... 

que se refieren las condiciones 4.2.1, 4:3, Numeral 4 de- la resolución 

P/090797i'/0l 28 "Disposiciones Generales relativas a la información estadística cÍJ 
tráfico que deberán entregar los concesionarios del seNicio público de telefonía 

básica de larga distanpia", Numeral Cuarto de la "Resolución que establece la 

metodología parq la entrega de la información· contable por seNicio de redes 

públicas de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de 

· Telecomunicaciones" \y el Artículo 15 del I Plan Técnico Fundamental de 
·-Interconexión e lnteroperabllldad. 

"-..._~ ,, 

QUINTO. En virtud de lo anterior, y una vez analizado el expediente respectivo, así 
) / .. 

como la propuesta a que se refiere el numeral anterior,/por acuerdo de quince de 

diciembre de dos mil dieciséis, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del "IFT" 
" 

inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción en conrra de 

TALKTEL por la pres~ntación extemporánea de la información a que se refieren las 
1 

condiciones 4.2.1. (Correspondiente al ejercicio dos mil treqe) y 4.3. (relativo a los 

trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los años dos mil oncé, dos mil 
, I 1 

doce, 1dos mil trece, dos mil catorce y/dos m I quince, así como el primer trimestre 

Página 5 ,de 163 



6 

dos mil dieéiséis) de su lTtulo de Concesión para lnstqlar, operar y explotar 

pública de telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre 
\ 

mil nueve, al numeral 4 de la Resolución P/090797 /0128 "Dísposlcíones 

Generales relativas a la ínformación estadístic~, de tráfico que deb~rán entregar 

los concesionarios del servicio público! de telefonía básica de larga distancia" 

(respect0· de los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los años dos mil 

once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince), al numeral 

Cuarto de la "Resolución que establece la metodología para la entrega de la 

información contable por servicio de redes públicas de telecpmunicaciones, de 

conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones" (en relación a los 

ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce) y al artículo 15 del Plar¡i 

Técnico Fundamental de Interconexión e, lnteroperabilldad (respecto al primer y 
~ / 1 

segundo semestre de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

catorce y al primer semestre del año dos mil quince); así como por el presunto 

1 Incumplimiento a las condiciones 1.19. (En torno a los periodos 2010-2014 'i'/ 2014-

2018), 2.17., 4.4., 5. (Correspondiente al año dos mil doce), y A.8. del citado título 

de concesión, al artículo 128 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
/ 

Radiodifusión, al Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 

Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dos de diciembre de dos mil quince, así como al numeral 4 de 

la Resolución P/090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la información 

estadística de tráfico que deberán entregar los concesionarios del servicio 

público de telefonía/básica de larga distancia" (relativo al primer trimestre del 

--año dos mil dieciséis). / 

SEXTO. El dieciséis c:le diciembre de dos mil dieciséis, se notificó pérsonalmente a 

TALKTEL el acuerdo de Inicio de quince de dlclempre de dos mil dieciséis, 

concediéndole un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
1 
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a aquel en que surtiera efectos la 1notificación de dicho acuerdo, 

uso del beneficio de la g<i¡1rantía de audiencia consagrada en el artículo 

Constitución Política de,los Estados Unidos Mexicanos en relacfon con el 

72 de la Ley Federál de Procedimiento Administrativo (en adelante-- "LFPA"), 

expusiera lo que a su derecho conviniera-y, ~n su caso, aportára las pruebas con 

que contara. 

/ l -
El plazo otorgado a TALKTEL para presentar sus pruebas 'V defer')sas corr(ó del 

diecinueve de diciembre de dos\ mil dieciséis al veinte de enero de dos mil 

dlecisie'te;
1 

sin contar los días <;iiiecisiete, dieciocho, \Veinticuatro, veinticinco y 

treinta y uno de diciembre de dos mil diec1séls, primero, siete, ocho, catorce y 

quince de enero de dos mil diecisiete, pgr: haber sido sábados y domingos, en 

\ términos c:tel artículo 28 de la LFPA sin contar tampoco los días veintidós, veintitrés, 

veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil 

dieciséis, ni los días dos, tres y cuatro de enero de dos mil diecisiete por ser 
,/ --

inhábiles en términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleño del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones aprueba su calf:7ndario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2077", publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil quince. 

, I 
SÉPTIMO. Mediante.escrito presentado en la Oficialía de Partés de este Instituto, el 

veinte de enero d~ dos mil diecisiete, TALKTEL solicitó prórroga para realizar 

manifestaciones y ofrecer pruebas respectp al acuerdo de inicio de 

procedimiento administ~ativo de imposición de' sanción de quince d~ diciembre 

de dos mil dieciséis. En dicho escrit<o la conC,esionaria hizo valer que el a9uerdo de 

inicio del procedimiento en que se-actúa fue notificado en un domicilio diverso al 

que se tiene registrado en ~ste Instituto, según el escrito que presentó el 13 de 

i 
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de 2016 en el quf;7 informa a este órgano autónomo el cambio de 

\ 

I 

A dicho escrito, recayó el acuerdo dictado el treinta de enero de dos mil 

diecisiete, el cual fue notificado el dos de febrero siguiente, mediante el cual la 
\ 

Dirección General de Sanciones adscrita a la Unidad de Cumplimiento previno a 

TALKTEL a fin de que en el términos de cinco días hábiles, acreditara la 
./ 

personalidad con la que actuaba su /representante legal, con el original o copia 

certificada del instrumrnto · notarial respectivo, reservándose esta autoridad 

acordar lo condutente respecto al contenido de su escrito presentado el veinte 

de enero de,I año en curso. 

La prevención mencionada en el párrafo que antecede, fue desahogada por 
/ 

escrito presentado ante la Oficialía de Partes de,este Instituto el tres de febrero de 

dos mil diecisiete, signado por ANGHARAD JASSAN TOWLE, al que acompañó 

copia certificada del documento con el que acreditaba su personalidad. 
\ 

\ 

OCTAVO. Mediante acuerdo dictado el nueve de fetxero de 2los mil diecisiete, 

notificado en esa fecha, fue otor~ado a TALKTEL un plazo de quince días hábiles, 

a'-Bfecto de que pudiera dar debida contestación al acuerdo de inicio de 

procedimlénto administrativo del quince de diclémbre de dos mil dieciséis .. 

Lo anterior, en virtud de que si bien el acuerdo de 'il)iclo de procedimiento 

administrativo fue notlficadcb el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, esto se 

hizo ~n1un domicilio diverso al que TALKTEL había señalado ante este Instituto, por 

lo que ¡a Unidad de Cumplimiento a efecto de ser garante de lps derechos de 
" . 

defensa y seguridad jurídica de dicho concesionario, le concedió nuevamente el 

plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 72 de la LEPA para_ que 
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. respecto del procedimiento incoado. 

En fal sentido, el plazo concedido corrió de~diez de febrero al dos de marzo de 

dos mil diecisiete, sin contar los días once, doce, dieciocho, diecinueve, 

veinticinco y veintiséis de febrE?ro de dos mil diecisiete, por corresponder a 
{ 

sábados y domingos, resl=)ectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

\ 
NOVENO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto, 

el dos de marzo de dos mil diecisiete, TALKTEL presentó manifestaciones ~ ofreció 

pruebas en-~élación al acuerdo de inicio de procedimiento de imposición de 
. ' 

\ sanción de quince de diciembre de dos mil dieciséis. 

\ -- DÉCIMO. Por acuerdo de diez de ,fnarzo de~dos mil diecisiete, se ~uyi~ron por 
_/ 

hechas las manifestaciones presentadás por -TALKTEL y por admitidas y --¡ 
..__ -~ \ -··-· 

desahogadas-las pruebas ofrecidas de su parte,··con excepción de las marcadas 
~/ 

en dicho acuerdo con los numerales 3, 7, 8, 10, 18 y 21, respecto de las que se 
\ - -

previn'o para que las exhibiera d forma completa, y de la ldentificaaó con el 

numeral 24, de la cual se previno para que la exhibiera. 
\ 

- .. , 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se-,pusieron a su disposición los autos 

del presente expediente para que dentro de un término de diez días hábiles 

formulara los alegatos que a su derecho convinierp, en el t e:1tendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 

\ 

\ 
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fue notificado el catorce de marzo de dos mil dieciséis, surtiendo 
// 

el mismo día, por lo que los diez días hábiles otorgados comprendieron 
1 -, 

quince al treinta de marzo de dos mil diecisiete, sin contar los días dieciocho, , 1 

diecinueve, veinte, veinticinco y veintiséis, por haber sido sábados, domingos y 

días inhábiles, en térmlrios del artículo 28 de la lf PA y del "ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones aprueba su calendario 
/ 

anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 7 y 
1 

principios de 2018", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
( 

diciembre de dos mil dieQiséis. ! 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante escritos presentados eÍ ~elntldós de marzo de dos mil 

diecisiete, TALKTEL exhibió las documentales requeridas en el proveído dictado el 
J 

diez de marzo de dos mil diecisiete, con excepción de la identificada con el 
1 

nume.ral 24, y formuló sus correspondientes alegato~. 

Por lo que mediante acuerdo de cuatro de abril de dos mil diecisiete, notificado 

por lista el mismo día, se tuvieron por admitidas y desahogadas las pruebas 

identificadas con los números 3, 7, 8, l O, 18 y 21, con excepción de la 24, respecto 

de la que no se tuvo por ofrecida. 

En tanto, respecto a sus alegatos, estos se tlJvieron por presentados en tiempo y 
\ 

forma. 

1 , 

DÉCIMO SEGUNDO. En sesión o-elebrada el phmero de junio de dos mil diecisiete, 
i 

este Pleno emitió Id resolución correspondiente en el procedimiento administrativo 

en que se actúa en la que se resolvió, en la parte que interesa, lo siguiente: 
1 
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"( .. ,) 
SEXTO. Conforme a lo expuesto en la parte conslderativa de la presente 
resolución, quedó acreditado que TALKTEL S.A. DE C. V., lncumplló lo 
establecido en el Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia. 

/ 
En consecuencia de conformidad con fo señalado en los 
Considerandos CUf.RTO, QUINTO, SEXTO y S~PT1MO de la presente 
Ré'soluclón y con fundamento en el artículo 298, Inciso B, fracción IV de 
fa LFTR, \se impone a TALKTEL S.A. DE C;V., una multa mínima 
correspondiente al 7 % de sus Ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 
dos mil quince, lo cual equivale a la cantidad de $7,539,963.88 (un 
mi/Ión quinientos treinta y nueve mil novecientos sesenta y tres pesos 

}8/700 M.N.). 

( ... )" 

DÉCIMO TERCERO. lrrconforme con dicha determinación, mediante/ escrito de 

fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, TALKTEL S.A. DE C.V., Interpuso juicio 

de ampar9 Indirecto en co'ntra de la resolución referida en el resultando anteridr, 

la cual fue turnada al JUZGADO y registrada bajo el núrnero de expediente 

1306/2017, 

DÉCIMO CUARTO. Una vez llevados a cabo los trámites de Ley, mediante 

sentencia engrosada el velrtlséls de enero de dos mil dieciocho, la Juez del 
\ 

.conocimiento resolvió lo siguiente: 

"Prlmero. Se sobresee en el juicio, respecto de los actos y autoridades 
responsables precisados en el considerando cuarto del presente fallo. 

Segundo. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a JALKTEL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos precisados 
en el último considerando de esté-fallo.'' 1 

r 
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eral de Telecomunicaciones, Interpuso el recurso de revisión en contra de la 

sentencia descrita en el considerando que antecede, el cual fue admitido por el 

TRIBUNAL COLEGIADO el catorce de febr~ro de dos mil dieciocho, asldnándole el 

número de expediente R.A. 37 /2018. 

DÉCIMO SEXTO. El trece de septiembre- de dos mil dieciocho, el TRIBUNAL 

COLEGIADO dictó la sentencia del caso a través de la cual concluyó 

sustancialmente lo siguiente: 

"PRIMERO. En fe¿ materia de la revisión, se 'modifica la sentencia 
recurrída terminada de engrosar el veintiséis de enero de dos mil 
dieciocho, por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
E,specializado en Competencia Económica, Radiodifusión \y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y
jurisdicción en toda la República, en el juicio de amparo indirecto 
1306/2017. 

1 
I . 

SE<I>UNÓO. La Justicia de la Unión ampara y protege a I Ja qu~josa 
TALKTEL sociedad anónima de capital variable, respecto de la 
resolución de uno de junio de dos mil diecisiete, dictada en el 
expediente E-/FT. UC.DG-SAN. V.0267/2016 por el Pleno del /FT, en términos 
de Jo dispuesto en esta ejecutoria. " 

DÉCIMO SÉPTIMO. Mediante el acuerdo dictado el veinticuatro de septiembre de 

dos mil dieciocho y notificado a este Instituto el veintiséis de septiem~re siguiente, 

el JUZGA,PO ordenó lo siguiente: 

"(,' .) 

Se destaca que el amparo fue concedido para el efecto de que el 
-- Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones: 

.-'K, 
~ ~ ··---¡ 
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l. Deje insubsistente la resolución de uno de junio de dos mil 
diecisiete, dictada en el expediente E-IFT.UC.DG-

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 1 

SAN.V.0267 /2016. ) 

11. Emita otra en la que reitere todas las consideraciones, excepto las 
1 relacionadas con la determiríación del mónto de la multa, pues 

sobre esto deberá ajustarlo' a lo indicado en el amparo en 
revisión 210/201 Tque se le concedió, esto es, " ... si en lo sucesivo 
lci autoridad sancionadora (mediante otros procedimientos) 

.· \ 

estima que la quejosa incumplió con alguna / obligación 
sancionable conforme a la fracción IV, del Inciso B), del numeral 
298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, -al 
determinar el porcentaje mfnimo de sanción procedente, podrá 
acud~ al porcentaje mfnimo pr'3vlste> en el Inciso A) del artículo 
29a de la Ley, es decir, el 0.01% (cero punto cero uno por ciento) 
del ingreso del sujeto sdnclonado"'. 

Por ende con fundamento en los-artículos 192, párrafo segundo y 193 de 
la Ley de Amparo, se requiere al Pleno del Instituto f~deral de 
Telecomunicaciones como autoridad directamente obligada a dar 
cumplimiento a la ejecutoria de árñparo, para que en el plazo de tres 
días, cóntado a partir del día siguiente al que sea nQtificado el presente 
auto, .remita las constancias con las que acredite haber llevado a cabo 

- lo reseñado en los párrafo1rque anteceden, ¡ 

( ... )" 

/ 

DÉCIMO OCTAVO. Mediante acuérdo de tres de octubre de dos mil dieciocho, 

notificado el día siguiente, el Juzgado concedió un plazo adicional de diez días 

hábiles para acreditar el cumplimiento dado al fallo protector. 
~ / 

\ 

DÉCIMO NOVENQ. Mediante resolución de diecisiete de oétubre de Idos mil, 

dieciocho, notificada personalmente el día veinticinco siguiente, se pretendió dar 

cumplimiento a la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL COLEGIADO, en lqs términos 
"· / \ 1 \ 

requeridos por el JUZGADO. 

VIGÉSIMO. Mediante proveído de veintitrés de noviembre d; dos mil dikciocho, el 

JUZGADO consideró que la determinación precisada \en el numeral previo no 

/ 
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con los alcances de la concesión del amparo hecha mediante la 

de trece de septiembre de dos mil díeciocho, razón por la cual requirió 

Pleno del Instituto a efecto de que emitiera la resolución correspondiente 
/ 

dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
\ 

surtiera efectos la notificación del proveído d referencia. 

VIGÉSIMO PRIMERO. ·. Estando dentro del término concedidC1> al efecto, este 

Instituto solicitó prórroga para realizar el cumplimiento de la ejecutoria respectiva, 

misma que fue concedida por el Juez de la causa por el t$rmlno de diez días 
-.__ 

mediante proveído de treinta de noviembre del año en curso. 

, VIGÉSIMO SEGUNDO. Estando dentro del término concedido al efecto, este 
1 • 

Instituto Informó al juez de la causa las raz.9nes por las cq,ales debería considerarse 

por cumplida la ejecutoria de mérito. 

/ 
VIGÉSIMO TE_RCERO. En atención a la promoción referida en el antecedente que 

,· 

precectle, mediante proveído de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho 

el JUZGADO precisó lo siguiente: 

' \ 
", .. infórmese a la autoridad oficiante, que deberá estarse a lo 
acordado en provefdo de veintitrés df:fJ noviembre del año en 
curso (fojas 537 q 540), ep eJI que se · requirió el cumplimiento 
cabal a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 37/2078, 
ya que en las consideraciones rea/Izadas por dicho tribunal, la 
autoridad responsable únicamente debe aplicar el porcentaje 
mfnimo del 0.07%, previsto en el artfculo 298, inciso A), de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, lo que no debe 
entenderse más que en el sentido de que debió limital(Se a 
ap/lcqrf o. " 

I 
1 
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VIGÉSIMO CUARTO. A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, se solicit 

----~ 

prórroga a juez de la causd; quién mediante proveído de veinte de dlcie¡nl:l 
~/ . 

dos mil dléciocho lo concedió por un término de diez días, adicionado por otro 

plazo igCTal mediante proveído de siete de enero del año en curso. 
1 \ 

\ , I .-
VIGÉSIMO QUINTO. Mediante resolución emitida en esta fec,ha;-se dejó sin efectos 

la resolución de diecisiete\de octubre de dos mil dieciocho, por lo que a ,efecto 
._.,, --

de dar cabal cumplimiento a la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL COLEGIADO, 

se procede a emitir la presente resolución en estricto acato a las consideraciones 

precisadas por el JUZGADO, de cohformidad con lo siguiente: 
1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO ,-
1 

\ ,,. 
En sesión pública celebrada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, el 

TRIBUNAL COLEGIADO, emitió la resolución en el amparo eí), revisión 37 /2018 en la 

cual determinó conceder el amparo y protección de la Justlt:ia de la Unión a 

TALKfEL. 

En ese sentido, el TribunaLColegiado concedió el amparo para el efecto de que 

15 

se deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, se emita otra en la i'. 

que se relterén todas las consideraciones, excepto las relacionadas con la 

determinación del monto de la sanción (por el Incumplimiento ·al Lineamiento 

Décimo Tercero de los Lineamie
1
ntos de Co/aboracfón en Materia de Seguridad y 

Justicia), pues sobre esto se debe ajustar la nueva determinación a lo indicado en 
. ) 

el amparo en revisión 210/2017 del índice de la Ségunda Sala de la Suprema 
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Justicia de, la Naolón, esto es, ", .. sí en lo sucesivo la autoridad 

1"L,coMuNiot_w9~~,c)J11cJm)ra (mediante otros procedimientos) estima que la quejosa incumplió 

obligación sanclonable conforme a la fracción IV, del inciso B), c;Jel 

humeral 298 de la Ley Federal de T elecomunícaciones y Radiodifusión, al 

determinar el porcentaje mínimo de sanción procedente, podrá acudir al 

' porcentaje mínimo previsto en el inciso A) de(artículo 298 de la Ley, e~ decir, el 

o.p 7% (cero punto cero uno po,; ciento) del Ingreso del sujeto sancionado". 

En '=?fecto, fa citada ejecutoria determinó lo siguiente: 
/ 

V. Indebida individualización de la sanción. 

130. Llegado a este punto toca examinar enseguida el concepto de 
violación metilante el cual la quejosa combate la sanción que le fue 
Impuesta. / 

131. Es conveniente anticipar que dicho concepto de violación se 
considera furidado, en suplencia de la queja deficiente. 

(. ,.) 

142. SI la resolución de uno de junio de dos mil diecisif,de, dictada en el 
expediente E-IFT.UC.DG-SAN, V,0267/2016, por el Pleno del /FT, fue 
reclamada como acto de apl/caclón del artículo 298, Inciso B), fracción 
IV, de la LFTR, cuya inconstltt!Jclona/idad / fue declarada por el Alto 
,Tribunal en los términos de la jurisprudencia invocada con ante/ación, 
resulta que, ante el vicio de inconst/tuc/onalidad de este precepto 
ap,llcado, debe quedar Insubsistente. 

143. De manf¿(a slm//ar se pronunció la Segurida Sala de la Supreina 
Corte de Justicia de la Nación en las ejecutor/as 1 7 21/2016, 692/2017, 
l 04/20 l 7, 693/20 l 7 y 210/2017, que son las que dieron origen a la 

Jurisprudencia anterior, como se advierte de la consulta ci la página de 
Internet del Alto Tribuna/ 

, http://www2.scín.gob.mx/ConsultaTematlca/PaginasPub/Detal/ePub.asp 
)S, 

144. Baste citar lo expresado sobre el particular en el último de dichos 
precedentes. 
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"V. Artículo 298, Inciso 8), fracción IV de la Ley Federal qe 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, violación al artículo 22 constlfuclonal. 

En el recurso de revisión la quejosa aduce que el artrculo 298, Inciso 8), 
fracción IV de la Ley Federal de Te/ecomun/caclones y Radiodifusión es 
inconstitucional porque prevé una multa excesiva y, por tanto, viola lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Federal, ya que permite el 

,\ cálculo de lq sanción en un rango del 7% (uno) al 3% (tres) por ciento 
sof:)re la totalidad de los Ingresos acumulables, lo que impide tomar en 
cuenta la capac:;fdad económica del infractor. ¡ 

El agravio hecho valer por la quejosa hoy recurrente en el que subraya los 
vicios que le atribuye al artículo 298, Inciso B), fraccióQ_IV de la Ley Federal 
de Telecomunlcaclon97s y Radiodifusión, por violación al diverso 22 de la 
Constitución Federal, /es fundado, ya que esta Segunda Sala al resolver el 
amparo en revisión 7 727/2076, sostuvo que esa disposición es 
inconstitucional Jn la porción normativa que establece un porcentaje de 

-,, sanción mínima del 7% (uno por ciento) del ingreso del Infractor, 
autorlz~do o concesionarió, pues sanciona en el mismo porcentaje 
mínimo tanto a las conductas que producen efectos poco dañinos, como 
a aquellas que causan una serla afectación Jurídica o material, por lo que 

. / tal porcentaje de sanción mínimo resulta excesivo al no poder analizarse 
la conducta part/c;ular atribuida y los efectos causados por ésta, a efecto 
de determinar la afectación causada y así imponer una sanción en un 
porcentaje aún menor al 1 % (uno por ciento) del Ingreso del infractor. 

En el precedente referido se sostuvo lo siguiente: 

(Se transcribe). 
) 

\ ) 

De acuerdo con Jo expuesto $e tiene que el precepto en comento limita o 
~mca}ona las múltiples conductas a que se refiere el artícu/0··298, Inciso 8), 
ftacclón IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad/odlfu,sión, en 
un rango mínimo determinado de sanción que no necesáríámente 

..., atenderá a la gravedad de la infracción, lo que impide valorar Is; la 
conducta reprochada y los efectos por ella prpducidos, son o no de una 
entidad menor que Justifique la Imposición de una sanción de menor 
proporción al 1% (uno por ciento) del ingreso del infractor, autorizado o 
concesionario. \. "-

Así, para que la norma analizada no resulte contraria al artrcu/022 de la 
Constitución Federal (al menos por lo que respecta al monto Inferior ahí 
previsto) se requiere de una relación entre la cqnducta imputada, la 
afectación producida y la sanción aplicable, la cual no existe Eth la 
especie pues entre los efectos producidos por la conducta reproch9da y 
la sanción aplicable existe una discrepancia que se manifiesta en la 
imposibilidad de imponer sanciones menores al 7% (uno por ciento) del 
Ingreso acumulable del Infractor, a pesar de que la afectación sufrida en 
el bien Jurídlcó tutelado sea ínfima o menor. 

- 1\. 
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/ 
En razón de la conclusión alcanzada, al resultar Inconstitucional el 
porcentaje mfnimo de sanción previsto en el artículo 298, inciso 8), de la 
Ley Federal de Te!ecomutilcaclones y Radiodifusión, únicamente por Jo 
que hace a las conductas a que se refiere el artículo 298, /ne/so 8), 
tracción IV, de la citada ley, entonces procede otorgar el amparo en • 
contra del referido precepto, únlca([lente en lo que se refiere a la porción 
normativa en la cual se establece el porcentaje mínimo de sanción del 7 % 
(uno por ciento) del Ingreso. 

Cabe precisar que ante el vicio de lnconstltuc/onalldad advertido en la 
norma,Jeclamada, el alcance qel presente fallo se traduce en dejar 
Insubsistentes tanto la resolución reclamada como primer acto de 
aplicación de esa norma, así como el procedimiento correspondiente; sin 
embargo, si en lo sucesivo la autoridad sa()clonadora (mediante otros 
procedimientos) estima que la quejosa Incumplió con alguna obligación 
sancionable conforme a la tracclprf IV, del inciso 8), del numeral 298 de la 
Ley Federal de Te/ecomunicac/ones y Radiodifusión, al determinar el 
porcentaje mínimo de sanción procedente, podrá acudir al porcentaje 
mínimo previsto en el Inciso A) del artículo 298 de la Ley, es decir, el O.O 7 % 
(cero punto cero uno ~or clE?nto) del Ingreso del sujeto sancionado. 

Lo anterlorlobedece a que el once de junio de dos mí/ trec,e se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el "DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Telecomunicaciones", mediante el cual -.:::a través de la reforma 
hecha al artículo 28 constitucional- se establ~c/ó que " .. . La ley 
establecerá un esquemqiefect/vo d0 sanciones ... ", de lo cual se sigue que 
fue voluntad del Poder Constituyente sancionar las conductas contrarias a 
la normatlvldad en materia de te/ecomunlcaciones, en aras de proteger 
un bien del doJJJlnio públ/co la Nación (como lo es el espectro 
radloeléctr/co); por ende, la precisión que antecede permite ¡91 
cumplimiento de un mandato de carácter constitucional. / 

1 

Finalmente, no escapa a 
I 
esta Segunda Sala que subsisten agravios 

vertidos -en el recurso principal, el cual está relacionado con aspectos de 
legal/dad, sin embargo, dado el sentido alcanzado en párrafos 
precedentes, resulta Innecesario el estudio de tales argumentos ya que el 
beneficio obtenido no podría mejorars_f;z1 en razón de que el efecto del 
amparo, en términos de . los criterios citados, se traduce en la no 
apl/caclón futura de la norma lnconstltuc/onal (al menos por lo que hace 
al porcentaje mínimo de sanción apllcab/e a las conductas construidas a 
partir de tipos administrativos en blanco, en los términos exprf!.sados). 

Por su parte, en virtud de lo fundado del argumento analizado y ante la 
concesión del amparo en los términos precisados, resulta Innecesario 
devolver los autos al Primer Tribuna! Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especia/Izado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Te!ecomunlcaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la Repúb/lca, para que se ocupe de los restantes planteamientos 
vertidos en la revisión principal, así como en las reyisiones adhesivas, ya 

¡ \ --
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que ante la concf¡j¡slón alcanzada, estas últimas han quedado sin 
materia." 

\ Consecuencias del fallo .. 

145. Por todo lo hasta aquí expresado, procede, en la materia de la 
revisión, modificar fa sentencia recurrida~ para conceder el amparo en 
contra de la resolución de uno de junio de dos mil diecisiete, dictada en 
e( expediente E¡IFT.UC.DG-SAN. V.0267/2016, por el Pleno del IFT. 

146. En cump/fmiento al amparo concedido en contra de la resolución 
reclamada, la autoridad responsable debe dejarla insubsistente y, en su 
/ugar, emitir otra en la que reitere todas las consideraciones, excepto las 
relacionadas con Id determinación del monto de la multa, pues sobre 
eád deberá ajusta!}_o a-lo indicado ef) el referido amparo en revis(ón 
270/2017, esto es: "... si en lo .sucesi~o la autoridad sancionadora 
(mediante otr"bs procedimientos) estima que la quejosa incumplió con 
alguna obligación sanciohable conforme a la fracción IV, del inciso 8), 
del numeral 298 de la Ley Federal /de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, al determinar el porcentaje mínimo de sanción 
procedente, podrá acudir al porcentaje mínimo previsto en el inciso A) 
del artículo 298 q~ la Ley, es decir, el 0.01% (cero punto cero uno por 
ciento) del ingreso del sujeto sancionado." \ 

\ 
En ese sentido, del análisis de los efectos para los que fue concedida la 

1 -
protección de h Justicia de la Unión, se desprenden tres principales premisas a 

1 ,' ,,-

saber: 

\ 

) 

✓ Dejar sin efectos la resolución de pri'meo de junio de dos mll diecisiete. 

✓ Emitir una nueva en la que se reiteren todas las consideraciones de la-
/ \ 

anterior excepto las relacionadas con el monto de la sanción, 

✓ En ¡a nueva resolución que se emita, pc::ira la determinación del monto de 

la multa se deberá ajustar a lo indicado por la Segunda Sala de la Suprema 
/ 1 \ 

Corte dé Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 210/2017. 

1 \ 
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, respecto, mediante proveído de fecha trece de diciembre de dos 

,mcoMuNicAc1mtl ,6ieci6cho el JUZGADO precisó los siguier,\tes efectos para el 

'~.2mplimiento de la ejecutoria de amparo: 
1 
I 

Infórmese a la autoridad oficiante, que deberá estarse \ a lo 
acordado en proveído de veintitrés de noviembre del año en curso 
(fojas q37 a 540), en el que se requlrló1 el cumplimiento cabal a la 
ejecutoria dlctadq en el amparo en revisión 37/2018, ya que en las 
consideraciones realizadas por dicho tribunal, la autorldadresponsable 
únicamente debe apllcar el porcentaje mínimo del 0.07%, previsto en el 
artículo 298, inciso A), de la Ley Federal/ de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, lo que no debe entenderse más que en\el sentido de que 
debió limitarse a aplicarlo. " . 

/ 

Así, tomando·--en consideración que com? fue señalado en el resultando 
1 

VIGÉSIMO QUINTO de la ¡µresente resolución,1 en esta misma fecha se dejo sin 

efectos la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, en estricto 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo; lo procedente es que se emita la 

presente resolución conforme a los lineamientos establecidos de la ejecutoria de 
1 

mérito, conforme a las precisiones efectuadas por el JUZGADO. 

No obstante lo anterior, resulta dportuno precisar que la protección de la Justicia 
'\ 

Federal únicamente se otorgó respecto a la determinación, del monto de la multa 
1 ' 

por el Incumplimiento al Lineamiento Décimo Tercero--de los Lineamientos de 

Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, por lo que en tal sentido la, 

resolución reclamada en vía de amparo queda intocqda por lo que hace a las 

demás conductas y sanciones impuestas ¡en la misma, cuyas consideraciones y 

éonsecuencias jurídicas ~erán reiteradas a través de la presente resolución. 

En ese- sentido, se procede a dar cumplimiento a la ejecutoria de mérito de 

conformidad con lo siguiente: 
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!N$THU10 FEDEílAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO. COMPETENCIA, 

! 

El Pleno de este Instituto es competente para conocer/ y resolver el pre~ente 
1 

procedimiento bdministrativo de imposición' de sanción, con fundamento en los 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 28, párrafos, dé~mo quinto, 

décimo sexto y vi@éslmo, fracciones ry VII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ('"CPEUM"); l, 2, 6; ffacciones IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 

17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, y 298, inciso A) fracción I en 

--relación con el ciiflmo párrafo e inciso B), rracciones 111 y IV, de la Ley Federal de 

Telecomunica?ion(s y R~diodlfusi~n ("LFffi"); 2;3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 

51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75
1
de la LfPA; y 1, 4, fracción I y 6, fracción 

XVII, en relación con el 44, fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones ("ESTATUTO"), 

\ \ 

TERCERO. CONSIDERACIÓN PREVIA _ __, 

El artículo 6º apartado B fracción II de la "CPEUM" establece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
r 

garantizará que los mismos secin prestados en condiciones de con¡ipetencia, \ 

calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
' 1 

/continuidad, acceso libre y/sin iDJerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 28 Constitucional dispóne que el '"IFT" es un órgano 

autónomo, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y lcfs telecomunicaciones, para lo cual 

tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
1 

apr0vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestacion de servicios de radiodifusión y telecomunlcacibnes. 
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con lo anterior, el '"IFT" es el encargado de vigilar la debida ' . 

a lo dispuesto en las concesioñes, permisos y autorizaciones que se 

otorguen para prestar los servicios de telecomunicaciones a través de redes 

públicas d~telecomunlcaciones, a fin de asegurar que la prestación de dichos 

servicios se realice de conformidÜd con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo estas consideraciones, el ejercido de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del '"IFT'", traen aparejada la relativa a impor:ier sanciones 

por el incumplimiento a la normatividad en la materia o bien a lo dispuesto en los 

títulos de concesión o permisos respectivos, cuyo objetivo es corregir e inhibir las ../ 
1 

-. \ 
conductas que se consideren contrarias al sano desarrollo de los sectores de. 

telecomunicaciones y radiodifusión. ¡. \ 

En t61 sentido, la Unidad de Cumplimientoi
1 

en eje'rcifio de las facultades 

conferidas en el artículo 41, en relación con el 44 fracción I del "ESTATUTO", llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo de imposición de 

sanción en contra de TALKTEL al considerar que · presentó de manera 

extemporánea la información a que se refieren las condiciones 4.2.1. y 4.3. de su 

Título de Concesión para Instalar, operar y explotar una red púbiicG de 

telE;¡comunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, al 
I 

numeral 4 de la Resolución P /090797 /0128 "D/spos/cíones Generales relativas a la 

Información estadística de tráfico que deberán entregar los concesionarios del 

servicio público de telefonía básica 9e larga distancia", al numeral Cuarto de la 
' "Resolución que establece la metodología para la entrega de la información 

contaf:J/e por ~erviclo de redes públicas de telecomunicaciones, de conformÍ¡dad · 

con la Ley Federal de {e!ecomunicac/ones" y al artículo 15 del Plan Técnico 
1 

Fundament~I de Interconexión e lnteroperabilidad, ,así como por el presunto 

\ 
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incumplimiento a las condiciones 1.19., 2.7., 4.4., 5. y A.8. del citado t1 ulo 
lELECOMU~!ICI\CilONES 

concesión, al artículo 128 de la tey Federal de 

Radiodifusión, al Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 

Colaboración en Mgteria de Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dos de diciembre de dos mil quince, así cor:no df numeral 4 de 

la Resólución P /090797 /0128 "Dísposíciones Generales relatívas a la Información 

estadístíca de tráfíco que deberán entregar los/concesíonaríos del servícío 
·"· 

públíco de telefonía básíca de larga dístancia ", 

Ahora blel}\para determinar la procedencia de la imposición de una sanción, la 

"LFTR", aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y autorizados, sino· también señala supuestos de Incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos 

\ de Infringir la normbtivldad en la materia. 

Es decir, al pr?tender imponer una sanción, esta autoridad pebe analizar 

minuciosamente las conductas que se le imputan a TALKTEL y determinar si las 

mismas son susceptibles de ser sancionadas en términos del precepto legal ql_/e se 

co_nsidera violado. 

·•. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 

sucesivo "SCJN", ha sostenido que el desarrollo jurlsprudenclal de los principios del 

derecho penal en el campo administrativo sancionador irá formando los 

principios propios para este campo del ius puniendí del Estddo, sin embargo, en 
/ '¡ ... 

tanto esto sucede, es válido considerar de manera prudente las técnicas 
./ 

garantistas del derecho penal, como lo es el principio de inapllcabllidad de la 

··· analogía en materia penal o tlpicidad. 

Página 23 de 163 



24 
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considerando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 

al ser manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad 

de ést,os, en la interpretación constltuclonal de los principios del derecho 
I 

administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tlplcidad, 

no~malmente referido~ la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones 

y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 

establece una salj)ción por alguna infracción, la conducta realizada por1 el 

afectado debe encuadrar éxactamente en la hipótesis normativa previamente 

establecida, sin qu~sea lícito ampliar ésta por a~alogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera 6ue atendiendo a su calidad de concesionario, 

TALKTEL se encuentra obligado a cumplir con una serie de disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas, así como . las dondlciones de su Título de 

Concesión, entre ras que se encuentran las condiciones 1.19., 2.7.,14,4., 4.2.l., 4.3., 

5. y A.8. de su lT!ulo de Concesión para Instalar, operar y explotar una red pública 

.de telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, 
\ ) 

el artfculo 128 de la Ley Federal de T elecomunlcaclones y. Radiodifusión, el 

numeral 4 de la Resolu6ión P/090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la 

información estadística de tráfico que deberán entregar los concesionarios del 

servicio públlco de telefonía básica de larga distancia", el numeral 4 · de la 

"Resolución que establece la metodología para la entrega de la Información 

contpb/e por servicio de re9es públicas de telecomunicaciones, de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones", ,el artículo 15 del Plan Técnico 

Fundamrntal de Interconexión e lnteroperabllidad, así como al Lineamiento 

Décimo Tercero d~ los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 

Justicia, publicado en el [,)!ario Oficial de la Federación el dos de diciembre de 

dos mil quince. 

\ 
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En relación al Titulo de Concesión para instalar, operar y explotar_ una red p, 
1 .-

de telecomunicaciones, en la parte que interesa se· desprende lo siguiente: 
' 

La condición 1.19. Cobertura~y conectividad social y rural, en la parte que ,,-

interesa establece io._siguiente: 

/ 

1. 19. El Col)ces/onarlo coadyuvará con el Gobierno Federal en la 
prestación de servicios de carácter social y rural, dutante la vigencia de la 
Concesión en el área de cobertura autorizada, a cuyo efecto suministrará 
en su caso servicios, conducción de señales o capacidad de transmisión de 
su Red-para brindar acceso y conectividad en áreas, zonas o /ocq/idades 
que ~¡ ____ Gobierno Federal incluya en progra[J)as de cobertura y 
conectividad social y rural o determine que rE1quieran a tales servicfos o 
facilidades. 

Para tal\efecto, en un plazo que no exceda de 720 (cient6 veinte) días 
naturales contado a partir de id féeha de otorgamiento de la Concesión, el 
Concesionario deberá', concertar con la Secretaría, un programa de 
cobertura) y conectividad social y rural para los primero 4 (cuatro) años de 
vigencia de la Concesión, mismo que deberá contener por lo menos: los 
servicios a prestar, áreas a cubrir de manera calendar/zada, velocidad de 
transmisión y capacidad de acceso a la Red, número de habitantes 
benef/c/ado§,_\así como las tarifas aplicables por el Concesionario, mismas 
que deberán ser iguales o menores a las más bajas que aplique el 

· Concesionario para comercial/zar sus servicios o
1 

la capacidad de su Red. 

Una.vez aprobado, este programa tendrá el carácter de obligatorio para el 
Concesionario quien deberá concertar con la Secretaría un programa 
similar cada 4 (cuatro) años, durante fa vigencia cde la Concesión, el cual 
deberá presentarse 360 (trescientos ses¡=mta) días naturales antes de que 
termine el programa que esté vigente. 

( ... )" 

* Lo subrayado no es de origen. 
\ 

De la disposición descrita podemos concluir que la misma contiene dos 
\ 

1 obligdciones a cargo de TALKTEL, la primera de ellas consiste en el deber del 

concesionario de concertar con la SCT, hoy con el IFT, dentro de los /ciento veinte 
\ _,.._ 1 1 

días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión, un 
( 
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1. de cobertura y conectividad social y rural para los primeros cuatro 
\ \ "·· \ 
tanto, la segunda de esas obligaciones se constriñe en que el_~ 

deberá concertar cen \la autoridad un programa similar al que ya 
tuviere concertado, el cual deberá presentars~ trescientos sesenta días naturales 

/- - 1 

antes de que termine el programa vigente. 
\ / 

1 

En tanto que, la condición 2.7. Contratos, establece lo siguiente: 

2.7. Los modelos de contratos de. adhesión que pretenda celebrar, el 
Concesionario con los usuarios para la prestación de sus servicios, debdrán 
ser previamente aprobados V registrados por la Procuraduría Federal del 
Consumidor. , .. 

Obtenida la aprobación y registro señalados en el párrafo que antecede, 
el Concesionario deberá someter a aprobación de la Comisión, en lo 
conducente, los modelos de contratos a celebrar con sus usuarios, o bien la 
modificación g)os mismos. 

* Lo subrayado ncz es de origen. 

De coñformidad con dicha condición, TALKTEL tiene lezl obligación de presentar, 
• 1 

previamente aprobados y registrados por la Procuraduría. Federal del Consumidor 
\ 1 

(en lo sucesivo "PRp~ECO"), los modelos de contratos de adhesión qu~pretenda 

celebrar con sus usuarios para la prestación de sus-servicios. 

Por su parte, la condlclón-4.2.1., en lo que interesa disponen: 1 

"4.2. Información. Sin perjuicio de las facultades de la Secretaría y la 
Comisión de requerir todo tipo de información al Conc'?slonario, en 
términos del artículo 68 de la Ley, éste deberá entregar a· la Comisión;· 
dentro de los 7 50 (ciento cincuenta) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio correspondiente: 

4.2.1. Lo1 estados financieros auditados de su empresa desglosados por 
servicio y, en su caso, por átsa geográfica, ~ 

* Lo subrayado no es de origen. 

/ 

) 

i 

Página 26 de 193 
\ 



/ 

\ 

/ 

De la condición transcrita s_e desprende la ·obligación consistente en 
' -

concesionario deberá entregar a la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
-----'·,~, 

adelante "Comisión"), hoy IFT, dentro de los ciento cincuenta días naturales 

siguientes d cierre 
1

del ejercicio correspondiente los estados financieros auditados 
/ / 

de la empresa, desglosados por servicio y, en su caso, por área geográfica. 

En cuanto a la Condición 4.3. Informe sobre la instalación de Ja red, en lo que nos 

interesa establece lo\sigulente: 
) 

/ 

"4.3. Información sobre la instalación de la Red. El Concesionario deberá 

informar trimestralmente a la Comisión sobre el avance de instalación de la 

Red." 
) 

Conforme a lo'transcrito, se tiene que TALKTEL deberá informar trimestralmente a 

la Comisión, hoy IFT, sobre el avance de instalación de la Red. 
/ 

Tocante a la Condición 4.4. Información estadística, dispone lo siguiente: 

4.4. Información estadística. El Concesionario deberá poner a disposición y 
1 

entregar a la Comisión, cuando ésta lo requiera, la información estadística 1 

de tráfico, enrutamiento, ocupación, rendimi(!nto o cualquier otro 
1
·· parámetrode operación generada por la Red de conformidad cpn las 

disposiciones de carácter general que al éfecto expida la Comisión. 

27 

De lo transcrito, se desprende que TALKTEL/se encuentra obligada a poner a; 

disposición de la Comisión, hoy IFT, cuando éste le requiera la información 
' 

estadística de tráfico, enrutamiento o cualquier otro··parámetro de operación 

generada por la red. 
- I 

\ 
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hace a la condición 5. Garantía, la misma establece lo siguiente: 

\ 
"5. Garantfa. El Concesionario dentro de los 30 (treinta) días naturales 

/ 

siguientes a la fecha de"inlcio de operaciones, establ,ecerá garantía a favor, 

de la Tesorería de la Federación para el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente Concesión, mediante fianza contratada con 

Institución Afian,zadora autoriza<::Ja por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
--

Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito autorizada 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
. ( 

( cuatro mi O días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

para el año a garantizar. El monto de la garantía deberá actualizarse 

anualmente, conforme al Salario Mínimo General Diario en el Distrito Federal 

vigente al momento de constituirse, conforme a la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. La garantía deberá estar vigente durante la 

vigenci<{:1 de la _ Concesión y/ presentarse cada mes de enero ante I la 

Comisión, misma que garantizará el pago de las sanciones pecuniarias que, 

en su caso, Imponga la Secretaría. " 

* Lo subrayado no es de origen. 

' 
De lo antes transcrito se desprerde que tal condición establece que el 

concesionario dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de Inicio 

' de operaciones, establecerá garantía a favor de la TésoreríSt de la Federación 

para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en su título de concesión, 

mediante fianza contratada con institución afianzadora y además, deberá 

actualizarla anualmente durante lp vigencia de la concesión, 

Con relación a la Condición A.8. <Tráfico en Tránsito·, en lo que aquí interesa 
( 

establece lo siguiente: 
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A\8. Tráfico en tránsito. En ningún momento, el Tráfico en tránsito cursado 
por el Concesionario, podrá ser terminado en una red pública de 
telecomunicaciones dentro del territorio nacional. 

INSTIH.ITO fEDERAl DE 
m.ECOMUNICACIONE5 

De la disposición descrita se desprende la prohibición para el conCE?.Slonario de no 

terminar llamadas en territorio nacional, siempre y cuando sea tránsito \cursado 

proveniente del extranjero. 

/ Tocante al artíc~lo 128 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
-~ 

éste dispone: \ / 1_' 

"Artfcu/o 128; Los conveniós de interconexión deberán registrarse ante el ~, 

IAsntutp en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro de los treinta 

c:í_{as hábiles siguientes a su celebración." 

En tal sentido, del artículo transcrito se desprende la obligación a cargo de 

TALKTEl consistente en registrar en el Registro Público de Telecomunicaclones)os/ 
1 convenios de interconéxión, lo cual deberb realizar dentro de los treinta días 

posteriores a su celebración. 
( 

En torno al numeral 4 de la R,esoluclón PÍ000797 /0128 "Disposiciones Generales 

relativas a la información estadística de tráfico que deberán entre?Jar los 

concesionarios del servicio púb/lco de telefonía básica de larga distancia", éste 
"' dispone:--

"4.- Cada conces~onario de redes públicas de telecomunicaciones 

autorizado para prestar el servicio público de telefonía básica de larga 

distancia deberá entregar trimestralmente a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones a más tardar 30 (treinta) días naturales después de 

finalizar cada trimestre de que se trate, un repcJrte que\ con-fenga la 

siguiente información: 
\ 
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tráfico de larga distancia internacional de salida por país de destino, 

con base en el formato CFT-Rep-Traf.004, anexo a las presentes 

Disposiciones Generales. 

b) tráfico de larga distancia lntemaclonal de entrada por país de origen, 

con base en el formato CFT-Rep. Traf.005, anexo a las presentes 

Disposiciones Generales. 
I 

I 

/ :· \ 

* lo subrayado no 
1
es de origen. 

En tal sentido, del numeral transg:rito s·e desprende la obligación a cargo de 
\ · ...... · 

TALKTEl consistente en entregar trimestralmente, a más tardar treiQta días, 

naturales después de finalizar cada trimestre, un reporte que contenga (a) el 
1 

tráfico de larga distancia internacional de salida por país de destino, con base en 

el formato. CFT-Rep-Traf.004 y (b) el tráfico de larga distancia Internacional de 
/ 

entrada por país de origen, con base en el formato CFT-Rep.Traf.005. 
,/ 

Por lo que toca al numeral Cuarto de la "Resolución que establece la 

metodología para la entrega de_la información contable por servicio de redes 

públ/cas de telecomunicaciones, de conformidad con Id Ley' Federal de 

Telecomunicaciones", éste dispone: 

"CUARTO. Los concesionarios deberán entregar a la Comisión los reportes 

definidos en el Manual una vez al año. Dichos reportes anuales deberán 

presentarse a más tardar el primer día hábil del mes de abr/1, conteniendo la 

información correspondif§nte al periodo comprendido entre el 7 de enero y 

el 3 7 de d[ciembre del año anterior. 

\ 
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/ 1 
Los reportes anuales indicados en el párrafo anterior deberán incluir las cifra! 

\ comparat{vas respecto de la información contable correspondiente ál año 

anterior." 

* Lo subrayado no es de origen. 

\ 

/¡' 
ji 

Del numeral transcrito se désprende que éste dispone que los concesionarios de 

redes públicas de te.lecomunicaciones deberán presentar a la Comisión, hoyJFT, 

la in!?rmaclón de contabilidad}eparada por servicio conforme a los formatos 

contenidos en dicha resolución, a más tardar el primer día hábil de abril de cada 

año. 

Respecto del artículo 15 del Plan' Técnico FundamenJal de Interconexión e 

\lnterope'rabllidad, dicho qrtículo establece: 

Pion Técnico Fundamental de lnterconexió~ e lnteroperabllldad. 

Artículo 15. Los Servicios_/ de Interconexión debe[c:m proporcionarse en 

cualquier punto donde sea técnicamente factible. A fin de cumplir 
\ 

plenamente con esta obligación, los Concesionarios deberán entregar a la 

Comisión durante los primeros 1 O días hábiles de cada semestre caleAdario, 

la Información relativa a sus instalaciones que fungen como Puntos de 
- ,, 

Interconexión, para su inscripción y publicidad en e,I Registro 

de Telecomunicaclones, así como su publicación en el sitio de Internet de 
·. ) 

la Comisión. Dicha información será consideraqa de caráctftr públi90 y 
,- / \ 

deberá contener, al menos, lo siguiente: 

(. .. ) 
* Lasubrayado no es de origen. 

Del texto del artículo de nuestra atención se desprende para TALKTEL la 

obligación de entregar dentro de los primeros dléz días hábiles de cada semestre, 
) / 

la !oformación relativa a sus instalaciones que fungen cómo puntos de 

interconexión. \ 

/ 
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/ 

respecto al Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 
/ 

en Materia de Seguridm:J y Justicia, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dos de diciembre de dos mil quince, éste dispone: 1 

1 

"DÉCIMO TEJCERO. Además de lo previsto en el lineamiento SÉPTIMO, los 
~ . 

Concesionarios y Autorlzc¡idos estarán obligados a enylar el Número de ''.A"\ 

que identifica al origen de la llamada, de conformidad con lo establecido 

en el Plan Técnico Fundamental de Señalización sin alteraciones .o 

enmascara'mientos que impidan identificar/o. " 

,/ 
1 

/ Del lineamiento transcrito se desprende que el c_~ncesionarid' qué origine la 

llamada está obligado a enviar el Número de "A" (número telefónico que 

identifica el origen dé la llamada) sin alteraciones o enmascaramier;itos que / 

impidan identificarlo de conformidad a lo establecido en el Plan Técnico 

Fundamental de Señalización. 

Ahora bien, la LFJR dispone cuál es
1 
la consecuencia de Incumplir o en su caso, 

presentar de manera extemporánea la información relativa a las condiciones 

establecidas en los respectivos títulos de concesión y permisos, así como con lo 
\ 

dispuesto en la ley de la materia o con las disposiciones emitidas por el "IFT", con 
I 

lo cual se cumple con el aducido principio de tiplcidad al precisar cuáles son las 

consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada conducta. 
/ 

En efecto, el artículo 298,_ apartado A fracción I de la "LFTR", dispone: 
/ , 

/ 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 

deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 
\ 1 
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A) Con multa por ~[- equivalente de 0.01% hasta 0.75% de los 

concesionario o autorizado, por: 

\ 
l. Presentar de manera exte-mporánea avisos, reportes, documentos o información; 

11. 

Por su parte, el apartado B, fracciones 111 y IV del artícul<;> 298, de la ,.LFTR", señala: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto dé 

1 conformidad con lo siguiente: "-

8) Con multa por el equivalente de 1 % ha$ta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

/11. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la , 
concesión o autorización cuyo incumplimiento no esté sancionado con 
revocación, o 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamenta/es y demás disposiciones -
emitidas por el Instituto; así como a las cóncesiones o 01utorlzaciones que no 
estén expresam!=!_nte·contempladas en el presente capítulo. 

De lo anterior, podemos concluir que el/ principio/dE3 tlpiddad sólo se cumple 
/ 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 
1 -·-

que permita predecir las conductas infractor9s_y las sancibnes correspondientes 

para tal actualización de héchos, situación que se hace patEJn,te en el presente 

asunto. \ 

\ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el paso de incumplimiento. de las -disposiciones legales en 
/ \ ---

materia de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo primero, ~fo la ,.LFTR,, ·, 
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que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo 
\ . 

se estará a lo previsto por la "'LFPA·, la cual prevé dentro de su lTtulo 

Capítulo Ünlco, el procedimiento para la Imposición de Infracciones y 

sanciones administrativas. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la "LFPA•, establecen que para la imposición de 
¡ -~ 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley. y ii) __ que previamente a la imposición de lb misma, la autoridad 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto ,,,.Infractor 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su casoiaporte las pruebas con 
\ 

que cuente. 

Así las cosas, al i_niciarse el procedimiento administrativo de Imposición de 

samciones en contra de TALKTEl se presumió la presentación extemporánea de la 
\ / 

información a que se refieren las condiciones 4.2.1. (Correspondiente al ejercicio 

dos mil trece) y 4.3. (relativo a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de 

los años dos mil once, dos mil doce; doi mil trece, dos mil catC?rce y dos mil 

quince, así como el primer trimestre del año dos mll dieciséis) de su lTtulo de 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telepomunlcaciones otorgado el veintl~uatro de noviembre de dos mil nueve, al 

numeral 4 de la Resolución P/090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la 

información esta<;iística de tráfico que deberán entregar los concesionarios del 

servicio público de telefonía básica de larga distancia" (respecto de los trimestres 

primero, segundo, tercero y cuarto de los añ6s dos mil once, dos mll doce, dos mil 

trece, dos mil cat§xce. y dos mil quince), al numeral Cuarto de la "Resolución que,

establece la metodología para la entrega de la información contable por servicio 

" de redes públicas de te!ecomunicbclones, de conformidad con la Ley Federal de 

\ 
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\ r~,-~¡i1 
Telecomunícacíones" (en relación a los ejercicios dos mil diez, d~s mil onc ~y ,11 l g 

INS!ITUTO F EbERAL DE 
~ , ' , TELECOMUN1CACIONE$ 

mil doce) y al articulo 15 del Plan Tecnico1 Fundamental de lntercone n e 
/ 

lnteroperabilldad (respe~to al primer y segundo semestre de los años dos m1 
/ 

once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce y al primer semestre del dño 

dos mil quince); así como por el presunto incumplimiento a lds condiciones 1.19. 

(En torno a los periodos 2010-2014 y 2014-2018), 2.7.,/4.4., 5. (todas correspontliente 

al año do~ mil doce), y A.8. del citado título de concesión, al artículo 128 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al Lineamiento Décimo Tercero 
\ 

/de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguriddd y Justicia, 
\ ·. ' 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el <Slos de diciembre de dos. mil --
quince, así como al numeral 4 de la Resolución P/990797/0128 "Dísposícíones 

Generales relativas a la ínformací6n estadístipa/de t~áfíco q'ue_,deberán entregar 
i 

los concesionarios del servicio público de telefonía básica de larga dístancía" 
'• . ., 

(relativo al primer trimestre del año dos mil dieciséis). 

En este sentido, a través del acuerdo de inlcl0 de procedimiento, la Unid~d de 

.Cumplif-nlento dio a coAocer ,al presunto infra_c;tor, las condiciones · qu~ 

presuntamente incumplió, así como la sanción' prevlsf a en ley por la b0misión de 
\ 

la misma. \ 

Por ello, se le otorgó un término de quince díás hábiles para que en uso de su 

garantía de audiencia rindiera las 'l:xuebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho co~viniera, de conformidad con el artículo 14 de la _),'CPEUM", en 

relación con ,el 72 de la "LFPA", 

Concluido el periodo de pruel:ias, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de 10 "'LFPA", la Unidad/de Cumplimiento puso las actuacienes a disposición del 

Interesado, para que ~ste formula~a sus alegatos. 

\ 
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desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo __ para formular 
~ ·,, 

este Organo Colegiado se encuentra en posibilidad de emitir la . 

resolución que confornie a derechó corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones . \ 
que se sustanció se realizó conforme a·1os términos y principios procesales que 

~stablece la '"LFPA· consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto 

Infractor; 11) desahogar pruebas; ili) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en ·1 

1 '. 

derecho corresponda.,1 

En las Jelatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores 'premisas, debe tenerse por satisfecho él 

cumplimiento de b,dispuesto en la "'CPEUM", las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 

CUARTO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO />.DMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

El veinte de noviembre de dos mil quince, TELMEX presentó escrito mediante el 
1 
1 

cual realizó diversas manifestaciones relacionadas con posibles Incumplimientos 

por parte- de TALKTEL a la legislación aplicable en materia de 

telecomunicaciones, 

/ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polítlcode los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso 

~ ,/ 
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Médiante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/809/2016 de tres de febrero de 

dieciséis, notificado por instructivo el día cinco siguiente: la DGS requirió a T 

37 
J 

para que, en el término de diez días hábiles cbntados a partir de que surtie -~-

efectos la notificación, manifestara)o que a su derecho conviniera referente a los 

hechos denunciadc¿s por TELMEX en su escrito presentado ante la Oficialía ~e 

Partes de este Instituto el veinte de noviembre de dos mil quince. 1 

" 
Por é'scrito presentado en la oficialía de partes de est7 Instituto, el diecisi~te de 

febrero de dos mil dieciséis, TALKTEL solicitó prórroga para dar atención al 

requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/809/2016 de tres de ' / 
febrero de dos mil dieciséis, por lo que mediante diverso IFT/225/UC/DG

SUV/1814/2016 de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, se le otorgó una 
-··-~ 

prórroga de cinco dfas hábiles, misma que le fue notificada el dieciocho de 

marzo sigu[ente. 

\ 

Es así que previa prórroga concedida, mediante .escrito presentado en la Oficialía 
... ,., 

de Partes de este Instituto el treintd y unp de marzo de dos mil dieciséis, TALKTEL 

dio contestadión al oficio IFT/225/UC/DG~UV/809/2015. 

\ ' 
¡En seg\Jimiento a lo anterior, por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3731/2(}16 de cuatro 

de Julio de dos mil dieciséis, notificado el catorce siguiente, la DGS, en,ejerciclo de 

sus funciones requirió a TALKTEL para que en un término de diez días hábiles, 

exhibiera diversa información. 

>' Al respecto, por escrito presentado en la oficialía de partes de este Instituto el 

once de agosto de dos mil dieciséis, TALKTEL sólicitó prórroga para dar atención al 
/ 

requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/D'G-SUV/3731/2016 de cuatro de 
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"' 
-1) \ ( 

~B"' 'éi5')\ / / ·r~ '(uli3 de dos mll dieciséis, por lo que mediante diverso IFT/225/UC/DG-

i~~¿~~~~LJW4518/2016 de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, se le otorgó una 
1 

prórroga de cinco días hábiles, misma que le fue notifitada el dieciocbo de 

agosto siguiente. 

1 

Derivado de lo anterior, dicho requerimiento fue contestado por TALKTEL 

mediante escrito presentado el veinticinco yle agosto de dos mil dieciséis. 

De maoera previa a dicho requerimiento; mediante oficio IFT/225/UC/DG

SUV /2270/2016 de ocho de abril de dos mil dieciséis, la DGS solicitó a la DG\'.Í que, 

en el ámbito de sus atribuciones, verificara los hechos denunciados por parte de 

TELMEX en contra del concesionario TALKTEL. 

En atención a dicha solicitud, la DGV informó mediante oficio IFT/225/UC/DG-
/ 

VER/2298/2016 de veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, el resúltddo 

obtenido de la visita de Inspección verificación ordinaria número 

IFT/UCJbGV/308/2016 realizada a TALKTEL. 

/ 

Por su parte, en atención. al ofido IFT/223/UCS/DG-CTEL/1072/2016 por el que la 
\ ---- 1 / ¡ 

Unidad de Concesiones y ServÍciós solicitó a la Unidad de Cumplimiento la emisión 

del dictamen respecto del cumppmiento de las obligaciones a cargo de TALKTEL 

en virtud de su solicitud pára transitar su concesión al régimen de Concesión 
l . 

Ünlca para uso Comercial, la Unidad de Cumplimiento a través de la DGS requirió 

a ese concesionario mediante óficio número IFT/225/UC/DG-SUV/3497/20-16 de 

veinte de Jurio de dos mil dieciséis, notificado el veintiocho siguiente, para que ,, 
acreditara diversas obligaciones de su título de concesión. 
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Ocurriendo que a travis del escrito presentado en 'Oficialía de Partes de estElNsmuro 
!HECOMU!<ICACIONES 

Instituto el doce de agosto de dos mil dieciséis, TALKTEL dio contestación 

requerimiento mencionado en el párrafo anterior. 

Es¡el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNislón qúe tiene 

<;:ftribuidas la DGS ,y de las de verificación atribuidas a la DGV; amba_s adscritas a 

la Unidad de Cumplimiento, se llevó a cabo una revisión al expediente abierto a 

nombre de TALKTEL así como a las condiciones establecidas en el IItulo de 

Concesión otorgado a dicha empresa, y a las disposiciones legales, 
" 

reglamentarla$ y administrativas aplicables al sector telecomünicaciones, 
a,': 

desprendiéndose lo siguiente: 

En ejercicio de las facultades de verificación con que cuenta la DGV, _~sta realizó 

la visita de Inspección verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016, el 
,C/ 

once-de julio de dos mil dieciséis, erYla que se detectólo}iguiente: 

/ ' 
a) En términos de la Condición ,4,4;, relativa a Información estadística, TALKTEL 

\ \ - 1 

--..,,, 

se encontraba obligada a poner a disposición de la entonces Comisión 
/ 

hoy IFT, cuando éste le reqwlera la-lnformación estadística de tráfico de 

enrutamlento o cualquier otro parámetro de operación generada por la 

red, sin er;nbargo de la visita de inspycclón verificación ordinaria número/ 

IFT/UC/DGV/308/2016 de once de julio de dos mil dieciséis, así-como de la 
-✓ 

,(_)pinión técnica re veintinueve de agosto de ese año, se desprendl~ que 

TALKTEL no entregó de manera completa la
1 

Información estadística 

solicitada, por lo que se coligió que dicho concÉ3sionario presuntamente 

incumplió la condición mendonada. 
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I 

/ 

Por 10-que toca al artículo 128 de la LFTR, el concesionario está obligado a 

registrar en el Registro Público de Teleéomunicaclones los convenios de 

interconexión celebrados con otro operador, dentro de los treidta dfas 

hábiles sig~lentes a la celebración del convenio respectivo, sin e~bargo, 

de la visita de Inspección verificación ordinaria número 
1 

IFT/UC/DGV/308/2016 de on6e de julio de dos mil dieciséis, así como de-la 

opinión técnica de veintinueve de agosto de ese año, se desprendió que _,, 

TALKTEL omitió registrar el convenio de Interconexión que tiene celebrado 
1 

con motivo del servicio de acceso satelltal que le provee la empresa ISSAC 

DE MÉXICO S.A. de C.V. relativo a INGENIERIA, SERVICIOS SATELITALES Y 
-\ 

ASESORIA PARA COMUNICACIONES, de ahí que se coligió el presunto 

incumplimiento al artículo en cita. 

c) Referente a la condición A.8. '"Tráfico en tránsito"', ésta disp9ne ?ue el 

concesionario no podrá terminar llamadas en territ(?rlo nacional, siempre y 

cuando sea tránsito cursado proveniErntE7 del extranjero, sin em9argo del 

análisis a ·1a visita de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016 de 
- "---., 

once de Julio de dos mil dieciséis, así como de la opinión técnica de 

veintinuevE? de agosto de este año, se desprendió que en el trimestre que 
; / . 

comprende los meses de marzo, abril y mayo de dicho año, TALKTEL 

terminó 552'795, 141 (quinientos cincuenta y dos millones setecientos 
\ 

noventa y cinco 1mil ciento cuarenta y un) minutos de trafico originado en 

el extranjero y entregado
1
s en territorio nacional, con lo que presuntamente 

infringió la condición de mérito. 

-
d) Ahora bien, en términos del Lineamiento Décimo Tercero de los 

Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia 

publicados en el Diario Oficial de Federación el dos de diciembre de dos 
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mil quince, el concesionario q\Ue origine la llamada está obligado 

el Número de "A" (número telefónico que Identifica el orig 

llamada) sin alteraciones o enmascaramientos que impidan identificarlo ~--
. / ' 

conformidad a lo establecidó en el Plan Técnico Fundamental de 

Señalización. 

\ 
Sin embargo, del análisis a )os 235,721 (Doscientos trernta y cinco mil 

setecientos veintiún) registros que contiene el archivo denomin6do 
./ 

"CompletadasNextengo_3J 0516.csv" que fue proporcionado por TALKTEL 

durante la visita de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV /308/2016 de 
1 

once de Julio de dos mil dieciséis; se advirtió que el número A de 25,998 
( 

(Veinticinco mil novecientos noventa y ocho) l~gistros, no cumplían con el 
•' \ 

formato nacional, lo que representa un 11.02 % de los registros entregados, 
~ \ 

por lo que se coligió quedicho concesionario presuntamente se encuentra 
1 ' 

violando el Lineamiento citado, al nb enviar el número telefónico que 

identifica el origen de la llamada. 

Por q_tro lado, derivado d~J ejerclci_p de las facultades de supervisión atribuidas a - ' 

la DGS, ésta llevó a cabo una revisión a las condiciones establecidas en el Título I . . 

de Concesión otorgado a favor de TALKTEL y a las disposiciones legales, 

reglamentarlas y administrativas aplicables al sector telecomunicaciones, de la 

cual se desprende lo siguiente: 

✓ Tocante a la Condición 1.19. "Cobertura y conectividad social", ló misma 
l 

\ 

\ 

contiene dos obligaciones a cargo de TALKTEL la prirnera de ellas consiste 
/ 

en el deber del concesionario de conc_ertar con SCT, hoy con el l.fT, dentro 

de los ciento veinte días naturales bontados a partir .. de la fecha de 

otorgamiento de la concesión, un programa 1de cobertura y conectividad 

/ 

' ) 
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ocia! y rural para los primeros cuatro \años. En tanto, la segunda de esas 

obligaciones se constriñe e;;i que el concesionario deberá concertar con el 

IFT un programa similar al citado, cada cuatro años durante la vigencia de 

la concesión, el cual deberá presentarse trescientos sesenta días naturales 
··, 

antes de que termine el programa vigente. 

De tal modo, TALKTEL debió presentar dos programas de cobertura-y 

conectividad social y rural cuatrianuales: el primero de ellos dentro de los 

ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha del otorgamient~\ 
/ 

de su concesión, es decir, para el período de abril de dos mil diez a abril de 

dos mil catorce, el cual debió haberlo presentado hasta el veihtlcuatro de 

m9rzo de dos mil diez, y el segundo de ellos, un año antes del ve,ncimlento 
_,.., \ \ 

del programa referido, es decir, debió haberlo presentado en abril de dos 

mil\trece para el periodo dos mil catorce a dos mil dieciocho. 

Considerando -,o anterior, la DGS requirió a TALKTEL acreditara la 

presentación de la Información relativa a los programas de cobertura y 

conectividad social y rurd para los p~rlodos 2010-2014 y 2014-2018, sin 
. ~'. \ 

embargo, a la fecha de emisión del dictamen por el que dicha Dirección 

General propuso el inicio de procedimiento administrativo de Imposición 
\ 

de sanción, TALKTEL no había acreditado la presentación de dichos 

programas, de ahí que se coligió el presunto Incumplimiento de la 

condición mencionada. 

✓ De conformidad con 
I 

la condición 2.7. "'Contratos", TALKTEL tiene la 

obligación de presentar, previamente aprobados -y registrados por la 

Procuraduría Federal del Consumidor (en lo sucesivo "PROFECO"), los 

. i 
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1 . . { nfao HcDl:IML o =--o 
J NIC1\CIONJ:S~ 

· tnodelos de co~tratos de ad ... ·~~.sió~ q. ue preten~a celebrar con su\~ •"'"'"jf! g 
-- para la prestac1on de sus serv1c1os, mEcoMuN1cAc10NEs 

\ -

-· '---
Derivado de lo ?nterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG::SUV /3497 /2016 le 

fue requerido a TALKTEL que acreditara 101 presentación del modelo de 

cbntrato previamente aprobado por PROFECO, conforme a la cbndiclón 
: ( . - .-

2] ., al respecto, TALKTEL manifestó en esencia que mediante los oficios 

PFC/S_BT/DGDCCAT-RCAT/113/2016 y PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/266/2016 

\ de veintisiete de abril y veintisiete de julio -de dos mil dieciséis, 

respectivamente, PROFECO emitió resoluciones a/sus solicitudes de registro -

de modelo de contrato de nueve de febrero y veintiocho de Junio de dos 
\ \ 

rpll dieciséis, respectivamente, en las que det¡3rminó negar dicho /egistro, 

~n adición a lo anterior, TALKTEL Informó que se encontraba incorporando 
✓/ 

las observaciones reállzadas porPROFECO al contrato, 

De lo anterior, s~ tiene que a la fecha de presentación · del oficio 

IFT/225/UC/DG-SUV/590q/2016 por el que la DGS emitió dictamen para que 

se Inicie pto~y7dimiento administrativo de sanción, TALKTEL po 7abía 

acreditado er registro del modelo de contrato de a9hesión ante PROFECO, 

de conformidad con lo dispuesto por la condición 2.7. de su fitulo de 
-.........._, / 

Concesión y de ahí que se presuma su incumplímiento, 

✓ Referente a la corldiclón 4.2.1. "E~tados financieros", ésta dispone que el 

concesionario deberá entregar a la Comisión, dentro de los ciento 

ciMcUenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente 

los estados financieros auditados de la empresa desglosados por servicio y, 

en su caso, por área geográfica, 
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' / 

,nEcoMmi,cAc,cNEs Jerivado de lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016 

,/ notificado el veintiocho de junio de dos mil dieciséis, la DGS requirió a 
~ --

\ 

. TALKTEL para que acreditara, entre otras obligaciones, la presentación de 

11a información con la que dio cumplimiento a dicha obligación respecto 

del ejercicio dos mil trece, a lo que TALKTEL contestó que mediante escrito 

presentado en la 1oficlalía de partes de est~ Instituto el treinta de Junio de 
. \ 

dos mil dieciséis, presentó los estados financieros auditados 

correspondientes al ejercicio solicitado. 

/ 
De lo que se colige que TALKTEL presentó de manera extemporánea la 

información a la que se encontraba obligado conforme a la condición 

4.2.1. respecto del ejercicio dos mil trece, al haber mediado requerimiento 

de la DGS, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016. 

✓ Tocante a la condición 4.3. "Informe sobre la instalación de la ~ed,., ésta 

dispone que TALKTEL deberá Informar trimestralmente a la Comisión, hoy 

IFT, sobre el avance de instalación de la Red. 

En razón a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016, la 

DGS requirió a TALKTEL para que \acredltdra, entre otras obligaciones, la 

presentación de la información con la que dio cumplimiento a los reportes\ 
. ,i ' 

trimestrales correspondientes a los trimestres primero, segundo, tercero y 
~ \ 

cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil 

catorce. y dos mil quince, así como el primer trimestre del año dos mil 
1 

dleciséis, 1 
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.--- \ 
Es el caso, que mediante esérito presentado en la oficialía de p 

este Instituto, el once de agosto de dos mil dieciséis, presentó los r 

trimestrales por los años solicitados, de lo que se presumió que 
1 ' 

i.nformación fue presentada de forma extemporánea, al haber mediado 

requerimiento por parte de la DGS, a trav~s del oficio IFT/225/UC/DG-

suv /3497 /2016. Í 

✓ En cuanto a la condición 5. "Garantícf, la misma establece que el 1. 

concesionario d¡:mtlo de los treinta djos naturales siguientes a la fecha de 

inicio de .Of::)§raciores, establecerá garantía a favor de la Tesorería de la 

Federación para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en su

título de concesión, mediante fianza contratada con institución 

afianzadora y además, deber_ó actualizarla anualmente durante la 
' ' \ 

vigencia de la concesión. 
¡ ' -·-

\ 

Sin embargo, a la fecha de presentación del' dictamen por el que la DGS 

propus6 ~I Inicio de procedimiento administrativo de imposición de 
\ 

sanción, TALKTEL no acreditó haber dado cumplimiento a la presentación 

de la actualización de la garantía corr~spondiente al-qño dos mil doce, 

conforme a lo establecid9 en1a condición de mérito. 

/ 

✓ Respecto al numeral 4--· de la Resolución P/000797 /0128 "Disposiciones 

.... Generales relativas a la información estadística de tráfico que deberán 

entregar los concesionarios 
1
del seryicio público de telefonía básica de 

largcf distancid; éste dispone que el concesionario deberá entregar 

trimestralme_n_te, a más tardar treinta días naturales después de finalizar 

cada trimestre, uh reporte que contenga la siguiente Información: 

/ 

/ 
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i. Tráfico de larga distancia Internacional de salida por país de destino, 

con base en el formato CFT-Rep. Traf. 004; y' 

11. Tráfico de larga distancia Internacional de entrada por país de 

erigen, con bqise en el formato CFT-Rep. Traf .005. 

Atento a lo señalado, la DGS solicitó a TALKTEL acreditara la presentación 
i ' 

cie la información con la que dio cumplimiento a dicha obligación para los 

trimestres primero, segundo, tercero y cuarro de los años dos mil once, dos 

mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como el primer 

trimestre del año dos mil dieciséis. 

En atención a lo a_r1terior, mediante escrito presentado el doce de agosto 

de dos mil dieciséis, TALKTEL presoofo la Información solicitada respecto de 

los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los años dos mil once, 

dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, sin presentar 

la información correspondiente al primer trimestre del año dos mil dieciséis. 

Así, de lo anterior se colige que tocante al numeral 4 de la Resolución en 

comento, TALKTEL presentó de manera extemporánea mediando 
'· \ 

requerimiento, la información concemient~ d los trlm~stres primero, 

segundo, tercero y cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mi! 

trece, dos mil catorce y dos mil quince, en tanto que al haber omitido 

presentar dicha información concerniente al primer trimestre de dos mil 

dieciséis, presuntamente incumplió dicho numeral en lo tocante a dicho 

JJimestre. 
1 

✓ En relación al numeral./ CJ,Jarto de la "Resolución que establece la ✓--
/ 

metodología para la entrega de la información contable por servicio de 
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redes públicas de telecomunicaciones, de cdntormldad con Í~ Le 

de Telecomunlcactones': publicada er(e1 Diario Oficial de la Feder 
\ <' 1 

primero de diciembre de mil noveéientos noventa y' ocho, éste dis 

\ 47 

) . 

que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán 

presentar a la Comisión/hoy IFT, la información de contabilidad/separada 

por servicio conforme a los formatos contenidos en 1dicha resolucl§n, antes 

del primero .de agosto de cada año'._ --

Derivado de lo antE¡rior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016, la 
1 

-DGS requirió a TALKTEL para que acredit~ra haber exhibido la informaci~,n 

con la que ·tllo éUmplimi~to a la presentación de los reportes de 

separación contable correspondientes a los ejercicios dos mil diez, dos mil 

once y dos mil dcs;,ce. 

Al resp'ecto, TALKTEL mediante escritos presentados en la oficialía de partes 

de este. Instituto el treinta de Jur::iio de dos mil dieciséis, entregó\los reportes 
I 

de separación contable cor'respondientes a los ejercicios dos mil diez y dos 
- 1 

mil once, y por lo que toca al ejercicio dos mil doce, éste lo presentó el 

/ nueve de agosto de dos mil dieciséis. 

De lo anterior, se presume que TALKTEL presentó de manera extemporánea 

la información atinente al numeral Cuarto de la resolución en cita, 
\ ' ' 

habiendo mediado requerimiento por parte ae la DGS, a través del oficio 

IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016. 
\ 

✓ Finalmen:te, conforme al artículo 15 del Plan Técnico Fundqmental de 

lntercbnexión e lnteroperabilidad, los concesionarios deben entregar 
~-··· / 

durante los primeros die2; días hábiles de cada semestre calendario, la 
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I 

\ ... 

formación relativa a sus instalaciones que fungen como puntos de 

terconexlón. 

Atento a ellq, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016, la DGS 

requirió a TALICTEL para que acreditara, la presentación de,)a Información 

con la que dio cumplimiento a los reportes semestrales de los ejercicios dos 

mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y primer semestre de 

dos mil quince. 

Es así, que TALKTEL manifestó haber presentado los reportes 

correspondientes al primer y segundo semestre de los años dos mil once, 

dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce y al primer semestre del año 
~ . 

dos mil quince el quince de julio de dos mil dieciséis, y el reporte 
i 

correspondiente al segundo semestre de dos mil quince el seis de octubre 

dE: dos mil quince. 

De lo anterior se presume que TALKTEL presentó la información 
I 

correspondiente al primer y segundo semest("e de los años dos mil once, 

dos mil do6e, dos mil trecJ y dos 
1

mil catorce,_'y al primer semestre del año 

dos mil quince. __ de formo extemporánea y habiendo mediado 

requerlmient<l:) por parte de la DGS, a través del oficio IFT/225/UC/DG

SUV /3497 /2016, 

--· 
1 Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5906/2016 de veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, la DGS propuso iniciar el procedimiento 

sancionatorio correspondiente, por la presunta presentación extemporánea de la 
·-. 

información a que se refieren las condiciones 4.2.1. (Correspondiente al ejercicio 
,/ ' \ ) 

dos mil trece) y 4.3. (relativo a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de 
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los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y 

quince,. así como el primer :trimestre del año dos mil dieciséis) de su TTtu 

Concesión para instalar, operar y 
I 
explotar una red pública 

! 

telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, al - \ 
numeral 4 de la Resolución P/090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la 

lnform;ción estadística de tráfico que deberáil en'tregar los concesionarios del 

servicio público die telefonía básica de larga di$tancia" (respe_do de los trimestres 
- . l 

primero, segundo, terce¡ro y cucbrto de los anos dos mil once, dos mil doce, dos mil 

trece, dos mil catorce y dos mil quince), al numeral Cuarto 1dé'1a "Resolución que 
\ I , 

establece la metodología para la entrega de la información contable por servicio 

de redes públicas de telecomunlc_aciones, de conformid9-d con la Ley Federal de 
i 

Te!ecomunicacior:ies" (en relación. a l.0s ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos 

mil doce) y al artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
1 

lnteroperabllida~~ (respecto al pnmer y segundd sémestre de los años dos mil 

once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce y aT primer semestre del año 

do~ mil quince); así como por el presunto
1 
incumplÍmiento a las condiciones 1.19. 

' ,_ 

(En torno a los periodos 2010-2014 y 2014-201~, 2.7., 4.4., 5. (éstas tres condiciones 

49 

respecto al año dos mil doce), y A.8. del citado título de concesión, al artículo 128 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifl:isión, al Lineamiento DE§cimo 

Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de SegurJdad y Justicia, 

publicado en- el Diario Oficial de la Federación el dos de-diclÉ3mbre de dos mlL 

quince, así como al numeral 4 de la Resolución P /090797 /0128 "Disposiciones 
1 \ 

Generales relativas a la información estadística de tráfico que deberán entregar 

los concesionarios del servicio\ público de telefonía básica de larga distancia" 

(relativo al primer trimestre del 1año dos mil dieciséis); cuya comisión es 
\ 

sancionable con una multa en términos del artículó-298, apartado A, fracción I y 
I 

apartado B, fracciones 111 y IV, de la .. LFTRLFTR", 
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anterior, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 

administrativo de imposición de sanción, mediante acuerdo de 

de diciembre de dof mil dieciséis, ~n el que s~\ le otorgó a TALKTEL un 

término 
I 
de quince días hábiles para que manifestara lo que a su der~cho 

conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara en relación con los 

presuntos incumplimientos que se le imputan. 

. . \ 
Dicho acuerdo fue notificad<D el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, por lo 

que el plaz6 de quince. días hábiles comprendió del diecinueve de diciembre de 

dos mil dieciséis al veinte de enero de dos mll aieclsiete; sin contar los días 

dlecisiJte, dieciocho, veinticuatro, v~lnticinco y treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciséis, primero, siete, ocho, catorce y quince de enero de dos mll diecisiete, 

por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA, sin -. l 

contar tampoco los días veintidós, veintitrés, veintiséis: veintisiete, veintiocho, 
,,, ~ 

veintinueve y treinta de aJciembre de dos mil dieciséis, ni los días dos, tres y cuatro 

de enero de dos mll diecisiete por haber sido inhábiles en términos del "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
1,· 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el 

año 2076 y principios de 2071", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de diciembre de dos mll quince. 

',,, 

A este respecto, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes d<3 este 

Instituto, el veinte de enero de do$ mil diecisiete, TALKTEL solicitó prórroga para 

realizar manifestaciones y ofrecer pruebas respecto al acuerdo de inlbio de 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción de quince c:l§; diciembre 

de dos mil dieciséis. 

/ 
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A raíz de lo anterior, mediante el acuerdo dictado el treinta de enero de 
! 

diecisiete, el cual fue r\otificado el dos de febrero siguiente, la DireQción Ge'noñE¼t,coM'u"1º11º1°''"' 
. -

de Sanciones adscrita a la Unidad de Cumplimiento previho a TALKTEL para qu-----

,,en el términos de cinco días hábiles, aoréditara la personalidad éón la que 

actuaba su representante legal, con documento idóneo, reservándose dicha 

autoridad acordar lo condupente1 respecto al contenido dé su, escrito presentado 

el veinte de enero del,año en curso. / ¡ 

./ ( \ ) 

Requerimiento que fue desahogado por escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Instituto el tres de febrero de dos mil diecisiete. 

1 

Derivado de l9 cual, mediante acuerdo dlctádo el nueve de febrero de dos mil 
, 1 

diecisiete, notificado en esa fecha, se otorgó a TALKTEL un pla'zo de quince días 

hábiles, a efecto de q.!:Je pudiera dar debida contestación al acuerdo de Inicio 

de procedimiento administrativo del )quince de diciembre de dos mil dleéÍséls. 

Lo anterior, al considerar que si t:>ien el acu7rdo de inicio de procedimiento 

administrativo fue notlficéS;ldo el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, esto se 
\ i 

hizo en un domicilio diverso al que TALKTEL había señalado ante este lnstitut6, por 

Ío que la Unidad de Cumplimiento a efecto de ser garante de los derechos de 

def~nsa y seg~rldad jurídica de dicho concesionario, le concedió de nueva 

cuenta el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 72 de la LFPA 

para que formulara sus manifestaciones y ofreciera las pruebas que considerara 

', pertinentes respectb del procedimiento Incoado. 

En tal sentido, el dos de marzo de dos mil diecisiete, TALKTEL presentó 
1 

manifestaciones y ofreció pruebas en relación al acl.lerdo de inicio de 
1 

procedimiento de imposición de sanción, el cual fue proveído mediante acuerdo 
( 

\ 
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/ 

de marzp del mismo áño, previniéndolo respecto de la exhibición de las 

Identificadas con los numerales 3, 7, 8, l O, 18, 21 y 24. 
' / ' -

tópico, mediante escrito presentado el veintidós de marzo de dos mil 

diécisiete, TALKTEL exhibió las documentales requeridas en el proveído dictado el 

diez de ntiarzo de dos mil diecisiete, con excepción de la Identificada con el 

numeral 24, la cual se tuvo p9r no ofrecida. 

\ 
QUINTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR TALKTEL. 

. I 
Eh aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados e~ los artículos 14 y 16 de la "'CPEUM,., así como en el principio, de 

~xhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16, frac~ión X, de la "',LFPA•, esta autoridad procede a 

estudiar y analizar en esta parte de la resolución los argumentos presentados 

aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por 

/ 

el Pleno de la '"SCJN,. como "e/ conjunto de actos o formalidades concatenados 

entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el ob[eto de conocer __ 

Irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o 
1
partículares, cuya 

finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,-2 

De la definición señalada por nuestro M_gximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del proQedimlento administrativo .sancionador es el de conocer 
' -

irregularidades· o faltas, por lo que se Infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de id conducta san9ionable, lo 

cual se fortalece con la Imposibilidad de Impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. 

2 Párrafo 45( Engro~e versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scJn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/TematicaPub.aspx 
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TO FFDl:IU\L 1 ·'.JI_ 

-~r:C:OMIJl,Jll:/,CI01'11:1;'"~ 

* ift ~ 
Por tanto, el a;1álisls de los argumentos deberá en todo caso estar encam1 'a~g:1,~u~~~~~~ 

desvirtuar la imputación realizada por la autoridad:l, relacionada\ qon la com · '_n __ __ 

de las conductas sancionables; como lo es la ~resentación extemporánea de la 
_,/ 

información a que se refieren las condicioo~s 4.2;-l, (correspondiente al ejercicio 

dós mftrece) y 4.3. (relativo a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de 

los años dos mil oncJ, dos m01 doce, dos mil trece, do( mil Satorce y dos mil 

quince, así como el primer trimestre del año dos __ mil dieciséis) de su lTtulo de 

Concesión para instalar;· operar y explotar UT"),O red pública de 

telecomunicaciones otorgado el velnticudtro de noviembre de dos mil nueve, al\ 
"·- .,.,/ // 

numeral 4 de la Resolución P /090797 /0128 "Dispdsiciones Generales relativas a la 

-información estadística de tráfico que deberán enfregar los concesionarios del 

servicio-público de telefonía básica de larga distancia" (respecto de los trimestres 
·-· 

primero, segundo, tercero y cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil 

trece, dos mil catorce y d9s mil quince), al numeral Cuarto de la ~Resolución que 

establece la metodología para la entrega de la información contable por servicio 

de rE?.des públicas de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de 

Telecomunicaciones" (en relación a los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos 

mil doce) y al artfculo 15 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
-.__ 

lnteroperabilidad (respecto al primer y segundo semestre de los años dos mil 

once, dos mil doce, dos mil tre~e y dos mil catorce y al primer semestre del año 

dos mil quince); así como por el presunto incumplimiento a las condíciones 1.19. 

(en torno a los periodos 2010-2014 y 2014-2018), 2.7,, 4.4., 5. (éstas tres respecto del 
I 

año dos mil doce), y A.8. del citado título de concesión, al artfculo 128 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al Lineamiento Décimo Tercero 

/ ae los Lineamientos de, Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia;" 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de· diciembre de dos mil 

quince/ así como al numeral 4 de la Resolución P /090797 /0128 "Disposiciones 
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relativas a la información estadística de tráfico q~e deberán entregar 

del servicio púb/íco de telefonía básica de larga distancia" 

al primer trimestre del año dos mil dieciséis). 
\ 

Ahora bien, en el escrito de pruebas y defensas presentado por TALKTEL ante la 
1 

_ Oficialía de Partes del "IFT" el dos de marzo de dos mil diecisiete, dicha empresa 

'realizó diversas manifestaciones de las que a manera de resumen, se desprende 

lo siguiente: 

• La notificación se realizó en un domicilio distinto, po'. lo que careció de 

seguridad jurídica. 

• La visita de verificación 1se atendió con un conswltor \externo que no tenía 

/ facultades para representar a TALKTEL. 

• .. TALKTEL ha sido requerida en varias ocasiones, lo que implica un acoso 

para dicha emprésa. 

• Se pretende sancionar por los mismos hechos con respecto QI expediente 

E-IFT. UC. DG-SAN .V.0162/2016. 

En suma a lo anterior, refirió en esencia los siguientes argumentos en tclrno a cada 

una de las conductas imputadas en el acuerdo de inicio de procedimiento. 

administrativo de Imposición de sanción del quince de diciembre de dos mil 

S)ieclséls: ·, \ 1 

1. De la Condición 4.4. Información estadística, apuntó: 

• No fue analizado correctamente su (?Scrito de tres de agosto de dos mil 

dieciséis. 
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• Se requirió la misma información que en la visitd de verl 

IFT/DF/DGV/017/2019_ y que motivó el/ inició de. procedi 

administrativo E-IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016. 

• No se precisó cuál era la Información faltante, ni el fundamento. 

2. Por lo que toca al artículo 1?8 de la LFTRLFTR, el conc;eslonario rfflrió: 

\ \ 

\ 

• El contrato exhibido durante la visita, el cUal fue celebrado c9n fsaac de 

México, S.A. de C.V. es de prestación de/servicio$_ y no un conveni9. 
, I 

• La Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones 

informó que no es un acto que deba inscribirse. 

55 

• Al no ser concesionario Isaac c;ie México, S.A. ae ___ C.V., no existe ici --
obligación de registrar el contrato celebrado con dicha sociedad. 

( 1 

3. R~ferente a la condición A.8. Tráfico en tránsito, TALKTEL manifestó: 

• Se requirió la misma Información que en la visita de verificación 

IFT/DF/DGV/017/2016 y que mbtivó ." el inició de procedimiento 

-- administrátÍvo E-IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016. 

• No se precisó cuáles eran los minutos de tráfico originados en el extranjero 

y con destino en México. 
) 

• La condición A 1.5. de su /Titulo de Concesión define al tráfico en tránsito, 

precisando que éste ocurre cuando el destino como el origen de las ) 

llamadas es en el extrañjero, por lo que su conducta no encuadra en dicha 

hipótesis. 
l 

• No.cursó tráfico en tránsito a través de su red. 

Página 55 de 163 



56 

\ 

1 / 

Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en 

teria de Seguridad y Justicia, la concesionaria expuso: 

• La Autoridad no precisó cuáles son los r~glstros a que se refiere, ni el 

\fundamento. 

• Tratándose de llamadas Internacionales será facultativo el envío del 

número de origen, por lo que al tratarse de ese tipo de-llamadas no violó el 
1 

lineamiento de mérito. 
/ 

5. Tocante a la Condición 1.19. Cobertura y conectividad social, TALKTEL refirió lo 

siguiente: 

• Operó la prescripción respecto al programa 2010-2014, el cual debió 
) / 

haberse presentado el veinticuatro de marzo de dos mil diez. 

• El doce-de febrero de dos mil dieciséis presentóonte el IFT y el quince de 
1 

\ 

ese mismo F('les y año presentó ante la SCT escrito, el cual tuvo como 

finalidad coadyuvar en la prestación de servicios de carácter social y rural. , 

• La SéT contestó respecto del escrito descrito en el punto anterior, que ello 

no era de su competencia. 

• Por su parte, el IFT no ha dado contestación al escrito descrito en este 

apartado, de tal manera, al no haber sido concertado ni aprobado 
! ( 

programa alguno, no existe la obligatoriedad de presentar un programa 

similar cada cuatro años. 

1 

6. Respecto a la condición 2.7. Contratos, el concesionario manifestó: 

\ 
• Se requirió la misma Información que en la visita de verificaci.ón 

\ 
IFT/DF/DGV/017/2016 y que motivó eL Inició de procedimiento 

administrativo E-IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016. 

• La autorización depende de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
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• El doce de febrero de dos mil diecisiete le}ue auterlzado por pa 

Procuraduría Federal del Consumidor el contrato de adhesión. ) 

57 

• A la fecha no ha celebrado contratos de adhesión, los que ha celebrarrr•,,_,__-

han sido convenidos entre las partes, por lo que no incumple la condición 

de mérito. 

7. Referente a la condición 4.2.1. Estados financieros, TALKTEL manifestó: 

• La información relativa a ~1a condición de trato fue presentada el veintiuno 

de agosto de forma espontánea, sin mediar requerimiento alguno. 
_/ 

• Entregó de nueva cuenta dicha iAformación, el treinta de junio de dos mil 

dieciséis. 

\ 
8. Tocante a la opndlción 4.3. Informe sobre la Instalación de la red, el 

concesionario señaló: 

• Se requirió la misma información ¡que en la visita de verificación 

Í 

IFT/DF/DGV/017/2016 y que motivó el 

administrativo E::iFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016. 
/ 

inició de proce,dimiento 

• El IFT no lo ha apoyado con el listado de obligaciones que debe de 

cumplir. 

• A raíz del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016, investigó 1 -~pbre el 

cumplimiento a la condición de tfato, concluyendo que ésta no la 

inéumple. / 

9: En cuantola la condición 5. Garantía, TALKTEL/se pronunció en el siguiente 

sentido: 

Página 57 de 163 

/ 



58 

-1) -' -/ 

'¡'{rf· Jf1ant0 escrito del treinta de ¡unio de dos mil dieciséis, presentó garant/a 

~~~~¡g]2~N~tzrrespondlente de los años dos mil diez al dos mil dieciséis . 

..,, Que la garantía presentada no puede realizarse de manera retroactiva. ----- ' \ 
• Tiene la disposición de cumplir y solicita se tenga por cumplida la 

obligación de mérito. 

10. Respecto al numeral 4 de ,la Resolución P/090797/0128 'Vlsposicíones 

Generales relativas a la información estadística de tráfico que deberán 

entregar los concesionarios del servicio público ~e telefonía básica de la~ga 

distancia'~ TALKTEL manifestó lo siguiente: 
_J 

• El quince de febrero de dos mil quince solicitó al IFT el listado de las 

obligaciones que debe de cumplir y éste no le conte'stó, no obstante ello;~ 

investigó cuáles eran sus obligaciqnes. 

• LÓs reportes solicitados respecto a la obligación . en comento, fueron 

entregados el veinte de junio de dos mil dieciséis, previó al requerimiento 

realizado por el IFT. 

• Volvió a presentar dichos repprtes el doce de agosto de dos mil dieciséis. 

• No incumplió el primer trimestre de dos mil dieciséis. 

l 11 ~ En relación al numeral Cuarto de la "Resolución que establece la 

metodología para la entrega de la Información contable por servicio de 

redes públicas de telecomunicaciones, · de conformidad con la Ley Federal 

de Te/ecbmunicaciones", el concesionario apuntó: 

/ 

• Presentó los reportes relativos a la ooligaclón de mérito, correspondientes a 
\ 

los años dos. mil diez, dos mil once y dos mil doce, habiendo mediado 

requerimiento. 
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- 1 
• · ,No obstante, solicitó al IFT el listg,do de obligaciones que debía cumplir, ést~;gg~u~~gf~~.!i~ 

no le contestó. 
\ 

( 

12. Tocante aÍ artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

lnteroperabilidad, TALKTEL manifestó: 

• Presentó los reportes relativos a la obligación de trato, .correspondientes a 

los años dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, habiendo mediado 

requerimiento. 
---~ 

• No obstante, solicitó al IFT el listado de obligaciones que deb,ía cumplir, éste 
1 

no le contestó. 

Argumentos todos ellos que dada la íntima relación que guardan con las pruebas 
' 1 . 

que para acreditar su dicho fueron ofrecidas por párte de TALKTEL, y por 

economía procesal, 

convicción. 

serán analizados conjuntamente con dichos medios de 

SEXTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS PORTALKTEC-

Del escrito de manifestaciones y pruebas exhibido por TALKTEL ante la Oficialía de 

Partes 1de este Instituto con fecha dos de .marzo de dos mil diecisiete, se 

desprende que dicha em~~esa ofreció como pruebas de su parte las siguientes: 

1 

\ 

1) "Ingresos acumulables 2070(ANEXO 2). 

2) Escrito recibido por el Instituto de fecha 15 de Febrero de 2015 con folio 012473 

(ANEXO3). 

3) P/INST/TUTO/17116/660 /ANEXO 4). 

4) E/INST/TUTO.UC.DG-SAN-V.0162/2016 (ANEXO 5). 
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(ANEXO6). 

7{20 7 6 (ANEXO 7), 

7) Página 42 E-IFT. ÚC.DG.Sf,N. V. 0267 )20 7 6 (ANEXO 8) 

8) Escrito recibido por oficialía de partes del Instituto el día.03 de Agosto de 2076, con 

folio 04 7 447 (ANEXO 9). 

9) IFT/223/UCS/DGA-RPT/578/2017 (ANEXO 70). 

70) Desahogo de requerimiento IFT/UC/DGV/3Ó8/2076 (ANEXO 7 7). 

7 1) Escrito presentado ante el Instituto y a la Secretaría de Comunicaciones y 

Tr6nsportes respecto al cumplimiento de cobertura social y rural (ANEXO 7 2). ', 

7 2) Escrito presentado ante PROFECO y el Instituto el 7 2 de Febrero de 20 7 6 respecto a 

la solicitud de registro de contrato de adhesi<~n (ANEXO 7 3). 

73) Escrito del 28 de abr/1 de 2016 en dond
1
e consta que el contrato de adhesión fue 

\ 

denegado por PROEECO (ANEXO 7 4). 

74) Solicitud ante PROFECO registro nuevamente del contrato de adhesión el 28 de 

junio de 207 6 (ANEXO 7 5). 

75) Escrito de fecha 27 de ju/lo de 2076 en donde PROFECO previene de 

observaciones al contrato de adhesión a TALKTEL (ANEXQ__ 76). 

7 6) Correo electrónico de fecha 27 de Septiembre de 20 7 6 (ANEXO 7 7). 
·,, 

7 7) Correo electrónico de fecha 23 de Noviembre de 20 7 6 (ANEXO 7 8). 
1 \ 

78) Oficio PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/700/207 7 (ANEXO 79). -

7 9) Oficio /FT/225/UC/DG-SUV/3497 /20 7 6JANEXO 20). \ 

20) Escrito recibido por oflc/alíp de partes del Instituto el 2 7 de Agosto de 20 7 5 con follo 

047465 (ANEXO 27). 

2 7) Escrito recibido por oficialía de partes del Instituto el 30 de junio de 20 7 6 con follo 

035843 (ANEXO 22). 

22) Escrito recibido por oficialía de partes del Instituto el 30 de junio de 20 7 6 con folio 

035844 (ANEXO 23). 

23) Escritos recibidos por oficialía de partes del Instituto el 20 de junio de 2016 con folios 

032 7 79, 032 7 80, 032 7 8 7, 032 7 82, 032 7 83, 032 7 88, 032 7 89, 032 7 90 (ANEXO 24). 

24) Las respuestas de mi representada, en donde el Instituto nuevamente requiere
1 

a 

J a(ktel que presente diversos cumplimientos. 
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25) LA PRESUNC/QNAL; en su doble aspecto, legal y humana, en 

favorezca a los Intereses de mi representada. 

26) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo el expediente 

actúa de Inicio de Procedimiento de Sanción, en Jo que favorezca a los Intereses 

de mi representada. •. 

Asimismo, del análisis. a la documentación adjunta al escrito de manifestaciones y 
··... 1 

pruebas, se advirtió que TALKTEL S.A. DE C.V., exhibió lo siguientt;z: 
-- 1 

-- ) 

1 

a) Copias simples del citatorio y cédula de notificación del catorce y quince 

de julio de dos mil dieciséis, respectivamente, correspondientes a la 

notificación del acuerdo de inicio-de procedimiento administrativo dictado 
- 1 1 

en el expediente E-IFT.~C.DG-SAN.V,O162/2016. ' 

b) Copia simple del oficio 2.1.1.-103 suscrito por Enrique Ruíz Sampaio, Director 
/ 

General Adjunto de Telecomunicaciones Rurales adscrita a la Dirección 
- 1 

General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la SCT y 
/ 

dirigido a Francisco Carbia Plascencia, representante legal de Talktel, S.A. 

de C.V., con sello de fecha veintitrés de mayo de dqs mil dieciséis. 

c) Copia simple del modelo del contrato marco de prestación de servicios de 

ftelecomunlcaciones de Talktel, S.A. de C.V. 

d) Copia simple de la cédula de notificacÍón del veintiocho de junio de dos 

mil dieciséis, por la que se no11ficó el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2O16 

de veinte de junio de dos mil dieciséis. 

/ \ 

Respecto de l0s ider:itificadas con los numerales l, 2, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 19, 20, 22, 25 y 26 psí como las referidas en los incisos a), b), 9) y d), la Unidad 

de Cumplimiento, por acuerdo de diez de marzo de dos mil diecisiete, las tuvo por 

ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia y especial naturale4'.a. 

/ 

\ 

Página 61 de 163 

61 



62 

respecto de las Identificadas con los números 3, 7, 8, l O, 18, 21 y 23, se 
' en dicho acuerdo para que las- exhibiera- ae manera comp,leta, y 

'--~;@51:::>e<:::TO de la número 24, para que la exhibiera, apercibiéndolo en 1el primer 
! 

caso que de no hacerlo, se tendrían por ofrecidas en los términos aportados 

. inicialmente, y en el segundo caso, de no tenerla por ofrecida. 

Bajo ese tópico, por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 

veintidós de marzo de dos mil diecisiete, TALKTEL exhibió las documentales\ 

requeridas, con e1cepción de la marcgda con el numeral 24, por lo que 

me¿iante acuerdo de cuatro de abril del mismo año se tuvieron por ofrecidas, 

admitidas y desahogadas las pruebas identificadas con id~ nún1eros 3, 7, 8, l O, 18, 

21 y23, no así co~respecto a la 24 respecto de la que se tuvo por no ofrecida. 

Sentado lo anterior, se procede a la valoración tanto en lo individual, como en su 

" conjunto de las pruebas admitidas y des-ahogadas, en los términos siguientes: 

Inicialmente, es conveniente remitirse a las presuntas conductas infractoras 

atribuidas a TALKTEL en el acuerdo de Inicio de proéedimiento dictado el quince 
1 

de diciembre de dos mil dieciséis, los cuales consistieron en: 

a) Presunto Incumplimiento de la condición 4.4. Información estadística de su 

TTtulo de Concesión p,ara instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, al no haber puesto a disposición del IFT, son motivo de 

la visita de inspección verificación ordinaria número 1.FT/UC/DGV/308/2016 de 
? 

once de Julio de dos n;.iil dieciséis, la Información estadística de --tráfico, 

enrutamiento o cualquier otro parámetro de operaclon generado por la red. 
~~ ~~ 

/ 
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b) Presunto incumplimiento al artículo 128 de la LFTRLFTR, al haber 

registrar el convenio de/interconexión qu~ tiene celebrado con moti 

servicio de acceso satelital que le provee la empresa ISSAC DE MÉXICO S. rr:--
de C.V. relativo a INGENIERIA, SÉRVICIOS SATELITALES Y ASESORIA PARA 

COMUNICACIONES. 

\ "· 
c) Presunto Incumplimiento de la condición A.8. Tráfico en tránsito de su Titulo de 

- / 

Concesión para instalar, operar y explc?tar una red pública de 

telecomunicaciones, tod!:J vez que en el trimestre que comprende los meses 

de marzo, abril y mayo de dos mil dieciséis, TALKTEL terminó 552'795, l\41 

'(quinientos cincuenta y dos millones setecientos noventa y cinco mil ciento 
/ 

/ 

cuarenta y un) minutos de trafico originado en el extranjero y entregados en 
' 

territorio naclondlen contravención a dicha condición. 

d) Presunto incumplimiento al Lineamiento Décimo Tercero de los Llnecimientos 

de Colaboración en Materia de Seguridad y Justl~la, toda vez que el número 
1 , . 

A de 25,998 (veinticinco\ mll novecientos hoventa y ocho) registros qye 

- contiene el archivo denominado "CompletadasNextenge:..310516.csv" que 
- }, 

fue ·proporcionado por -TALKTEL durante la visita· de verificación ordinaria 

númiero IFT/UC/DGV/308/2016; no se er19uentra identiflGado y no ~umplen 

con el formato nacional. 
f 

e) Presunto incumplimier:iJo de la condición 1.19. Cobertura y conectividad 

social de su Titulo de Concesión para Instalar, operar y explotar una red 

pública de telecom.unicaclones, relativa a las dos obligaciones a 8argo de 
·----

TALKTEL la primera consistente en concertar con la SCT, hoy con el IFT, dentro 
) 

de los ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de la concesión, un programa de cobertura y conectividad 

social y rural para los primeros cuatro años, y en consecuencia se le atribuyó 

su presunto incumplimiento del período 2010-2014. 
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segund9 de las obligaciones previstas en esa condición~ consistente en 

con el IFT un programa similar al señalado anteriormente, cada ., 

cuatro años durante la vigencia de la concesión, de tal manera, el período _,,,. -

que se le atribuyó como presuntamente incumplido respecto de esta última 
~ )-

obligación, correspondó al 2014-2018. 

f) Presunto incumplimiento de la c¡:mdición 2.7. Contratos de su TTtulo de 

Concesión para Instalar, operar y explotar uria red pública de 1 ,, 
telecomunicaciones, relativa a,✓ la obligación a cargo de TALKTEL de, 

presentar, previamente aprobados y registrados por la PROFECO, los modelos 
) 

de contratos de adhesión que pretenda celebrar con sus usuarios para la 

prestación de sus servicios. 

g) Presunta presentación extemporánea no espontánea de la información 

relativa a la condición 4.2.1. Estados Financieros de su TTtulo de Concesión 

para, instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 

relativa de los estados financieros auditados de la empresa desglosados por 

servicio y, en su caso, por área geográfica, del ejeLclclo qos mil trece. 
) 

\ 

h) Presunta presentación extemporánea no espontánea /de la información 

relativa a la condición 4.3. Informe sobre la instalación de la red de su TTtulo 

de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, sobre el avance de Instalación de la Red. de los 

trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los años dos mi! once, dos mil 

doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como el primer 

trimestre del año dos mil dieciséis. 
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i) Presunto Incumplimiento de la condición 5. Garantía de su Tt\ulo 

65 

Concesión para Instalar, operar y explotar una red públic2)., de 
···- ~%~/ 

telecomunicaciones, al no acreditar haber dado cumplimiento a la 

presentación de la actualización de1 la garantía correspondiente al año dos 

mil doce. 

j) Présunta presentación extemporánea no espontánea de la información 

relativa al numeral 4 de la Resolución P/090797/0128 ''Disposiciones Generales 

relativas a la información estadística de tráfico que deberán entreg.ar los 

cohc;sionario-; del servicio público de telefonía básica de larga distancia''. 

respecto de los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los '<í:lños dos 
___ _,.,, 

mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. Y el 

presunto incumplimiento al numeral citado, respecto del primer trimestre de 
) 

dos mil dieciséis. 
\ 

k) Presentación extemporánea no espontánea de la Información a que hace 

alusión el numeral Cuarto de la "Resoluciófil que estqblece la metodoíogía 

para la entrega de la,lnfÓrmaclón contable por servicio de redes públicas de 
~ 

telecomunicaciones, de conformidad - con la Ley Federal ele 

Telecomunicaciones':,_ publicada en el Diario Oficial dé la Federación el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, concerniente a los 
/ 

reportes de separación contable correspondientes-a los ejercicios dos mil diez, 

dos mil once y dos mil doce. , 
i 

1 
1) Presentación--extemporánea no espontánea de -la información que alude el 

artículo 1-5 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

l
1
nteroperabllldad,_ concerniente a la información de sus Instalaciones que 

, fung~n como puntos de Interconexión, correspondiente al primer y segundo 
/ \ 
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estre de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

y primer semestre de dos mil quince. 

Hecho lq anterior, se procede al estudio de las pruebas aportadas por él 

concesionario, relacionándolas con sus manife,staclones de defensa, en )os 

términos siguientes: 

l./ Respecto al presunto Incumplimiento de la Condición/ 4.4. Información 

' .. estadística, de su escrito de manifestaciones y pruebas se advierte que ésta la 

relacionó con las siguientes pruebas: 

a) Oficio IFT /UC/DG-VER/155/2016 de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Director Ge,neral de Verificación de la Unidad de Cumplimiento, 

mediante el cual ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria número 

IFT/DF/DGV/017/2016, mismo que exhibió en copla simple. 

Documental que valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 197 y 

202 del Código Federal de Procedimientos Civiles ( en lo subsecuente "CFPC"), 

go~a pleno valor probatorio y de cuyo contenido se advierte que se ordenó\ 

visita de inspección-verificación ordinaria cuyo objeto fue const9tar y 

verificar, que TAKTEL estuviera en cumplimiento de lds siguientes condiciones

de su lTtulo de Concesión: 2.1. Calidad de los servicios, 2.3. Sistema de quejas 

y reparaciones, 2.5. Código de prácticas comerciales, 2.7. Contratos, 3.4. 

Facturación, 3.5. Desglose dE? los servicios, 4.3. Información sobre la instalación 

de la Red, 4.4. Información estadística, 4.6. Modificación de estatutos y 

cambio de domicilio, 4.7. Verificación en la prestación de los servicios, A.5. 
1 

Compromisos de cobertura de la Red, A.8. Tráfico en tránsito y A 13. 

Especiflcqclones Técnicas de la red. 
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b) Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanc1 

dictado el seis de julio de dos mil dieciséis eh el expediente E-IFT.UC.DG

SAN.V.0162/20,16, mismo que exhibi6 en copia simple. 

Documental que valorada en términos de -To dispuesto por los a~tículos 197 y 

202 del C.FPC, goza de pleno valor probatorio y de cuyo contenido se 

advierte que el seis de julio de dos mil dieciséis se Inició procedimiento 

administrativo en contra de TALKTEL por el presunto -(ncumplimiento de las \ , 

condiciones 4.7. Verificación en la prestación de los servicios y A.5. 

Compromisos de cobertura de ,)aRed, ello derivado de la visita de inspección

verificación ordinaria número IFT/DF/DGV /017 /2016 . 
. / // 

\ / 

A mayor abundamiento', se presumió el incumplimiento de la condicióh 4.7. 

Verificación en la prestación de los --servicios, por haberse estimado que 
, / '-

/ deri\Yado de esa visita dicho concesionario no proporcionó los contratos de 

sus suscriptores y las facturas solicitadas, a fin de que los verificadores 

pudieran constatar el cumplimiento\de sus obligaciones. 

En tanto, respecto de-19 condición A.5. Compromisos de cobertura de la Red 

se presumió su incumplimiento al no haber acredltado duronte dicha visita 
'1 

que tenía instalada y en operación infraestructura propia a efecto de prestar 

los servicios conceslonados. 

c) fcta de_ verificación ordinaria IFT/DF/DQV/017/2016 de veintitrés de febrero 

de dos mil dieciséis instaurada a TALKTEL mismo que exhibió en copia simple. 
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que valorada en t~rmlnos de lo dispuesto por los artículos 197 y 

CFPC, goza de pleno valor probatorio y de cuyo contenido se 

advierte en lo que Interesa que respecto a la condición 4.4. Información 

Estadística, de su TTtulo de Concesión los verlfic-adores le solicitaron entregara 
~ ' 

un reporte con la información estadística de tráfico, enrutámiento, ocupación 

y ¡endimlento generadas por su red del último semestre, a lo que la visitada 

señaló que se reservaba su derecho para proporcionar diera información. 

d) ¡Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción 

dictado el quince de dici~mbre de dos \mil dieciséis en el expediente E

IFT.UC.DG-SAN.V.0267 /2016, mismo que exhibió en copia simple. 
' 

Documental que valorada en t~rmlnos de lo dispuesto por los artícJlos 197 y 
\ 

202 del CFPC, goza de pleno valor probatorio y de cuyo contenido se 

advierte que se inidó proGedimlento administrativo de imposición de sanción 

en contra de TALKTEL por la presunta presentación extemporánea de la 

informa'ción a que se refieren las condiciones 4.2.1. y 4.3. de su TTtulo de 

Concesión para Instalar, operar y expldtar una fed pública de 

telecomunicaciones otorgado el veinticuatro de noviemb~e de dos mil nueve, •·. 

al numeral 4 de la Resolución P/090797 /0l 28 "Disposiciones Generales 

relativas a la Información estadística de tráfico que deberán entregar los 
i 

concesionarios del servicio público de telefonía básica de larga distancia", al 

numeral Cuarto de la "Resolución que establece la metodología para la 

entrega de la Información contable. por servicio de redes públ/cas de 

telecomunicaciones, de conformJdad con la Ley Federal de 

Telecomunicaciones" y al artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de 

Interconexión $ lnteroperabilidad, así como por-el presunto incumplimiento a 

las condiciones 1.19., 2.7., 4.4., 5., y A.R_del citado título de concesión, al 

/ 
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de Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de diciembre de dos mil quince, y al numeral 4 de la Resolución 
( 

P /090797/0128 citada, / 

/ 

69 

e) Documental privada cons¡stente en la éopia simple del escrito de primero de " 

agosto de dos mil dieciséis, recibido por el IFfel tres siguiente, mismo que 

exhibió-en copia simple, 

Documental que valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 197, 

203 y 20~ del CFPC, merece valor probatorio lndiclario y de cuyo contenido se 

advierte en lo que Interesa que TALKTEL desahogó los requerimientos 

realizados durante la visita de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/308/2016, señalando que exhibía respecto a la condición 4.4. 

lnforma6ión estadística, de' su Título de Concesión, un escrito que iéíentificó 

como anexo 5 (cincp), 
/ / 

En "suma a las documentales aportadas por el concesionario, y a efecto de mejor 

proveer sobre la existencia o inE7.xistencla del incumplimiento a la condición 4.4; 

Información estadística, atribuido a TALKTEL esta Autoridad estima conveniente 

invocar como prueba, la siguiente: 

f) El escrito que identificó di~ha concesionaria,- como Anexo 5 (cinco) de su 

escrito por el que atendió la visita · de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/308/2016 (visible a foja 13075 del Tomo 111 del anexo al oficio 
\ 

IFT /225/UC/DG-SUV /5906/2016 de veinticuatro de noviembre >de dos mil 

dieciséis), en términos del artículo 79 del CFPC. 

' \ 
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dicha documental es valorada en términos de lo dispuesto por los 

\ artículos l 'f?, 203 y 204 del CFPC, merece valor probatorio indiciario y de cuyo 

'· contenido se advierte en lo que interesa que TALKTEL Informó con motivo de 

la visita dé--verificaciónnúmero IFT/UC/DGV/308/2016, el número de u'suarios 
1 

. activos al treinta de Junio de dos mil dieciséis, su tipo (comercial), así como el 

listado de números que se encuentran activos. 

\ 

Sentado lo anterior1 del análisis al escrito de primero de agosto de dos mll 

\", dieciséis, recibido por el IFT el tres siguiente, adminiculada con el documento que 

se acompañó al mismo como anexo 5, frente a lo requerido durante la visita de 

verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016, se desprende que e~ta~ 

pruebas resultan aptas e Idóneas para tener por acreditado el cumplimiento de 
/' 

la condición 4.4. Jnformación estadística. 
/ 

A dicha conclusión 'se llegó. al conitatar entre lo requerido p;r los verificadores 

durante la visit6 de mérito y lo exhibido por TALKTEL con motivo de esa diligencia. 

En tal contexto, le fue requerido señalard\al treinta de Junio de dos mil dieciséis, el 

. número de usuarios activos y qué tipo eran, asimismo, que entregara un listado de 
1 

los números que se encontraban asignados y estuvieran en servicio o activos 

correspondientes a las series 664 657 0000 a 664 657 0999, 656 512 0000 a 656 512 

0999, 55 7099 0000 a 55 7099 4999,' 462 240 0000 a 462 240 0999, 477 531 0000 a 477 •, 

531 0999, 744 328 0000 a 744 328 0999, 33 2100 0000 a 33 2100 4999, 322 251 0000 a 
/ 

322 251 0999, 722 190 2000 a 722 190 2999, 443 510 0000 a 443 510 0999, 777 474 

0000 a 777 474 0999, 81 2186 0000 a 81 2186 4999, 951 369 0000 a 9513690999, 222 1, 

999 0000 a 222 999 4999, 998 363 0000 a 998 363 0999, 444 463 0000 a 444 463,0999, 
• - 1 
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( 
669 3QO 0000 a 669 300 0999, 867 300 0000 a 867 300 0999, 229 377 0000 

0999 y 492 209 0000 a 492 209 0999. 

Lo que fue contestado en los términos requeridos, mediante escrito de primero qe 

agosto de dos rnll dieciséis, recibido por el IFT el tres siguiente, de ahí que se 
1 

estime que ha quedado desvirtuado el incumplimiento atribuido a TALKTEL 

respecto a la condición 4.4. Información estadística. / 
( 

En congruencia con lo anterior; deviene innecesario entrar al estudio del resto de 
1 

los argumentos formuladosipor TALKTEL en torno a la condición sujeta a estudio, 

71 

ya que los demás se refieren a la estimación que dicha concesionaria realiza en --
torno a que la información estadística le fue requerida en más de un,a ocasión, 

conslderacl'ón que no alteraría el sentido del presente fallo respecto al presunto 

incJmplimi~nto de la condición 4.4., al haberse acreditado su cumplimiento y por 

/ tal rriotivo, tampoco es nécesario analizar las pruebas relativas al Oficio 
. \ / 

¡ 

IFT/UC/DG-VER/155/2016, a los acuerdos de inicio de procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción dictados el seis de julio y quince de 
..... --~ 

diciembre de dos mil dieciséis, en los expedientes E-IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016 y 
! . ; 1 

E-IFT.UC.DG-SAN.V.0267 /2016; respectivamente, y el acto de verificación or<tlinaria 

número IFT/DF/IDGV/017/2016, puesto que las mismas fueron ofrecidas con la 

finalidad de demostrar la existencia de varios requertmient9s respecto de una 

misma condición. 

2. 
( 1 

Por lo que toca al presunto incumplimiento del artículo 128 de la LFTRLFTR, 

de su escrito de manifestaciones y prueb9s se advierte que ésta la relacionó con 

la siguiente prueba: 
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número IFT/223/UCS/DGA-RPT/578/2017 de' dieciséis de febrero de dos 

diecisiete, suscrito por el Director General Adjunto del Registro Público de 

Telecomunicaciones de este Instituto, mismo que exhibió en copla simple. 

/ 

Documental que valoradá en términos de lo dlspuésto por los artículos 197 y 
' 202 del CFPC, goza de pleno valor probatorio y de cuyo contenido se 

adviertE3 que ;el Director General Adjunto del Registro Público de 

Telecomunicaciones informó que el contrato celebrado por TALKTEL e Isaac \ 

de México, S.A. de C.V., cuyo objeto era la de adqu[rlr los servicios de 
1 

/ 
capacidad satelltal, es de prestación de servicios, p,or tanto ~.ste no es 

susceptible de registrarse en términos del 6rtículo 177 de la l.FfRLFTR, 
i 

Asimismo, informó que la última de las I empresas mencionadas, 't::io cuenta 

con concesión o autorización alguna para Id / prestación de servicios 
,/ 

satelitales, razón suficiente para que ello se hiciera del conocimiento de la 

Unidad de Cumplimiento. 

( ' 

Documental que no resulta apta,-idónea ni suficiente para acreditar los extremos 

pretendidos por qU oferente,_conslstentes en tener por desvirtuado de su parte el 

Incumplimiento al artículo 128 de la LFTRLFTR, en razón de que el hecho de que el , __ 

contrato celebrado por esa concesionaria e Isaac de México, S.A. de C.V., no sea 
' - ---

susceptible de registrarse por considerarse un contr~to de prestación de servicios 

celebrado con un'a empresa que no cuenta con concesión o autorización alguna -

para la prestación de servicios satelitales, no le releva de la obligación que en un 

\ primer momento tenía de solléltar el registro de dicho acuerdo de voluntades. 
I 
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Lo anterior, tomando en cuenta que previa a la emisión del oficio sujeJo a 

TALKTEL estaba en el entendido que había celebrado un contrato con lsaa -
( . 

México, S.A. de C.V., cuyo objeto era la de adquirir de este último, los servicios de 

capacidad satelital, mismos que en términos del artículo 127, fracción 11, de la 

LFTRLFTR, tienen el carácter de servicios de interconexión, razón por lo que los 

convenios que se celebren con motivo de estos servicios deben ser registrados 

ante este Instituto. 

Así, aun--cu~:mdo el concesionario haya des.conocido en primer momento que la 
/ \ 

empresa con la que ~staba cohtratando servicios satelitales no era ---- \ 

concesionaria, ello no significaba que pudiera omitir solicitar ante el IFT el registro,/ 

del convenio celebrado. 

De tal manera, si TALKTEL tenía conocimiento pe que estaba contratando 

servicios satelltales, era lógico' que con motivo de la promulgación de la LFTRLFTR, 

en términos de su artículo 128 debía solicitar el registro de dicho Instrumento, con 

independencia de si este Instituto lo registraba o no, purs la obligación de la 

concesionaria se limita únicamente en la solicitud de registro, qu,edando con ello 

agotado ese cumplimiento con la presentación de la solicitud respectiva. 

·----
Bajo ese escenario, tomando en cuenta que fue hasta el tres de febrero de dos 

mil diecisiete que solicitó el registro de dicho contrato, al así advertirse del oficio 

número IFT/223/UCS/DGA-RPT/578/2017; es decir, en fecha posterior a la visita de 
\ 

verificación ordinaria núm~ró IFT/U9/DGV/308/2016, se considera que la 

presentación del rtspectlvq contrato para registro conforme al artículo 128 de la 

1LFTRLFTR, es extemporánea no espontánea. 

/ 
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\ 
si bien con la-prueba de mérito destruye el incumplimiento atribuido en· 

de inicio de procedimiénto administrativo de imposición del quince de 1 

de dos mil dieciséis, ella no es suficiente para tener por cumplida de 

-- manera oportuna la obligación prevista en el artículo 128 de la LFTRLFTR, toda vez 
,, 

que de su análisis se advierte que la Información relativa a dicho' artículo fue 
,,, 1 

presentada ante este Instituto\ de manera extemporán~a no espontánea, 

habiendo mediado visita de verificación por parte de este Instituto. 
-, 1, 

3. Referente al presunto Incumplimiento de la condición A.8. T!áflco en 

tránsito, TALKTEL relacionó con esta condición las siguientes pruebas: 

a) Oficio IFT/UC/DG-VER/155/2016 de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Director General de Verificación de la Unidad de Gumpllmlento, 

mediante el cual ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria nú.mero 

IFT/DF/DGV/017/2016, mismo que exhibió en copia simple. 

b) Acta de verificación ordinaria IFT/DF/DGV/017/2016 de veintitrés d_e febrero 

de dos mil dieciséis Instaurada a TALKTEL, mismo que exhibió en copia simple. 

\ 
c) Documental privada consistente en la copia simple del escrito de primero 

de agosto de dos mil dieciséis, recibido por el IFT el tres siguiente, mismo que 

exhibió en copia simple. 

Documentales que han sido valoradas con anterioridad y en obvio de 

repeticiones innecesarias se tienen por insertadas, sin que ello implique que esta 

Autoridad omitirárelaclonarlas con las manifestaciones expuestas por TALITTEL en 
/ 

su esérito de manifestaciones y pruebas presentado el dos de marzo de dos mil 

diecisiete ante la Oficialía de Partes de este Instituto, en torno a la condición A.8. 

Página 7 4 de 163 

\ 

\ 

í / 



\ 

Tráfico en tránsito, de su Título ee concesión, mismas que se hicieron con 

siguiente: 

• Se requirió la misma información que en, la visita de verificación 

IFT/DF/DGV/017/2016 y que motivó el Inició de procedimiento 

administrativo E-IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016. · 

• No se precisó cuáles eran los minutos de tráfico originados en el extranjero 

y con destino en México. 

• La condición A 1.5. de su TTtulo de Concesión define al tráfico en tránsito, 

precisando que éste ocurre cuando el destino como el órlgen de las 
I 

llamadas es en el extranjero, por lo que su conducta no encuadra en dicha 

hipótesis. 

• No cursó tráfico en tránsito a través de su red. 

Bajo ese tópico, tales documentales analizadas tanto en lo individual, como en su 

conjunto frente a lo señalado por el concesionario respecto a que la información 

relativa a la condición A.8. Tráfico en tránsito, resultan aptas, idóneas y suficientes 
( 

para desvirtuar el incumplimiento atribuido a TALKTEL en el acuerdo de_ inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción del quince de diciembre 

de dos n\11 dieciséis, respecto a esa condiciór¡. 

Lo anterior, al estimar que los argumentos esgrimidos por la concesionaria, 

75 

'\ 
respe~to a lct condición sujeta a estudio resultan fundad9s en rtención a lo 

siguiente:' 1 

( 
/ 

·rALKTEL asevera que no cursó tráfico en tránsito a través de su red; siendo el caso 
/ 

que para llegar a esa conclusión, el concesionario hizo una Interpretación de lo 

/ 
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/ 

e~ la condición A.1.5. dé su lTtulo de ~onceslón, determinando que las 

!iicóMü~~cil·~;aordJ5s que terminó en territorio nacional, si bien provenían del_~xtranjero éstas 

destino hacia México y no en el extranjero en virtud de que el número 

¿ de destiQO correspondía a un número nacional, por lo que, su conducta no 

encuadraba en dicha hipótesis. 

f-.rgument6que resulta fundado para desvirtuar la conducta Infractora atribuida 

en el acuerdo de inicio de procfdimiento administrativo de imposición de 

sancicSn del quince de diciembre de dos mll dieciséis. 

\ 

Lo anterior, por las sigJientes consideraciones de hecho y de derecho: 

A saber, la condición A:f.5. Tráfico en tránsifo dispone lo siguiente: 

"A. 1.5. Tráfico en tránsito: se considera como tráfico en tránsito toda aquella señal o_ ... 

con/unto de señales que tienen origen v destino en otras redes extran/eras y que son 

conducidos a través de su Red;" 

\ 
*Lo subrayado no es de origen. 

J 

Del análisis a la condición descrita, se advierte que el tráfico en tránsltoies aquel 

en el que 11a señal o conjunto de señales tienen origen y destino en redes 

extránjeras, siendo con5JUcidas a través de la red. 

Ahora bien, tOmando en cuenta lo anterior, la condición A.8. Tráfico en tránsito 

prohíbe al concesionario terminar en una red pública de telecomunicaciones 

dentro del territorio nacional, el tráfico en tránsito que esté cursando, es decir 

aquel que tenga como origen y destino una red extranjera, 
\ 
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En- otras palabras, el concesionario tiene prohibido terminar en una red pública 
. ·--. \ 

telecomunicaciones dentro del territorio nacional, sin distinguir si es en la propia 

red o en una tercera, la señal o conjun+o de señales de origen extranjero y cuyo 

destino también sea el extranjero, más no así cuand0· el número de destino sea 

nacional. 

\ 

En ese sentido, a fin de ejemplificar lo dispuesto por las condiciones citadas, se 

insertan las siguientes imágenes: 
/ 

Imagen l . Condición A.1.5. Trófico en trónsito 

Tercera¡red 
\ 

/ 

De tal manera, tomando en cuenta lo dispuesto en la condición A.1.5. que 

establece la definición de Tráfico en tránsito, se desprende que si bien tanto el 

origen como el destino de la señal, son extranjeras, para que ~stas lleguen a su 

destlno, )las mismas pueden ser conducidas por una tercera red, con 
, _,,,,,.,. . I 

\ independencia de si 
1

es de otro país, conducta que es permisible. 

Imagen 2. Condición A.8. Tráfico en trónslto. 

' 
Red pública de 

tei'ecomunicaciones 
en México 

/ 
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prevista en la condición A.8. Tráfico en tránsito del TTtulo de 

y que es objeto de estudio en la presente resolución, estriba como se 
- j 

muestra en la Imagen anterior, en que el tráfico en tránsito termine en una red 
--. '"' 

pública de territorio nacional, en lugar de que la misma lo haga en territorio 

extranjero como debe realizarse atento a la definición de tráfico en tránsito antes/ 

citada. 

Es decir, el hecho de que la red pública de telecomunicaciones en México sea el 

conductor rntre el origen y destino extranjero, no faculta al concesionario que 

provea esa conducción para que las señales las termine en territorio nacional, 

pues ello, Implicaría la interrupción del tráfico que se está cursando a través de su 
.-- \ \ 

red y consecuentemente, que la misma no llegue a su destino, lo que en la 

especie no acontece al tratarse de llamadas que si bien tienen un número de 
i 

origen en el extranjero, su destino es nacional. 

Así, del anexo 6 que exhibió mediante escrito presE;)ntado en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el tres de agosto de dos mil dieciséis, se advirtió quJ TALKTEL 
1 terminó en territorio nacional 552 795 141 (quinientos cincuenta y dos millones 

setecientbs noJenta y cinco ciento cuarenta y uno) minutos de tráfico que fue 

originado en el extranjero, sin embargo, de ese anexo no se desprende--que el 

destino de esas llamadas correspondiera a un destino en el extranjéro, por lo que 

no se· puede considerar que ese concesionario terminó tráfico en tránsito en 

territorio nacional, en contravención a lo dispuesto en la condición A.8. Tráfico en 

tránsito de su Título de concesión. 
/ 

Bajo esa perspectiva, la causa de terminación en territorio nacional de esos 

minutos obedece a que su destino era nacional. 
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De tal manera, parq que se pudiera __ determinar que se 

INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

incumplimiento a lo dispuesto en )a colildción A.8. T(áfico en tránsito del Título de
1 

concesión, a cargo de TALKTEL deberían concurrir los siguientes elementos: 

✓ Qué la señal o conjunto de señales tuvieren un órigen exfranjero; 

✓ Que la señal o conjunto de señales tuvieren un destino extrqnjero; y 

,r ✓ Que la señal o conjunto de señales citadas se terminaron en territoriü' 

nacional. ( 

La ausen_~ia d~ uno ~~ esos elem;ntos o la falta de comprobación 9e algunó de 

ellos, equivaldría oque el Incumplimiento atribuido no se actuallzaríO,y por tanto, 

no podrá efectuarse juicio de reproche alguno ante la falta de tfplcldad"de su 

conducta, PQl la falta de adecuación de su conducta en relación con la 

hipótesis normativa. 

/ ' --
Por lo que, esta Autoridad al tener por acreditado que los minutos terminados en 

terri{orlo · nacional por parte de TAKTEL que fueron originados en el extranjero, 

tenían como destino un número nacional y no extranjero, resulta claro que no ~-s 

posible determinar que TÁLKTEL hayciincumplido la obligación· prevista en la 

condición A.8. Tráfico en tránsito de su Título. ·de concedión al no existir 

adecuación entre la cond,ucta desple,gada de su parte en relación con la 

prohibición establecld~ en la condición de mérito, 

4. Tocante al presunto incumplimiento del Lineamiento Décimo Tercero de los 

Lineamientos de Colaboración en Materia dé- Seguridad y Justicia, de su escrito 

de manifestaciones y pruebas no se advierte que TALKTEL la hqya relacionadO 

con alguna de \us pruebas. 

/ 
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__ actúa. 

/ 

\ 

\ 

\ 
ello no limita a esta Autoridad para analizar las manifestaciones 

por la incoada frente a las constancias del expediente en el que se 

J 
¡ 

En tal sentido, TALKTEL argumenta en esencia que esta Autoridad no _precisó 

cuáles eran los registros a los que se refería al Incoar eí procedimiento 

administrativo de imposición de sanción, ni el fundamento de ello. 

En suma a ello, pun_tuallza que no violó dicha ordenqmleñfo legal, toda Nez que 

las llamadas respecto de las que se le Imputo el Incumplimiento, son 

Internacionales, por lo que al tener tal carácter, es facultativo enviar el número de 

origen. 1 -

Argumentos que resultar). Infundados para desvirtuar la Imputación realizada por 
-· ~ . 

esta Autoridad en , el acuerdo de inicio de procedimiento del quince de 
\ 

diciembre de dos mil dieciséis, relativa al presunto Incumplimiento al Llnearj,iento 

Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 

Justiclq, 

SI bien es cierto, en términos de la "Norma Oficia/ Mexicana NOM- 7 7 2-SCTJ- 7 999" 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de mayo de dos mil y 

del ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunlcaclones establece las condiciones 1écnlcas mínimas para la 
\ 

Interconexión entre ·. concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunlcaclones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 

noviembre de dos mil quince, es facultativo el) envío del número de origen 

tratándose de llamadas de origen internacional, tal eximente de\ responsabilidad 

1 ,_ 
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no le es aplicable a TALKTEL en tratándose del lineamiento de nuestra r1tr.1n0~~¡¡MuNicAc1oNés 

pues el mismo tiene una finalidad distinta a la de la Norma Oficial 

NOM-112-SCTl -1999" publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós 

; de mayo de dos mil y del '~Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 

interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 

noviembre de dos mil quince, en virtud de regular supuestos relacionados con la 
·--._ .,..,-

seg url dá d y la procuración\ de justicia, siendo dicho lineamiento una norma .· J 
especial que debe prevalecer en su aplicación respecto de las normas citadas 

por la Infractora. 
/ ) 

Para llegar a esa conclusión, esta Autoridad analizó los siguientes elementos 

probatc¡irios __ gue fueron proporcionados con motivo de la visita <;le verificación 

ordinaria IFT /UC/DGV /308/2016: 

a) Escrito de TALKTEL presentado en la Oficialía .de Partes de este Instituto el tres 

de agosto de dos mil dieciséis. 

Documental que ya fue valorada anteriormente, sin embargo ~n cuanto 9 su 

í alcance demostrativo relativo al Lineamiento Décimo Tercero de los 

Lin~amlentos de Colaboración en I Materia de Seguridad y Justicia, se 

defprende que éste señaló haber entregado- como anexo 1 o, .. los CDR' s 

(Registros Detallados de Llamada) que contienen la fecha, él número 
,.,..-

llamante, el número llamado, el DPC, el OPC, y la causa de ·liberación de las 

llamadas, del tráfico de larga distancia no completqdas y local no 
( 

completadas, entregado por la red de TALKfEL a la red de Teléfonos de 

México, S.A.B. de C.V. del día treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, entre 

\ 
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y las veintiún horas, apuntando que era el entregado por TALKTEL 

----- _,,ae:me el OPC 163331 (3FCB H) hacia la central Nexteri90 de "f elmex. 

b) El anexo 1 O del es\_rito de TALKTEL presentado en la Oficialía de Partes de este 

lnstitúto el tres de agosto de dos mil dlecjséis, cohslstente en los CDR's 

(Registros Detallados de llamada). 

. ~-· 

Pru,eba que es valorada. en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 
1 

fracción VII y 217 del CFPC, merece valor probatorio pleno al haber sido 

emitida por TALKTEL y de cuyo análisis se advierte que 25,998 (veinticinco mil 

1novecientos noventa y ocho) de 235,721 (doscientos treinta y cilnco mil 
' ) 

setecientos veintiún) registros, no cumplen con el formato nacional ya qµe no 

se encuentra Identificado 
1
el número de origen de la señal (número de A), lo 

1 

que repfosenta el 11.02 % del total de los reQistros ofrecidos. 
', 

,En tal sentido, de la adminlculaclón de las pruebas señaladaSi. se desprende de 
1 • 

los 235,721 (doscientos treinta y cinco mil setecientos veintiún) registros 

proporcionados por TALKTEL con motivo del· requerimiento efectuado en la visita / -.., I 

de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016, se clasifican de la 

siguiente forma: 

• 41',579 (cuarenta y un mil quinientos setenta y nueve) registros 

corresponden a llamadas de origen extranjero (mismas que fueron 

marcadas en color··-amarillo en la base de datos contenida en e1 ·a1sco 

compacto Identificado como "Anexo 1 de la opinión técnica" del oficio 
, 1 

/ 

IFT /225/UC/DG-VER/l 978/20163
); y 

3 Visible de la página 1427 a la 1442 del Tomo 111 del Anexo del oficio número IFT/225/UC/DG

SUV/5906/2016 de veinticuatro tje noviembre de dos mil dieciséis. 

_,..--
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\ 

\ 

/ 

111 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y 

llamadas de origen nacional, cuyos n
1
úmeros A no cumplen con el formato 

nacional (visibles en-color rojo en la base de datos contenida en el disco 

compact~ id(::)ntificado como "Anexo 7 de la opíníón técnica" del oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/l 978/2ql 64
). \ 

1 

./ Ba)o esas premisas, se desprende que resulta incorrecta la apreciación de TALKTEL 

al señalar que no tiene obligación de proporcionar el número A del origen de 
\ 

llamada de los 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y ocho) registros 
1 

citados, bajo el argumento de que se tratan _ge llamadas de origen extranjero, 

to9a vez que para acotar ese número, P¡rimeramente la Unidad de Cumplimiento 

a través de la DGV, diitinguió, entre los números de origen extranjero y los 

\ nacionales. 

' ' / 
Así, al excluir los de origen internacional, obtuvo 25,998 ((veinticinco mil 1 , 

1 

novecientos noventa y ocho) registros de orlgen nacional, respecto de los cuales 

le subsiste la oqligaclón de proporcionar el número A 

En-esa guisa de ideas, de los 25,998 (veinticlnc?>mil novecientos noveñfa y ocho) 

registros citados, se advirtió que los mismos tienen en esenC?_[9 las siguient1s 

características: / 

/ 

111 En algunos casos, están compuestos de números menores a diez dígitos; 

• En otros cas0s, están compuestos de números mayores a diez dígitos; 

• Aún en el caso .de que existen registros con números a diez dígitos, de esos 

dígitos dos o más son número cero; 

"' 4 Ibídem. 
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de ellos corresponden a números no geográficos, tales como el 

800"; y 

• Aun cuando existen algunos registros con números de diez dígitos, estos 

inician con el número 1, numeración que de,acuerdo al Plan Nacional de 
/ ---·· 

1 Numeración5 t;10 existe, derivado a que el número menor asignado de 

acuerdo a ese Plan, es el "221 ", con ind!3pendencia de los que Inician c~n 

"33", "55" y "für que corresponden respectivament~~ 6 las Ciudades dé 
'\ ' 

Guadalajara, de México y Monterrey, así como sus respectivas zonas 

metropolitanas. 
- ' . / 
• Tocante a los números "221 755 9633", "221 995 4132", "221 519 5271 ", "221 

301 9049" y "221 055 8231" que se advierten de los 25,998 (veinticinco mil 

novecientos noventa y ocho) registros citados, si bien estos inician con la 

numeración "221 ",•{:ie acuerdo al Plan Nacional de Numeración los mismos 

no han sido asignados por el Instituto, lo que implica qu~ los rr1ismos no 

existen. 

En tal sentido, los números A de los 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y 

ocho) registros citados, no cumplen con el formato nacional, mismo que debe 

contener diez dígitos por tratarse de números nacionales. 

/ 
----· 

Y aun cuando algunos de esos registros contenga diez dígitos, éstos inician con el 
\ ' 

número./"0 (cero)" o "l (uno)", marcación que no existe de acuerdo dí Plan 

Nacional de Numeración, lo que Implica que no cumplen con el formato 

nacional. \ 

5 Consultable en https://sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/@lanes-numeracion/descarga-publíca.xhtml 

\ \ 
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J 

Igual suerte corren los números mencionados, que inician con el "221 ", 

que no han 'sido asignados por este Instituto en términos del Plan Nacional 
.. / \ 

Numeración, por lo que tampoco cumplen con el formato nacional 

/ 

Por su parte, en lo que toca a los números no geográficos como lo es el "01 800-;;: 

estos al s~r números virtuales y por ende, desconocer su ubicación, Jampoco 

púeden corresponder a números A 
) 

Derivado de loanterior,:.se concluye que lo aducido por TALKTEL resulta infundado 
/ 

para desvirtuar el hecho de que dicha concesionaria Incumplió lo dispuesto en el 
' 

Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justlcia, ... al nó tener debidamente registrado el f6rmato nacional de . ~ 

'\ 
\ los números A de los 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y ocho) registros 

citados. \ 

Sentado lo anterior, resulta necesario enfatizar la importancia de conocer el 

número A que identifica al or!gen de la lla~ada de conformidad al Pian Técnico 
-- \ \ 

Fundamental de Señalización. 

1 -- • 
1 

Para entender dicha importancia, es menester entender que los Lineamientos de 

Colaboración en _materia de S\3guridad y Justlcia surgieron con motivo del 
/ 

Incremento del uso de-equipos de comunicaciór móvil y fija, así como de 

sistemas informáticos, en la comls.ión de actividades ilegales. 

;, Í 

Bajo esa premisa, el conocer el número A del oriben de la llam~da constituye un 

elemento Importante para averiguar, combatir y en su caso, prevenir la comisión 

de delitos, por lo que la omisión, alteración o enmascaramiento del número A, 
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1an no cumplir con dichos objetivos y consecuentemente, permitir que 

\ 

5. Tocante al presunto Incumplimiento de la Condición 1.19. CobertutCJ y 

conectividad social, del escrito de manifestaciones y pruebas de TALKTEL se 

advierte que ésta la relacionó con las siguientes pruebas:' 

a) Escrito suscrito-por el representante legal de TALKTEl dirigido a la SCT y al IFT; 

presentado en la Oficialía de partes de este último el doce de febrero de dos 

mil dieciséis, mismo que exhibió en copia simple. 

DocumentCll que valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 197, 203 

y 204 del CFPC, merece valor probatorio Indiciario y de cuyo contenido se 

advierte en lo que Interesa qÚe TALKTEL hizo saber a la SCT y al IFT su disposición 

para contripuir con el Gobierno Federal en/ la prestación de servicios de 
---· ! 

carácter social y rural en . términos de la condición 1.19. de su Título de 

concesión. 

\ 

b) Oficio número 2.1 . L-103, suscrito por el Director General Adjunto de 

T_elecomunicaclones Rurales de la SCT, dirigido a TALKTEL con sello fechador de 

dicha Direcclén General Adjunta del veintitrés de mqyo de dos mll dieciséis, 

mismo que exhibió en copla simple. 

Documental que valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 197 y 
1 

202 del CFPC, goza de pleno valor probatorio y de cuyo contenido se advierte 

que la SCT Informó a TALKTEL que es ante el IFT que debe
1
presentar su solicitud 

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la condición 1.19. de su Título de 
\ 

í 
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concesión, pues a éste le compete establecer las obligaclores de c 

geográfica, poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos 
) 

contribución á la cobertura universal en términos de lo dispuesto en el artículo 

15 XLIII de la LFTRLFTR. 

Documentales que al s.er concatenadas y adminiculadas con lo', expuesto por 
~ 

TALKTEL en su escrito de manifestaciones y pruebas, si bien no resultan aptas ni 
---· 

idóneas para acreditar el cumplimiento de la obligación prevista en la condición 
- -~ .. 

1.19. Cobertura.y conectividad social, de su Título de·concesión, si lo son para 

acreditar que TALKTEL ha realizado acciones tendientes al cumplimiento de su 

obligaclón1 rel9tiva a concertar conJa SCT, hoy con el IFT, un programa de 

cobertura y conectividad social y rural. 
• 1 

Asimismo, la concesionaria pretende destruir la irpputación que le fue atribuida en 

el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de Imposición de sanción 

del quince de diciembre d~ dos mil dieciséis, aduciendo que prescribieron las 

facultades de sancionar por parte de esta Aufurldad respecto al programa de 
',, ~ 

2010-2014, toda vez que éste debió haberse presentado el veinticuatro de marzo 

de dos mil diez. 

Bajo esa concepción, TALKTEL estima que pi haber transcurrido los cinco años que 

tenía esta Autoridad para éjercer la facultad sanGionadora, sin que lo ~ubl~ra 

hycho, no procede imposTción de sanción alguna. 

Argumentos esgrimidos por la concesionaria que resultan fundados para acreditar 
/ 

a su favor la figura jurídica de la prescripción, misma que impide a este Pleno la 
! 

Imposición de sanción alguna en relación con Ez.L Incumplimiento que 1~ fuera 

atribuido. 
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a esa conclusión, inicialmente conviene apuntar que la condición 

1.19. Cobertura y conectividad social, prevé dos obligaciones a cargo de TALKTEL, 

la primera de ellas consiste en el deber del concesionario de concertar con la 

SCT, hoy con el IFT, dentro de los ciento veinte días naturales contados a partir de 

la fecha de otorgamiento de la concesión, un programa de cobertura y 

conectividad social y rural para los primeros cuatro años. En tanto, la segunda de 

esas obligaciones se constriñe en que el concesionario deberá conc,,,$rtar con el 

, IFT un programa similar al citado'./cada cuatro años durante la vigencia de la 

concesión, el cual deberá presentarse trescientos sesenta días naturales antes de 

que termine el programa vigente. 

De lo anterior, se despren9e que la existencia de la segunda de las obligaciones 
\ 

citadas depende del surgimiento de la primera, por lo que trasladado ello al caso 

en concreto se colige que al no haberse concertado un programa de cobertura 

y conectividad social y rural para los primeros cuatro años, corresponyllente al 

periodo 2010-2014, dentro de los ciento veinte días naturales contados a partir de 

la fecha de otorgamiento de la concesión otorgada a favor de TALKTEL, no pudo 

haber}urgido la obligación de concertar un progrd~a similar al primero, respecto 
\ 

del periodo 2014-2018, , razón suficiente para estimar que la segunda de las 

obligaciones previstas en la condición de mérito, ni siquiera surgió y por tanto, 

dicho concesionario no estaba obligado a cumplirla. 

\ 

\ Sin embargo, la obligación que si surgió y por ende, el conces¡onarlo debió haber 

cumplido, fue la de concertar un programa de cobertura y conectividad social y 

rural para los primeros cuatro años, esto es, para el periodo del 2010-2014, lo cual 

debió haber realizado a más tardar el veinticuatro de marzo de dos mil diez. 
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/ \ 

tó anterior considerando que la condición en 'estudio establece -qu 

concesionario deberá concertar un prograrT¡1a de cobertura social y rural con la 
1 ----

autoridad competente " ... en un plazo que no exceda de 7 20 (ciento veinte) días 
.- ,/ 

naturales contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, el 
'· 

Concesionario deberá concertar\con la Secretaría, un programa de cobertura y 
\ . 

conéctlvídad social y rural para los,primero 4 (cuatro) años de Vigencia de la 
l -~-

Concesión, .. ", por lo que si la respectiva concesión I fue otorgada el 24 de - \ 
noviembre de 2009, la fecha límite para verificar el cumplimiento de dicha-· 

) ,,,. 

condición acaeció el 24 de marzo de 201 O. Luego entonces a partir del día 

siguiente, dicha concesionaria se encontraba en incumplimiento. 
J 1 

) / 

En razón de lo anterior, considerando que la ol:5Úga~ión citada d'ebió haberla 

cumplido el vei~tiQuatro de marzo de dos mil diez y la autoridad tiene cinco años 
··•. '¡ 

para ejercer su facultad de imponer sanción por dicho incumplimiento en 

términos del artículo 79 de la LFPA, se estima que ha transcurrido en exceso dicho 
/ 

I plazo y por ende, .ha operado la prescripción de la facultad para sancionar dicha 

conducta por lo que hace a la celebración del convenio a que se encontraba 

obligada conforme a lo que ha quedado precisado. ' 

No obstante lo anterior, es lmporta~te hacer notar que la obligación de celebrar 

un convenio qe cobertura y conectividad social y rural subsiste durante toda la 

vigencia de ·1a concesión, ya que se trata de unb obligación de orden público 
\ 

que el concesionario se encuentra obligado a cumplir, solo que en el análisis a 

que se contrae el presente apartado, únicamente ;hace alusión a la obligación 
\ 

de celebrar el mismo dentfo de los 120 días a partir del otorg9miento de la 
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lo cuOi de ninguna manera significa que el no haberlo hecho en su 

a favor del concesionario la posibilidad de no suscrlbirlo<sino que 

para efectos del presente procedimiento y atendiendo a la 
\ .. 

Imputación formulada en el acuerdo de inicio, no es posible sancionar a la 

concesionaria respecto de un presunto incumplimiento, habida cuenta de que 

ha transcurrido en exceso el plazo con el que contaba la autoridad para 

sancionarlo por un Incumplimiento que se actualizó en fecha cierta. 

En ese sentido, se reitera que la obligación de celebrar un convenio de cobertura -. 
social subsiste y es exigible al concesionario, ya que lo hasta aquí analizado de 

ninguna forma tiene por objeto considerar que la obligación se encuentra 

cumplida. , 

En otro extremo, TALKTEL manifestó en1 su escrito de manifestaciones que el doce 

de febrero de dos mil dieciséis presentó ante el IFT y el quince de ese mismo mes y 
\ ) 

año, ante la SCT, escrito por el que Informó sobre su disposición para prestar 

servicios de carácter social y rural y solo fue esa Secretaría la que dio 
) ) 

dóntestaclón al mismo. 

Sobre el particular, tales manifestaciones resultan Infundadas para desvirtuar el 

Incumplimiento atribuido a TALKTEL toda vez que si bien, a través del escrito de 

mérito hizo del conocimiento de este ln~tituto, su disposición pa~a prestar servicios 
• 1 

de carácter ~ocia! y rural, no acompañó al mismo la propuesta del programa 
, ', j 

objeto de la concertación a 'que hace alusión la condición 1. 19. Cobertura y 

conectividad social, que c6ntenga por lo menos los servicios a prestar, áreas a 

cubrir de manera calendarizada, velocidad de transmisión y capacidad de 

acceso a la Red, número de habitantes beneficiarios, así como las tarifas 

aplicables por el concesionarir1• para que éste fuera aprobado. 

\ 

Página 90 de 163 

/ 

·- . 



91 

\ 

llJTO Hl>Us:/\1 f)[ 
r.·¡,~r'r ¡I ·t:í , . 
lm 

1 ~~ 

/ Es así, que ante la omisión de presentar el programp de cobertura social y r~'ií¡l¡¡cQMu1.icAcíON,s 

· los términos descritos en la condición de mérito, , se colige _que TALKTE['~ 

encuentra en incumplimiento de lo dispuesto'en la condición 1.19. Cobertura y 
" conectividad social de su Título de, concesión, sin embargo no resulta sancionable 

dicha conducta en-virtud de qu~ dicha concesionaria ha acreditado haber 

realizado actos /tendientes a su cumplimiento, y no obstante ello es la propia 

autoridad la que no ha emitido el pronunciamiento al respecto y en 

consecuencia dicha circunstancia constituye una excluyente de responsabilidad 

en términ9s de la teoría penal, /aplicabl~ al procedimiento administrativo . ,' 

sancionador atendiendo a los criterios judlciale1 establecidos por nuestro máximo 

Tribunal. 

6. Respecto al presunto Incumplimiento de la condición 2.7. Contratos,. d~I 

~scri!o de manifestaciones y pruebas de TALKTEL se advierte que ésta la relacion0 

con, las siguientes pruebas, mismas que exhibió en cop\a simple: 

\ 

a) Oflqlo IFT/UC/DG-VER/155/2016 de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
1 -

suscrito por el Director General de Verificación de la Unidad de 

Cumplimiento, mediante el cual ;ordenó la visita de inspecéión-verificación 

ordinaria ·número IFT /DF /DGV /017 /2016. \ 

b) Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de Imposición de 

sanción dictado el seis de julio de dos mil dieciséis en el expediente E

IFT.UC.DG-SAN.V.0162/20J 6. ✓ 

/ 
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privada consistente en la copia simple del escrito de once 

febrero de dos mil dieciséis, recibido por él IFT el día siguiente, bajo el 

011850. 

! 

d) Solicitud de registro y/o modificación· de registro obligatorio de contratos 

de adhesión suscrita por TALKTEL éon sello de recepción por parte de 

PROFECO del nueve de febrerdde dos mil dieciséis, 

e) Modelo de contrato die adhesión de TALKTEL. 

f) Impresión del correo electrónico enviado desde la dirección electrónica 

apgamundic@profeco.gob.mx y dirigido a1 "Reyes Georglna", el veintiocho 

de abril de dos mil dieciséis a las 05:52 p.m., tendiendo como asunto 

"Notificación". / 

g) Impresión del correo electrónico enviado desde la dirección ele,ctrónica 
. \ 

iesus@telcomlure.com y dirigido a las cuentas 

dictamenes.st@profeco.gob.mx, 
', 

falvarador@profeco.gob.mx, 

contratos,st@profeco.gob.mx, 

apgamundic@profeco.gob.mx, 

sd.pancardo@gmail.com, así como a las direcciones electrónicas de 

"Reyes Georglna", "ivett" y "juan", el veintiocho de Jynio de dos mil 

dieciséis a las 06:24 p.m., tendiendo como asunto "SE REMITE CONTRATO 

PARA DICTAMEN Y PAGO DE DERECHOS". 

h) Oficio PFC/SPT/DGDCCAT-RCjT/266/2016 de veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, suscrito por la 1Dirección General de Defensa Colectiva y 

Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de PROFECO, dirigido a 

TALKTEL. 

/ 
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1) Impresión del correo electrónico enviado desde la dirección ele , : ~ 'jff"l 
INSl lTUlO FEDmAt DE 

' ' • \ , , m.E¡::OMUNICAClONES 
1esus@telcom1ure.com y dirigido a "contratos st", el veInt1sie ae 

·- \ 
septiembre de dos mil d ieciséis a las 09:35 p .m., tendiendo como asun+r:----

/ 

"Re: Notificación". ,,. 

j) Impresión del correo electrónico e'}viado desde la dirección electrónica 

iesus@telcomiure.com y dlrlglqo a "contratos st", 

- 'Legal"e 
.,,./ 

de noviembre ?e dos mil dieciséis a las 02:59 p.m., tendiendo como asunto 

"C
1
ONTRATO DE USUARIOS FINAL EN LIMPIO. ALCANCE AL CORREO DE 27 DE 

/ . . 
--. - SEPTIEMBRE DE 2016", .. 

\ 
k) Oficio PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/100/2017 de diecisiete de febrero de dos 

I 

mil diecisiete, suscrito por .!s:i Dirección General de Defensa Colectiva y 

Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de l>ROFECO, dirigido a 

TALKTEL 

Las documentales marcadas con los Incisos a) y b) ya fueron valoradas 
/ 

con anterioridad, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se 

tienen por reproducidas como si a la letra se Insertaran, sin que ello 

Implique un obstác~lo para·onallzarlas frente a lo manifestado por TALKTEL 

\m torno a la condición 2.7. Contratos de su lítulo de Concesión. 

( 1 
" ( 

Tocante a las documentales 
1
marcadas con los incisos c), d) y e), son 

valoradas en términos' de lo dispuesto por los artículos 197, 203 y 204 del 

CFPC, y por tanto merecen \;Olor probatorio Indiciario, d_e cuyos contenidos. 

se advierte en lo que interesa que el nueve de febrero de dos mil dieciséis 

_.,,, TALKTEL ingresó solicitud de registro del contrato de ad.heslón por la 
'- . / 

prestación de servicios de telecomunicaciones, Informándolo a este 
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1 
I 

mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes el doce 

Erl relación a las documentales identificadas con los incisos f), g), i) y j), son , __ 

valoradas en términos de lo dispuesto por los -artículos 93, fracción VII y 217 
\ \ 

del CFPC,_ merecen valor probatorio indiciario y de cuyos análisis se 

advierte lo siguiente: 

• El veintiocho de abril de dos mil dieciséis le fue notificado por¡correo 

electrónico a TALKTEL el oficio número PFC/SPT/DGDCCAT-
1 

RCAT/113/2016 de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en el cual la 
~~ .. 

Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión le 

denegó el registro del contrato previamente presentado. 

• El veintiocho de junio de dos mil dieciséis, TALKTEL remitió por correq 

electrónico el comprobante de pago con la finalidad de que se iniciara 

el trámite corrés~pondlente p,ara la Bmisió~ del dictar:,ien del contrato de 

servicios, 

• El veintisiete de septiembre de/dos mil dieciséis, TALKTE~ solicitó por 

correo electrónico se le informara sobre el estado que guardaba la 

revisión al contrato de adhesión de los servicios que ofrece. 

• El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, TALKTEL remitió por correo 

electrónico las adecuaciones a su contrato de adhesión de servicios de 

telecomunicaciones, 

PFC.H. l /230/2016. 

relacionándolo 
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Finalmente, las documéntales identificadas con los incisos h) 

valoradas en términos de lo dispuesto poUos artículos 197 y 202 del FPC, 

por lo que gÓzan de pleno v,alor probatorio y de cuyos contenidos se 

advierte inicialmente que el veintisiete 9e jt,Jlio de dos mil dieciséis la 

PROFECO emitió dictamen en el expediente PFC.H.C.l/230/2016/en el-que 

determinó negar el registro del contrato de adhesión presentado por 

TALKTEL y fue hasta el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete que esa 
\ 

Procuraduría aprobó el modelo de contrato de referencia. 
í /\ 

Do~umentales que no resultan aptgr,, idóneas \ni suficientes para acreditar el 

cumplimiento por parte de TALKTEL d_e la condición 2.7. Contratos de su TTtulo de 

concesión, toda vez que á la fecha de notificación del requerimi~nto efectuado 

por la DGS mediante el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016, Inclusive a la fecha 
i 

de notificación del bcuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 

Imposición y de su prorroga, no tenía aprobado el modelo de contrato de 

adhesión de prestación de servicios de telecomunicaciones por parte de la 

PROFECO. 

Y aun cuando fuera cierto lo señalado por TALKTEL en el sentido de que no había 

celebrado contratos de adhesión, sino únicamente contratos que convenía con 
¡ 

la otra parte, ello no implica que la condición no haya sido incumplida. 
\ 

Lo anterior, si se considera que la obligación prevista en la condición 2.7. 

Contratos, si bien prescribe que ésta deba cumplirse ante~ de la celebración de 

algún contrato de adhesión, ello no impÍica que para con'siderar su 

incumplimie~to deba esperarse a que el concesionario haya celebrado contratos 

de adhesión sin que haya tenido el registro correspondiente. 
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máxime si se consideró que el título de concesión fue otorgado a 
\ 

veinticuatro de noviembre de dos mil nueve y la fecha en que se 

requirió a6reditará el cumplimiento de la condición de mérito, fue el veintiocho 
/ {_ 

de junio de dos mil dieciséis (fecha en que se notlfk:~ó el oficio IFT/225/UC/DG-

SUV/3497/2016), mediando entre una y otra fecha más de seis años, por lo que 

resulta excesivo que aun cuando haya pasado esa cantidad de años, no hubiera 

obtenido la aprobación respectiva porparte de PROFECO. 

En otro de los argumentos de la concesionaria, hace ver que tanto en la visita de 
I 

verificación IFT/DF/DGV/017/2016 y que motivó el Inició de diverso procedimiento 

administrativo E-IFT.UCDG-SAN.V.0162/2016, como en el requerimiento· que le 

hiciera la DGS a través élel oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497Í2016, se solicitó 

acreditara lo mismo réspecto de la condición de mérito, sin embargo el mismo 

resulta inoperante para desacreditar la Imputación realizada por esta Autoridad 

en el acuerdo de, inicio de procedimiento administrativo del quince de diciembre 

de dos mil dieciséis dictado en el expediente en que se actúa. 

Inicialmente, es conveniente resaltar, que si bien tanto en la visita de verificación 

como en el oficio citado de la DGS, se requirió acreditara que el contrato de 

adhesión estuviera registrado y aprobado por parte de la PROFECO, no menos 

cierto es que los procedimientos administrativos de imposición de sanción que se 

inlclpron con motivo de esas actuaciones fueron motivados f:5or causas diversas. 

Así, tocante al procedimiento administrativo sancionatorio que devino de dicha 
1 

visita, se Inició por el presunto LQcumplimiento de las condiciones 4.7. Verificación 

en la prestación de los servicios y A.5. Compromisos de cobertura de la Red y no 

por el incumplimiento a la condición 2.7. Contratos, como si sucedió en el 

procedimiento en que se actúa, enfatizando además que en la resolución 
' \ 1 
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recaída en el procedimiento administrativo E-IFT.UC.DG,-:SAN.V.0 

únicam~nte se sancionó a TALKTEL por el incumplimiento a la segunda con ción 

citada, razones ,~uflcientes para estimar que no se juzgó dos veces por la misma 

causa. 
) \ 

Ahora bien>e! 1

1
hecho de que se haya requerido el cumplimiento de la condición 

2.7. Contratos en momentos diversos, no implica algún tipo de violación a los 

derechos del concesionario, más bien, conlleva ¡a facultad que tiene este Instituto 

p-ara verificar y supervisar el cumplimiento de la LFTRLFTR las disposiciones que 

derivan de ella, osí como las condiciones establecidas en su Título de concesión 
/ 

en té\minos del_ortículo 291 de la LFTRLFTR, por lo que si el IFT decide cdnstatar que 

efectivamen~? se llevó a cabo el cumplimiento de las obligaciones q~e tiene a su 

cargo TALKTEL, específicamente la. concerniente a la condición de 2:.7. Contratos, 
/ 

es dable que ejerza sus facultades tantas veces sean 1¡ecesarias hasta corroborar 
! 

que el cumplimiento se per8,etro. 

1 \ \ 

Lo expuesto, 'máxime si se considera que derivado de la visita de verificación \ 

IFT/DF/DGV/017/2016, no se pudo corroborar el cumplimiento de la obligación de 

mérito; dado que TALKTEL se negó a proporcionar la información solicitada, 

·· consistente en los contratos que hubiera celebr<;::ido con sus usuarios, aduciendo 

que Bllo obedeció a la cláusula -de confidencialidad que estos co~!enían, ni¡ aún 

menos demostró en ese momento que contaba con la aprobación y el registro 

por parte de la PROFECO respecto al contrato de adht:¡~ión. / 

No obstanté'lo anterior, tomando en cuenta que fue el die9isiete de febrero de 

dos mil diecisiete que la PROFECO agrobó y registró el modelo de contrato de 
/ 

adhesión presentado por TALKTEL y éste lo exhibió durante él procedimiento 
1 

administrativo que se resuelve, 

extemporánea no espontánea. 

se estima que dicha presentación fue 
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J 

si bien con el dictamen émitido por parte de la PROFECO se 

. fue aprobado y registrado el modelo de contrato de adhesión de 

ello no es suficiente para tener por cumplida la obligación de mérito, 

puesto que para que ello hubiese ocurrido, esa aprobación y registro debió haber 

acaecido con anterioridad al requerimiento efectuado por la DGS, así al haber 

mediado éste, se desprende que la Información fue presentada de manera 

extemporánea no espontánea. / 

7. Referente a la presentación extemporánea de la información a que SE?' 

refiere la condición 4.2.1. Estados financieros, del escrito de manifestaciones y 

pruebas de TALKTE~✓5e advierte que ésta la relacionó con las siguientes pruebas 

que exhibió en copia simple: 

a) Oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por ldDirección General de Supervisión y dirigido a TALKTEL. 

Documental que valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 197 y 
, .· / ,, \ ,,,-," / 

_ 202 del CFPC, goza .,de plenb valor probatorio y de cuyo contenido se 

advierte en lo que interesa que le fue requerido a la concesionaria acreditara 

Ja presentación de los estados financieros correspondientes al ejercicio dos mil 

trece. 

\ 

b) Escrito suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento, recibido en 
} 

la Oficialíd de Partes de este Instituto el veintiuno de agosto de dos mll quince 

bajo el folio 047465. 1 
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c) Escrito suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimlent9,- reci 

\ la Oficialía de Partes de este Instituto el treinta de junio de dos mil die 
. 1 

bajo el folio 035843. 
/ 

Las documentales Identificadas con los numerales b)-y c) son valoradas en 

términos:de lo dispuesto por los artículos 197, 203 y 204 del CFPC, y por tanto 

merecen valor probatorio indiciario, de cuyos contenidos se advierte que el 

trece de agosto de·Elos mil quince presentó ante el IFT los estados financieros 

corresponQientes al ejercicio dos mil trece y dos mil catorce~ volviendo a 

presentar los del primer ejercicio citado el treinta de junio de dos mil dieciséis. 

Por lo que tales documentales resultan aptas, idóneas y suficientes para tener por 
' ~,._ 

acreditado que¡ TALKTEL con fecha veintiuno de agosto de dos mil quince 

presentó la información documental a que estaba obligada, consistente en los 

~stados financieros correspondientes ¡al año-dós mil trece, previamente a que se 

le haya hecho el requerimiento (Oficio número IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de 

veinte de junio de dos mil g_ieciséis). 

En tales consideraciones, se estima que si bien presentó la información a que se 

ehcontraba obligada, fuera del plazo que tenía para hacerlo, talp;esentaclón 

fue espontánea, lo cual no resulta sancionable en término de lo dispuesto por el 

artículo 298 apartado A penúltimo párrafo
1 

de la LFTRLFTR. 

8. Tocante a la presentación extemporánea de la información a que se 

encontraba obligado en términos de la condición 4.3. Informe sobre la instalación 
\ , 

99 

./ 

de la red, del escrito de manifestaciones y pruebas de TALKTEL se advierte que 1 
! -· 

ésta la reiacionó con las siguientes pr
1
uebas, misnias que ofreció en copla simple: 

\ 
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IFT/UC/DG-VER/155/2016 de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
1 1 

'por el Director General de 'verificación de la Unidad de Cumplimiento, 

el cual ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria número 
\ 

IFT /DF /DGV /017 /2016. 

b) Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de Imposición de sanción 

dictado el seis de Julio de dos mil dieciséis en el expediente E-IFT.UC.DG

SAN.V.0162/2016. 

c) Oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por laDlrección General de Supervisión y dirigido a TALKTEL 

Documentales que han sido valoradas con anterioridad y en qbvio de 
1 

repeticiones innecesarias se tienen por 1'nsert9das como si a la letra estuviesen, sin 

que ello Implique que esta Autoridad omitirá relacionarlas con las manifestaciones 
\ ~,. 

expuestas por TALKTEL en su escrito de manifestaciones y pruebas presentado en 

l0 Oficialía de Partes de este Instituto el dos de marzo de dos mil diecisiete, en 

forno a la condición 4.3. Información sobre la Instalación de la red, de su Título de 

con~esión. 

En ese sentido, dichas pruebas al relacionarlas con lo manifestado por TALKEL en 

su escrito presentado ante este Instituto el dos de marzo de dos mil diedslete, no 

resultan aptas ni idóneas para desvirtuar la imputación realizada por esta 
/ '"-. \ 

Autoridad en el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición 
) '1 

de sanción del quince de diclembre1 de dos mil dieciséis. 

Lo anterior, toda vez que Intenta justificar el cumplimiento extemporáneo de su 
1 obligación en la presunta omisión por parte de este Instituto de proporcionarle un 

listado de las obligaciones que debe cumplir, razonamiento que además de ser 
\ 
1 

infundado, es carente de sentido. 
I 
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Ello es así, atendie~do a que fue TALKTEL quien presentó ante la SCT 

obtener una concesión para instalar, operar y explotar una 

telecomunicaciones, en consecuencia, tenía conocimiento de las Implicaciones 
..____ -----

que ello conllevaba. 

D~ -tal manera, al habérsel~ expedido un Título \de concesión en el que se 

desgloyan una serle de oblígaciones, como lq✓es la concerniente a la condición 

4.3. Información sobre la Instalación de la red, TALKTEL debía cumplirlo y no 

esperar a que el Instituto le requiriera o peor aún, que le desplegara un listado de 

sus obligaciones para poder cumplirlas, razones suficientes para estimar 

Insostenible su argumento. 
\ 

Ahora bien, ;en ( relación a que tanto en la __ visita de verificación 

IFT/DF/DGV/017/~016 y que motivó el inició de procedimiento administrativo E

IFT.UC.DG-SAN.V.0162/2016, como en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 se 
' requirió a TALKTEL la misma información respecto a la condlcióh 4.3. Información 

sobre la Instalación de la red, tal mqnifestación resulta 1infundada. 
' \ 

Lo anterior obedece a que, si bien en ambas actuaciones se requirió Información 

atinente a Ja condición de mérito, no menos cierto es que se hizo con enfoques 

diversos. 

-- 1, 

Así, mientras en la visita de verificación se le requirió (a) entregara un informe 

_ pormenorizado en donde se describiera el estado actual de su red, Indicando 

todas las características generdles, técnicas y funcionales de la misma, y (b) 
', 

Indicara los códigos de puntos de señalización asignados y la ubicación de los 

mismos, en el ~flcio de requerimiento dEÁ la DGS, se s~llcitó acreditara la 
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de los reportes trimestrales correspondientes a los trimestres primero, 

tercero y cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, 

dos mil catorce y dos mil quince, así como del primer trimestre de dos mil dieciséis 

respecto de sus estados financieros desglosados por servicio. 

Bajo esa concepción, se advierte que aun cuando los requerimientos hayan 

versado sobre la misma condición,, la Información requerida versó en pl..mtos 
\ 

diversos, lo que no conlleva una violación a sus derechos, de ahí que sea 

Infundado su argumento. 
( 

/ 
Por tanto, de las pruebas y manifestaciones esgrimidas por TALKTEL no resultan 

1 

I 
suficientes para acreditar que cumplió en tiempo la condición 4.3. Información 

sobre la 1Instalaclón de la red,
1 

previamente al requerimiento que al efecto realizó 

la DGS, quedando patente que dicho concesionario presentó de manera 

extemporánea no espontánea la información de mérito. 

En tal sentido, 9icha conducta resulta ·sancionable al amparo del artículo 298 

Inciso A) fracción I de la LfTRLfTR. / 
. / ·. 

/ 
Con base en lo anterior, considerando que aun cuando presentó la información a 

1 

la que se encontraba obligado TALKTEL conforme a la condición 4.3. lnform9ción 

sobre la instalación de la red, correspondiente a los trimestres prlmero,1segundo, 

tercero y cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, idos mil 
/ 

catorce y dos mil quince, esto no lo hizo dentro del plazo perentorio que tenía ,, 
para ello, habiendo mediado además, requerimiento por parte de la DGS, de ahí 

que se haya cófegi
1
do que la presentación de dicha información fue 

extemporánea no espontánea en los términos previstos por el artículo 298, 

apartado A de la LfTRLfTR. 

í 
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9, En cuanto al presunto incumplimiento de la condición 

escrito de manifestaciones y pruebas de T~LKTEL se advierte que ésta la relacior,H.~ --
---~ 

con la siguiente prueba: 

a) Escrito del veintiocho de junio de dos mil diE:z9iséis, recibido en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el treinta siguiente, suscrito por TALKTEL y dirigido a la 

DGS. 

', 
Documental de cuyo contenido se advierte que la concesionaria informó a 

este Instituto que presentó fianza expedida el treinta y uno de diciembre de 

dos mil doce, para garentizar respecto del año dos mil trece, 9gregando que 

en los años subsecuentes se presentaron los endosos modificatorios, 

actualizqndo los montos de la garantía. Sin embargo atendiendo a la 
,/ 

condición en estudio, dicha concesionaria debió haber presentado en el mes 

_,de enero de. Qül 2, la actualización de Ía fianza respecto de dicho año. 
' 

I --

Asimismo, solicita a esta Autoridad que se tenga por cumplida la obligación 
' 

c6n respecto al año dos mil doce; considerando que ninguna fianza es' · 

expedida de forma retroactiva. 

/ J 

1 

Documental que por virtud del principio de adquisición procesat--en lugar de 

beneficiarle, ésta le perjudica pues de ella se desprende que efectivamente no 
/ 

presentó la garantía respecto del_año dos mil doce, situcst_ción que reitera en el ·

escrito de manifestaciones y pruebas presentado ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto_ el dos de marzo de dos mil diecisiete, teniendo cQn ello una 
/ I 

confesión sobre su incumplimiento en términos de los artículos 95 y 96 del CFPC. 
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/ 

suma, el hecho · de que la hizo una persona capacitada paró 
/ 

haber sido externado por el representante legal de TALKTEL con 

sin haber mediado coacción ni violencia, al haberse 

realizado respecto de hecho propio y concerniente a Id condición 5. Garantía, 

reuniendo con ello las circunstancias necesarias para estimar que su valor es 
1 

pleno en términos del artículo 199 del CFPC. 
"· 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio Jurisprudencia!: 

"ADQUISICIÓN PROCESAL, PERMITE VALORAR LAS PRUEBAS EN CONTRA DE QUIEN LAS 

OFRECE. Las pruebas allegadas a Juicio g través de la patronal, conforme al principio 

de adquisición procesal, puede beneficiar el interés de su contfárta, si de las mismas se 

revelan tos hechos que pretende probar. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUIT0.6 " 

Consecuentemente, tanto la prueba ofrecida por TALKTEL cor:no sus argumentos, 
/ 

no resultan aptos ni Idóneos para desvirtuar el incumplimiento atribuido en el 
\ 

\ acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción del 

quince de diciembre de dos mil dieciséis. 

( Ahora bien, resulta conveniente recordar que si bien el acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo dictado en el expediente en el que se actúa, fue 

notificado el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, esto se hizo en un 

domicilio diverso al que había señaladó TALKTEL ante este ln,stituto, razón por la 

cual a fin de garantizar el derecho de defensa y seguridad Jurídica de ese 

6 Jurisprudencia número II.T.J/20 correspondiente a la Novena Épocíl, en materia Laboral de los Tribunales 
\ 

Colegiados de Circuito, consultable en la página 825 del Tomo XIV, del mes de octubre de dos mil once, del 

Semanario Judicial de.la Federación y su Gaceta, cuyo registro es 188705 .. 

\ 
/ 
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concesionario, tal como lo mandato el artículo l º Constitucional; la U 
/ 

Cumplimiento mediante el 6cuerdo de nueve de febrero de dos mil di 
. ( 

concedió un'plazo d,e quince días hábiles PCI[.ª que ese concesionario formulara 

sus manifestaciones y ofreciera las pruebas que estimarcl'convenientes respecto 
'"--

al primer acuerdo citado; el cual. fue notificado el mismo día. / 
/ ! 

I 

En tal virtud, consid~r~ndo que la obligación de mérito se debió habEir cumplido 

a más tard6r el treinta y uno de enero de\dos mil doce y el acuerdo por el que se 

concedió el plazo a TALKTEL para que realizara manifestaciones y ofreciera 
\ 

pruebas respecto al expediente en que se actúa, se notificó el nueve de febreró·· 

de dos mil diecisiete, se concluye que excedió el plazo de cinco años que tiene 

-esta autoridad para sancionar el incumplimiento de esa obligación, por lo que la 
\ 

conducta de mérito ~uedó prescrita en términos del artículo 79 de la LFPA 
1 

l O. Respecto a la presentación extemporánea e incumplimiento de la 

··· información a que se encontraba obligada en ltérminos del numeral 4 'de la . ·-1 .' 
Resolución P /~0797 /0128 "Disposiciones Genera/e'{, relativas a la información 

estadística de tráfico que ci€3berán entregar los concesionarios del servicio 

público de telefonía básica de larga distancia'~ del escrito de manifestaciones y 

pruebas de TALKTEL, se advierte que éste la relacionó con las siguientes pruebas: 

í / 

a) Escrito del quince de febrero de dos mil d,ieciséis, presentado eh la Oficialía 
/ 

de Partes de este Instituto el mismo día, bajo el folio 012413, suscrito por 
'-TALKTEL y dirigido a la DGS. 

I 

b) topia simple del oficio IFT /225/UC/DG-SUV/3497 /2016 de veinte de junio de 

, dos mil dieciséis, suscrito_por.Ja Dirección General d€7 Supervisión y dirigido a 

TALKTEL. 
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I 

del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, pr~sentado en la 

de Partes de-este Instituto el veinte de junio de ese año, bajo el 

follo 032179, suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento. 

d) Escrito del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, presentado en la 

Oficialía de Partes de este Instituto el veinte de Junio de ese año, bajo el 

folio 032180, suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de CumplimielíÍto. 
.. \ 

e)'' Escrito del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, presentado en la 

Oficialía de Partes de este Instituto el veinte de junio de ese año, bajo el .. 

folio 032181, suscrito ror TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento. 

f) Escrito del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, presentado en la 

Oficialía/de Partes de este Instituto el veinte de junio de ese añcb, bajo el 

folio 032182, suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento. 
I 

g) Escrito del once de febrero de dos mil dieciséis, presentado en la Oficialía 

de Partes de éste Instituto el veinte ~e junio de ese año, bajo el folio 

032183, suscrito por TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento .. 

h) Escrito del di~z de junio de dos mil dieciséis, presentado en la Oficialía de

Partes de este Instituto el veinte siguiente, bajo el fG?lio 032188, suscrito ~pr 

TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumpfimiento. 

1) Escrito del diez de junio de dos mll dieciséis, presentado en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el veinte slguientf, bajo el\folio 032189, suscrito por 

TALKTEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento. 
\ 
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j) Escrito del diez de junio de dos mil dieciséis, presentado en la Ofi 

Partes de este Instituto el veinte siguiente, bajo el folio 032190, ~suscrito 

TALKfEL y dirigido a la Unidad de Cumplimiento. ( 

10? 

k) 1
• Escrito del once de agosto de dós mil dieciséis, presentado en la Oficialía ) 

de Partes de este Instituto el día siguiente, bajo el folio 042974, suscrito por 
\ -
\ -

TALKfEL y dirigido a la DGS. 

Cabe mencionar respecto a esta última prueba, que si bien el 

concesionario no la adju~tó a su escrito de manifestaciones y pruebas, del 

análisis a las constdncias del expediente en que se actúa, se advierte que 

la misma obra a foja 1450 del T?mo 111 del Anexo del oficio número 

,,- IFT /225/UC/DG-SUV /5906/2016 de veinticuatro de noviembre de· dos mil 
/ 

dieciséis, por lo que resulta procedente su estudio. 

Sentado lo anterior, por lo que toca a- la documental identificada con el 

inciso b), ésta ha sido valorada c9n_c::1nterioridad y en obvio de repeticiones 
- (i s---

innecesarias se tiene por insertada como si a la letra estuviese, sin que ello 

implique que esta Autoridad omitirá relacionarla con las manifestaciones 

expuestas por TALKfEL en su escrito de manifestaciones y pruebas 

presentadS en la Oficialía de Partes de este Instituto el dos de marzo de 

\ dos mil_ diecisiete; en torno al numeral 4 de la Resolución P /090797 /0128. 
/1 

Por cuanto a las documentales aludidas en los incisos a), e), d), e), f), g), h), 

i), j) y k), éstas se valoran en términos de lo dispuesto por los artículos 197, 
1 -

203 y 204 del CFRC, y por tanto su valor probatorio es indiciario, de cuyos 

conten[dos se advierte lo siguiente: 1 
1 
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solicitó al Instituto le ir:iformara las obligaciones que debía 

cumplir, así como su fundamento legal; 

• El veinte de junio de dos mil dieciséis la concesionaria mencionada, 

presentó ante el IFT los reportes mensuales correspondientes a los años 

dos mll once, dos mil doce, dos mll trece, dos mil catorce y dos mil 

quince, así como los de los meses1 de enero, febrero y marzo de'dos mil 

dieciséis; y 

• El doce de agosto de dos mil dieciséis, TALKTEL dio contestación al 

oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016, adjuntando para ello respecto del · 
I 

numeral 4 de la Resolución 
1

P/090797/0128, los mismos escritos que se 

citaron en los incisos e), d); e), f), g), h), i) y j) de este apartado. 

De tal manera, las documentales descritas en los incisos b), e), d), e), f), g), h), 1), J) 

y K) resultan aptas, Idóneas y suficientes para tener por acreditado que TALKTEL 

con fechd veinte de junio de dos mll dieciséis presentó la información documental 
,,..... -, 

a que estaba obligada en términps del humeral 4 de la Resolución P/090797/0128 
1 

"Dísposíc!ones Generales relatívas a la ínformac!ón e$.tDdístíca de tráfíco que · 

deberán entregar los concesíonaríos del servícío públíco de telefonía básíca de 

larga dístancía'~ como también que lo realizó previamente a que se le hubiera / 

notificado el requerimiento realizado mediante el oficio número IFT/225/UC/DG

SUV /3497 /2016. 

En congruencia con lo anterior, deviene innecesario entrar al estudio del resto de 
. .__ ' 

1 los argumentos formulados por TALKTEL en torno a la condición sujeta a estudio, 

ya que los demás se centrbn a .gue solicitó al IFT le proporcionara un listado de las 

/ 

·······~,. 
/ 
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1 obligaciones que como concesionario debía cumplir'. consideración 

alteraría el sentido del presente fallo respecto del numeral 4 de la Reso 

P/090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la información estadística de 

tráfico q1:1e deberán entregar los concesionarios del servicio público de telefonTa 

básica de larga distancia'~ al haberse acreditado su cumplimiento y por tal 

motivo, tampoco es necesario analizar la prueba identificada con el inciso a), 

puesto ,que la misma fue ofrecida con la finalidad de demostrar que había 

rrealizado la solicitud al IFT respecto al listado citado. 

En tales consideraciones; se estim9 que si bien presentó la información a que se 
/ 

encontraba obligada fuera del plazo que tenía para hacerlo, tal presentación fue 
1 

espontánea, lo cual no result.a sancionable en térr,inos de lo dispuesto en el 

.artículo 298, apartado A penúltimo párrafo de la LfTR. 

11 . En relación- a la presentación extemporánea de la información a que se 
/ 

encontraba obligada en término del numeral Cuarto de la "Resolución que 
/ / \ 

establece la metodología para la entrega de la información contable por servicio , 

de redes públicas de telecómunícacion~s, de conformidad con la Ley F~deral de 

Telecomunicaciones", de su escrito de manifestaciones y pruebas no se advierte 

que TAtKTEL la haya r~laclonado con alguna de sus pruebas. 
) 

Sin embargo, ello no limita a esta Aute>ridad para analizar las manifestaciones 

realizadas por la incóada frente a las constancias del expediente en el que se 

actúa. 

/ 

Én el escrito de manifestaciones y pruebas presentado en la Oficialía de Partes de 

este Instituto el dos de marzo de dos mil diecisiete, · TALKTEL acszptó que los 
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a lo obligación de mérito, correspondientes a los arios dos mil 

,v"-'"'-''-'" mil once y dos mil doce, los presentó habiendo mediado requerimiento, ---
lo cual resulta una confesión en términos de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del 

CFPC. 

Confesión que tiene valor pleno al haberse hecho por persdna capacitada para 
'• '-. . 

obligarse, ello al ser el representante legal de TALKTEL quien realizó dichas 

manifestaciones, con pleno conocimiento, sin haber mediado coacción ni 

violencia, respecto de hecb,o própio y concetnlente al numeral Cuarto de la 

Resolución citada, reunlendo1 con ello las circunstancias necesarias previstas en el ) 

artículo 199 del CFPC, 

Tocante al argumento de que solicitó aUFT el listado de las obligaciones que 

debía cumplir y pese a ello, ,éste no le contestó, el mismo no resulta apto ni 
1 

suficiente para desacreditar la Imputación atribuida a TALKTEL. 

Lo anterior, en virtud de que
1 
con Independencia de que haya realizado una 

solicitud a este ln~tituto a fin de conocer sus obllGaciones, ello no constituye una 
. \ 

eximente de responmbilldad, derivado a que éste en virtud del Título de 

concesión que le fue otorgado tiene co,mo obligación Inicial la de conocer,. y 

cumplir las obligaciones que por virtud de ese Título tiene, de ahí que resulte 

Infundado su argumento. 

En ese sentido, queda acreditada la presentación extemporáneb de la 
-" 

·
1 lnform~clón a que se r1efiere el numeral CUARTO de la "Resolución que establece 

I 

la metodología para la entrega de la información contable por servicio de redes 

públ/cas de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de 
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l 
Telecomunicaciones", conducta que es sancionable en términos del nr-i-1-<11

1"\ 
\ 

- 1 
qpartado A, fracción I de la LFTR. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que dicha conducta no resultará 
1 / 

sancionable atendiendo al principio de tipicidad, por las razones que se expondrá 

en el capítulo respE7ctivo dela presente resolución, 

\ 
12. Tocante a la presentación extemporánea de la información a. que se 

1 

refiere el artículo 1'5 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

lnteroperabilidad, de su escrito de manifestaciones y pruebas no se advierte que 

TALKTEL la haya relacionado con alguna de sus pruebas. 

Sin embargo, ello no limita 1a esta Autoridad para analizar las manifestaciones 
·,_ 

realizadas por la Incoada frente a las constancias ~el expediente en el que se 

actúa. 

Así, de lo manifestado por TALKTEL en el escrito de referencia, se gdvierte que 

efectivamente acepta haber presentado los reportes concernientes a la 

obligación de mérito, correspondientes al primer y segundo semestres de los años 

dos mil once, dos mil doce,.dos mil doce y dos mil catorce y primer semestre de 
( 

\dos mil quince, habiendo mediado requerimiento, lo que implica una confesión 

expresa sobre su Incumplimiento en términos de los artículos 95 y 96 del CFPC. 
) . 

-- J 

Confesión cuyo valor es pleno en términos del artículo 199 del CFPC, al hqberla 

realizado una persona capacitada pdra obligarse por haber sido externado por el 

representante legal de TALKTEL con pleno conocimiento, sin haber mediado 
, I ~-

/ 

( 
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violencia, respecto de hecho propio y conce'rniente a la 

extemporánea no espontánea de la información á que se 

obligada en términos del artículo 15 del Plan Técniéo Fundamental 

de Interconexión e lnteroperabilidad. / 

Y aun cuando TALKTEL escude su conducta infractora en qu~ este lr}.stituto fue 

omiso en proporcionarle el listado de las/obligaciones que debía cumplir, ello no 

resulta suficiente para desvirtuar la presentación extemporánea ng espontánea 

de la información a la que alucié el artículo 15 del Plan Técnico Fundamer¡tal de 
\ : 

Interconexión e lnteroperabilid9d, resultando únicamente en un Intento por 

Justificar su actuar. 

Lo expuesto máxime, si se considera que TALKTEL al haberle sido otorgado el Título 

de concesión tenía conocimiento de las implicaciones que ello traía consigó, 
\ ---

entre ellas que hábía obligaciones por cumplir, como las concerni57ntes al artículo 

en cita, por lo que su desconocimiento no lo excusaría de su cumplimiento. 

Por tal razón, con los elementos con lo que se cuenta no resultan ser suficientes 

para desacreditar la Imputación realizada a TALKTEL en el acuerdo de Inicio de 

·procedimiento administrativo de. imposición del quince de diciembre de dos mil 
·, " / \ ' 

dieciséis, consistente en que presentó de manera extemporánea la información 

relativa a sus instalaciones que fungen como puntos de interconexión, 

correspondiente al primer y segundo semestre de los años dos mil once, dos mil 

doce, dos mil trece y dos mil catorce y al primer semestre del año dos mil quince, 

1 habiendo mediando el requerimiento efectuado por la DGS en el oficio 
' 

IFT /225/UC/DG-SUV /3497 /2016. 
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Finalmente, dentro de los argumentos analizados tendientes a destruir V1,.A'uu1,:1:11rn 
ElEC()MUNICACl;QNtS 

de las, imputaciones realizadas por esta 'Autoridad, TALKTEL 9eñaló en 
- ¡ 

presentado en la Oficialía de Partes de 9¡ste Instituto el dos de marzo de dos mi} 

diecisiete por una parte que la notificación se realizó en domicilio distinto al que 

había señalado previamente al inicio del t?xpediente que se actóa, asimismo, que 
' 1 

, la visita de verificación se realizó con un consultor externo que no tenía p6deres 
\ ' ' 

para representar a dicha c9ncesionaria. / 

Dichas manifestaciones, resultan infundadas e inoperantes para desvirtuar las 

conductas infractoras que al momento han sido ac~editadas, consistentes en la 

presentación extemporánea no espontánea de la informdción que alude el 

artfculo 128 de la LFTRLFTR; las condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Información sobre 
. ~ \ 

la Instalación de---la rect y el artículo 15 del , Plan Técnico Fundamental de 

Interconexión e lnteroperabllldad, así como el Incumplimiento de la condición 
\ / 

A.8. Tráfico en tránsito, cbmo del Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamie~tos 

de Colaboración en materia de Seguridad y Justicia. 

\ 

Lo anterior, toda vez q~e si bien la notificación del a~.uerdo de Inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción del quince de diciembre 

de dos mil dieciséis dictado en el. expediente en que se actúa, sJ realizó en 

dbmlcllio distinto al último señalado ante ,este Instituto, ello no le reparó perjuicio 

alguno, ni la garantía de seguridad jurídica fue conculcada, considerando que 
) 

éste tuvo la oportunidad de presentar sus defensas y ofrecer las pruebas que 
~// 

estimó conveniente. 

\ ,' 

Ello es así, al haberse otorgqdo a TALKTEL un nuevo plazo de quince días hábilés 
! 

/ 

en términos del artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para 

que presentara sus pruebas y defensas a partir de la n0tificaclón del acuerdo de 
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domicilio registrado ante este Instituto en octubre de dos mil dieciséis y 

tuvo veintisiete días hábiles entre la fecha que tuvo conocimiento y 

la fecha en que presentó su escrito de
1
manlfestaciones y pruebas, para preparar 

su defensa. 

A fin de ser más ilustrativo en lo señalado, se retoma lo relatado en los resultandos 

de este fallo: 

l . El veinte de enero de dos mil diecisiete, TALKTEL solicitó prórroga de 

quince días há,blles para pronunciarse y ofrecer pruebas respecto al acuerdo 

de inicio de procedimiento citado. 

2, Toda vez que no acreditó la personalidad con la que se ostentaba la 

persona que dijo ser el representante legal de, TALKTEL,, m'?diante acuerdo del 

treinta de enero de dos mil diecisiete, notificado el dos de febrero siguiente, le 

fue requerido que la acre9itara en el plazo de cinco días hábiles. 

1 

3. El tres de febrero de dos mil diéclsie!e TALKJEL acreditó la personalidad de 

su representante legal. 

4. El nueve de febrero de dos mil diecisiete le fue notificado a TALKTEL en el 

domicilio registrado para tal efecto, el acuerdo mediante el cual se le otorgó 
/ 

un nuevo plazo de quince días hábiles, mismos que vencieron el dos de marzo 

siguiente, habida cuenta de -que iniclalmehte se le había notificado el 

acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción 

/ 
1 en un domicilio diverso al que había señalado ante este Instituto. 

5. El dos de marzo de dos ,mil diecisiete TALKTEL presentó su escrito de 

manifestaciones y pruebas. 
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De tal manera, al haber conocido el acuerdo de Inicio de procedi 
/ 

administrativo de imposición de sanción, el particular tuvo la posibilidad 
/ 

115 

reaccionar contra él, situación que acaeció al haber ingresado el dos de marzo 

de dos mil diecisiete er\ la Oficialía de Partes del IFT, el escrito por el cual realizó 

m;nifestaciones y 6freció pruebas en torno al proveíao citado, 

Ahora bien, TALKTJ:L al haberse hecho sabedora del acuerdo ya señalado, 

convalidó su notificación, teniendo por tanto, plenos efectos, tal como lo dispone 1 

el artículo 320, del CFPC. 

," 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la siguiente tesls7
: 

"NOTIFICACIONES IRREGULARES EN EL AMPARO, LAS CONVALIDAN LAS l 
MANIFESTACIONES EN EL JUICIO QUE REVELEN EL CONOCIMIENTO DE LAS 
MISMAS, El artículo 320 del Código · Federal del Procedimientos Civiles de 
apl/cac/ón supletoria a la Ley de Amparo, dispone que: " ... si la persona 
mal notificada o 1no -notificada se manifestare ante el tribunal sabedora 
de la providenc/a, antes de promover el incidente de _,nul/dad, la 
notificacfón mal hecha u omitida surtirá sus efectos, comó si estuviera 
hecha con arreglo a la ley'~ así que, si la parte notificada indebidamente 
en et-Juicio de amparo, se ostenta sabedora del acuerdo, asunto o 
provefdo objeto de la notificación, cua17do ejercita algún acto procesal 
con posterioridad a la diligencia ilegftima, realizado dicho actQ( se 
convalida fa notificación ilegal, pwo siempre que dicho acto reve/e\

1
el 

conoc/miento de la actuacfón materia de la notiflcac/ón." 

Lo resaltado es de esta Autoridad. ( 

P;or su Qarte, en lo que atañe al argumento de TALKTEL de que-la visita se realizó 

con un consultor externo de esa empresa quien no tenía facultades para ello, 

éste resulta infundado bajo las-siguientes consideraciones: 
\ 

\ 
7 Tesis en materia común sustentadá por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, consultable en la 

página 277 del Tomo XI correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y tres, del Semanario 

Judicial de la Federación. 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 2 Fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I, II y II y 
Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de lo 
testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su 
caso información reservada.
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-~ ~ 

~ ~if+ ·g 
!I> 1N~11uro Fe~ e~on ': sis a las constancias del expediente que se resuelve, s,e desprende que el 

lEI.ECOMl.lN!CACIONES , 

onc tle julio de dos mil dieciséis los verificadores se constituyeron en el domicilio 

...- blcado en la calle· Dickens 43, Interior 501, colonia Chapultepec Polanco, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, a fin de practicar visita de 

inspecciór yverlficación número IFT/UC/DGV/308/2016, cuya orden fue dirigida a 

TALKTEL resultando que al no encontrar a su representante legal, se dejó cltátorlo 
-·-
con 

El doce de Julio de dos mil dieciséis, los verificadores se constituyeron nuevamente_ 

en el domicilio citado, siendo atendidos por 

requiriéndole la presencia del representante legal, y al no encontrarse pese al 

cltatorlo que se dejó un día anterior, la vlsita,~e atendió con quien se encontraba, \ 

lo cual está debidamente f~ndado en términos del artículo 36 de la Lf PA 
1 

Independientemente del carácter que tenía esa persona. 

Refuerza a lo q_oterior la tesisª sostenida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

"VISITAS/, DE VERIFICACIÓN. LA LEY FEDERAL . DE ~ROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO 
REQUIERE QUE SE ENTIENDAN FORZOSAMENTE CON EL INTERESADO, Y EN CASO DE NO 
ENCONTRARLO, DEJARLE CITATORIO PARA EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. D~ la interpretación 
sistemática de los artículos 62 a 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no se 
advierte que las visitas de verificación debdn entenderse forzosamente con el Interesado, y 
en caso de no encontrarle, el servidor público al que se encomendó su dlligenclaclón ~eba 
dejar citatmlo para que lo espere al día hábil siguiente; por el contrario, el numeral 64 del 

l ; / ·-
ord~nClm(ento legal en estudio, establece que tales visitas podrán llevarse a cabo con los 
propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los establecimientos objeto de 
verificación. Sin que e·ñ el caso tengan aplicación los diversos artículos 35 y 36 de la norma 
Invocada, que· prevén la regla desestimada, ya ~ue su contenido únicamente aplica para 

\ 

8 Tesis número l. 72.A.413ª en materia administrativa, correspondiente a la Novena Época, visible en la 

página 2533 del Tomo XXII, del mes de octubre de dos mil cinco del Semanario Judicial de la Federación, 

número dr registro 176772. 

¡ 

! 
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las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de iM,-,rm,,o 
documentos y resoluciones administrativas definitivas, y no así a las visitas de verl(lc:a\il~,1111uN1CAc'10NEs 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO." 

Adicionalmente, resulta Importante destacar que en el c::aso de las visitas de 

verificación y atendlenJIO a la naturaleza de las mismas, la ley de la materia no 

prevé que las mlsmgs se tengan que entender con el representante legal de la 

empresa visitada, facultando a la\ autoridad para entender una diligencia de ese/ 

tipo, Incluso con los encargados u ocupantes de los establecimientos objeto de la 

verificación. 

Tomando en cuenta esas prem\sas, se llega a la conclusión que los argumentos', 

estudiados, resultan Infundados para desvirtuar las conductas Imputadas a 

r)u<TEL 

/ 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS. 

Siguiendo las etapas del debido proceso, este Instituto por conducto de 1b 'unidad 

de Cumplimiento, mediante acuerdo de diez de marzo de dos mil dle6islet~ 

notificado el catorce siguiente, le otorgó a TALKTEL un plazo de diez días hábiles 

para que formulara los alegatos que considerara convenientes, derecho que fue 

ejercido a través de la presentación del escrit9 corresp()ndlente. 
( 

Cuestión previa 

Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no _ _son la 

etapa procesal a través de la cu~! deban hacerse- manifestaclonbs a efecto de 

desvlrtu~~ las imputaciones hechas para iniciar el procedimiento sanclónador, 
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"·•'·¡ ,I , , ; 
;,:~

1¿uro f~OEUI\i DE ( 

" oMuNic4:~/gument0s, en su m1dalidad de alegatosde bien probado, se traducen en 

~cto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razonada los 
. '¡ \ 

·ft:Jndamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportada, y 

el demérito de las ofrecidas por la I contraparte, es decir, reafirmar los 

planteamientos aportados a la contienda en el momento procesal oportuno, 

esencialmente en la demandó o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 
\ 

f \ 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por TALKTEL 
• \ 1 

mediante escrito recibido el veintidós de marzo de dos mil diecisiete, en el cual 
.· ( 

realizó diversas manifestaciones reafirmando los planteamientos aportados en su 

escrito de manifestaciones, mismos que ya fueron puntualmente atendidos 
/ 1 

durante el desórrollo de la presente resoludón, por lo que al haberse abordado su 

estudio en pár
1

rafos precedentes se concluye que no deben estudiarse en forma 
,, ) _, -

•. destacada''. 

/ 

Sirve de ópllcaclón por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO 
DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA SALA FISCAL EN FORMA IMPL{C/TA 
ABORDÓ LAS CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TAL 
SUPUESTO NO VARIARfA EL SENTIDO DEL FALLO (APLICACIQN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J, 
62/2007). En la citada Jurlspruaf!ncia, la Segunda;Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que debe ampararse al quejoso, cuando la respectiva Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido anal/zar los alegatos de bien probado 
o aquellos en los que se controvierten los argumentos expuestos en la contestación de la 
demanda o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la contraparte. Sin embargo, el 
otorgamiento de la protección constitucional por ese motivo se encuentra supeditada a que 
la omisión pueda trascender al sentido de la sentencia, es decir, que de rea/Izarse el estudio 
de tales cuestlonamientos, pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido en que 
previamente se resolvió, pues de lo contrario no se Justiflcarra ordenar su examen; si 
finalmente no \tendrían relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por tanto, no 
procede conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer un 
pronunciamiento destacado acerca de dichos alegatos, si en forma Implícita abordó las 
cuestiones en ellos planteadas y las estimó Infundadas, pues con' ello no podría variarse el 
sentido del fallo; por consiguiente, a nada práctico conduciría conceder el amparo por ese 

j 
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motivo, si a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo en el mismo sentido 
reclamado. ,,e; 

/ 

119 

En ese sentido como se puede advertir del criterio trascrito,es claro que no\ existe 

la necesidad de que se transcriban los alegatos para·cumplir con los principios de 
\ 

congruencia y exhaustlvidad en la presente resolución, pues tales principios se 
< 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido atendidas todas 

las cuestiones planteac:jas en los mismos en el considerando QUINTO y SEXTO, por 
', 

1 ' 
lo que en su caso deberá estarse a lo estdolecido en dicho considerando. 

) 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por: realizar se emite la presente--, ' -

résolución atendiendo aJos elementos que ceusan plenitud convictiva en esta 

autorid.6d, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
,/ 

Sirve de aplicación por analogía la slgu_ienteJurisprudencia que señala: 

.DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU _JJONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro'; que debe observarse Inexcusablemente en todo 
procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
lmpl/qu1:z,n un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro'; las 
garantías del debido proceso que apllcan a cualquier procedimiento de natur9/eza 
Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha Identificado como 
formalidades esencia/es del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las 
autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribuna/ en Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47/95, publlcada 
en el Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre 
de 1995, página 133, de rubro: "FORMÁLIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'; 
sostuvo que las forrñal/dades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del Inicio 
del procedlmleiito; (Ji) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; (/Ji) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya Impugnación ha sldó considerada por esta Prlmerá Sala como parte de 
esta form_al/dad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 

9 Época: Novéna Época, Registro: 176761, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 200S, Materia(s): 

Administrativa, Tesis: V.So:2. A, Página: 835. 
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la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
migratorio, fiscal _o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatlbles las 

-,~,~~_,.,,,~ con la materia específica del asunto( Por tanto, dentro de esta categoría de 
del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 

todas las personas Independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sarhclonatorlo; y la 
segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con 131 derecho de 
Igualdad ante la ley, y que protege a' aquellas personas que pueden encontrarse en una 
situación de di!Ísventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún, grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a 
contar con un traductor o Intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su 'patria potestad y tutela, entre otras de Igual 
naturaleza. "7º 

ÜCTAV9. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENC.IAS JÚRfDICA~ 

Í 

Del análi$1S de los hechos, circunstancias y la do~umentación que obra en el 

expediente respectivo, se considera que existen elementos probatorios suficientes 

y determinantes que acreditan que TALKTEL (a) cumplió de manera espontánea 
/ 

lo dispuesto en las condiciones 4.2. l . Estados financieros y 4.4. 'Información 
\ 

estadística de su Título de Concesión, y en el numeral 4 de la Resolución 
' .• l 

P /090797 /0128 "Disposiéiones Generales relatlvaf a la información estadística de 

tráfico que deberán entregar los concesionari9s del servicio ~úblico de telefonía 

básica de larga distanc/d~ (b) presentó de mdnera extemporánea no 

espontánea la Información relativa a las condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Informe 

sobre la instalación de la red de su Título de Concesión, así como al artículo 128 ¡ . 
de la LFTRLFTR y al artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

lnteroperabilidad; y (c) incumplió las condiciones 1.19. Cobertura y conectividad 

social, y 5. Garantía de su Título de Concesión; así como el Lineamiento Décimo 

Tercero de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y ~usticla. 

19 Época: Décima Época, Registro: f005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuent~: 

Gaceta del Semanario Judicial eje la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Torno 1, Materia(s): Constitucional, 

Tesis: la./J. 11/2014 (l0a.), Página: 396. 
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Asimismo, de dicho análisis se advirtió que no existe adecuación de los elementos ,__ __ 

del tipo a la conducta desplegada por TALKTEL respeéto del numeral Cuarto de 

la · "Resolución que establece la ~metodología para la entrega de la información 

\- contable por servicio de redes púb/ícás de telecomunicaciones, de conformidad 
\ 1 ,-

con la Ley Federal de Telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Lo anterior conforme a las siguiente~ consideraciones: 

A) Inicialmente, es menester enfatizar las razones por las que esta Autoridad 

estima que no se reúnen los requisitos de tipo de la conducta desplegada por 
,,--

TALKTEL en torno al numeral C
1

uarto de. -la "Resolución qu~- establece la 

metodología para la éntrega de la información contable por servicio de redes 

públicas de telecomunicaciones, ae conformidad con la Ley Federal de 

Telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de, la Federación el primero 

de diéiembre de mil novecientos noventa y 06
1
ho. 
\ I 

/ 

Ello en razón de las siguientes consideraciones: 

. 
✓ /En el dictamen por el que la DGS propuso a la DG-SAN el Inicio de 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción y que motivó la 
) / 

apertura del expediente en que se actúa, se presumió entre otras 

conductas infractoras, la concerniente a la presentación exteroporánea no 
\ -

espontánea de la información relativa al numeral Cuarto de la Resolución 
. 1 

en cita, por los años dos mil diez, dos mil once y dos mil doce. 

/ 

I 
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dicho dictamen, se señaló que--la información a la que estaba obligada 

presentar conforme al mencionado numeral Cuarto, consistente en la 

contabilidad separada por servicio debía hacerlo antes del primero de 
) 

agosto de cada año. 

✓ Sin embargo, el numeral Cuarto de la Resolución citada, dispone qqe esa ~- ..... ~ 

obligación debe ser ertregada el primero, de abril de cada año. Para 

mayor ilustración se transcribe el numeral en estudio: 

"CUARTO. Los concesionarios deberán entregar a la Comisión los reportes 

deflnlqos en el Manual una vez al año. Dichos reportes anuales deberán 

presentarse a más tardar el primer día hábil del mes de abril, conteniendo la 

información correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre del año anterior. 
, I ! 

Los reportes anuales lncpcados en el párrafo anterldr deberán Incluir las cifras 

comparativas respecto de la información contable correspondiente al año 

anterior." 
\ 

Derivado de lo anterior, esta autoridad no puede sostener una imp~tación en 

un procedimiento administrativo sancionador, atendiendo a una errónea 

estimación de la fecha en que debió haber sido cumplida--una obligación,, 

cuando el ordenamiento que lo prevé dispone otra, 1y en consecuencia, no es 

posible concluir que tal conducta desplegada por parte del sujeto regulado, 

en los términos planteados en el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanción, revista t[plcldad para efectos 

sancionatorios. 

En efecto y bajo el principio de aplicación estricta que priva en el derecho 

administrativo sáncionador, la tipicidad debe estar establecida plenamente en 

ley o en l
1

a condición que se considere violada, sin que al efecto quepa la 
-- ) 
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interpretaclónpor analogía o por mayoría de razón, pues ello 

los derechos-de debido proceso y de estricta aplicación que se 

el artículo 14 de la CPEUM, de dond~ resulta que esta Autoridad esté Impedida 
' ··-_,. 

pard Integrar-un elemento del tipo que no se encuentra expresamente previsto 

en el numeral Cuarto de la "Resoludión que establece la metodología para la 
1 

entrega de la información contable hor s_eryicio de redes públicas de 
_,../ 1 

telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal d~ 

Telecomunicaciones", 

Lo anterior es ~sí c6~;iderando que el principio de1 tipicidad se cumple cuando 

constcién la norma una predeterminación inteligible 0e la conducta exigible al 
\ 

regulado, lo cual supone la presencia de una lex certa (numetarcuarto de Id 
\ -

Resolución citada) que permita predecir con suficiente grado de,, seguridad las 

conductas Infractoras, En este orden de ideas, debe afirmarse que la 

descripción de la C()_r:iducta prevista en la condición que se considera 

infringida, debe gozar de tal claridad que permita conocer de manera 
( 

inequívoca su alcancé y significado al realizar el proceso mental de 

adecuación típica, sin necesidad de lecurrir a complementaciones legales que 

superen la Interpretación y que llevarían a esta ?utoridad al terreno de la 

creación 
I 
normativa para suplir las lmprecisiot}esÍ de un título de concesión- o 

disposición normativa. "-

Por tal razón, no resulta jurídicamente vi~ble precisar en la imputación una 
--- ~-. ·-- /' . -~~ 

fecha distinta a la consagrada en el cuerpo normativo, ya que ello conduciría 

a la creación fáctica y sg_ estaría introduciendo un elemento adicional en la 
' \ 

fijación de una tipictdad no prevista en el numeral Cuarto de la Resolución de 

nuestra atención. 
. / 
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abundamiento de lo anterior, cabe destacar que en 1térmlnos de la 

de sanción y del acuerdo de inicio de procedimiento de imposición 

se incluyó como parte de la conducta presuntamente infractora, 
1 • 

que TALKTEL tenía la obligacjón de proporcionar antes del primero de dgosto 

de cada año, la documentación que acreditara el cumplimiento al numeral 

Cuarto de la "Resolución que establece la metodología para la entrega de la -

información contable por servicio de redes públicas de telecomunicaciones, 

de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones", sin embargo del 

análisis del contenido obligaclonal del citado numeral, el mismo no establece 

que esa obligación debq cumplirse en esa fecha, sino prescribe que ello sea Q - ' 

más tardar el primero de abril de cada año, en consecuencia se actualiza una 

falta de tlplcldad en el presente c;aso, traducida en la Imposibilidad jurídica de . ~ . 

estimar que✓ - existe responsabilidad administrativa atribuible a TALKTEL 

concretamente por lo que se refiere a la presentación extemporánea no 

espontánea de la información relativa al nur:neral ;upracitado. 

En mérito de lo antes expuesto y en aras de respetar las garantías de legalidad 

y debic:l_o proceso, esta Autoridad concluye que no existe adecuación de la 

conducta del concesionario al tipo administrativo previsto en el numeral 

Cuarto de la "Resolución que establece la metodología para la entrega de la 

información contable por servicio de redes públicas de telecomunic9ciones, 

de c;_pnformidad con la Ley Federal de Telecomun{caciones", publicado en el 

DOF el primero de dfclembre de mil novecientos noventa y ocho, en virtud de ·, 

que del texto de dicho numeral, no se desprende que la obligación de mérito \ 

deba cumplirla antes del primero de agosto de cada año, como 

\ erróneamente se sostuvo, lo que trae como consecuencia la ausencia de 

tlplcldad de su conducta en los términos planteados en la propuesta ·- de 

sanción contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5906/2016 de veinticuatro de ---
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noviembre de dos mil dieciséis, replicada 1 ·en el acuerdo de 

procedimiento que se resuelve. 
• 1 

Da sustento a lo anterior, las tesis de Jurisprudencia que se citan a continuación: 

',, 
"TIPICIDAD. EL PRINCIPIÓ RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL 
ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.11 

El principio de tlpicldad, que Junto con el de reserva de ley Integran el núcleo duro 
del principio de legalidad en _materia de sanciones, se manifiesta como una 
exigencia de predetermin9ción normativa clara y precisa de las conductas Ilícitas y 
de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple 
cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de 
la sanción; supone en todo,caso la presencia de una lex certa que permita predecir 
con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones, En este 

/orden de 1<::leas, debe afirmarse que la descriJ?Clón l~glslativa de las conductas 
Ilícitas-debe gozar de tal claridad y unlvocldad 1que el Juzgador pu~da conocer su 
alcanc!e y significado al realizar el proceso mehtal de adecuación típica, sin 
necesidad de recurrir a complementaciones legales que'supere

1
n la Interpretación y 

que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma, Ahora bien, toda vez que el derech<? administrativo sancionador y el 
derecho pen_al son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la 
unldc:td de ésta, en la Interpretación cónstituclonal de los principios dél derecho 
administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tlplcldad, 
normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 
sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 
establece una sanción por alguna infracción, la conducta _realizada por el 
afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis nórmativa previamente 
establecida, sin que sea lícito amplíar ésta por analogía o por mayoríade razón," 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONE~ DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO, 12 

\ /" 

11 Tesis jurisprudencia! número P,/J. 100/2016 en materia constitucional y administrativa de la Novena 
1 

Época, emitida por el Ple110 del mes de aggsto de dos mil seis y consultable en la página 1667 del Tomo XXIV 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 174326. \ 

12 Tesis jurisprudencia! número P;/J. 99/2016 en materia constitucional y administrativa de la Novena Época, 

emitida por el Pleno del mes de agosto de dos mil seis y consultable en la página 1565 del Tomo XXIV del 

f Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 174488. 

j 
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análisis Integral del régimen de Infracciones administrativas, se desprende que. 
1 

admlnistra11vo sancionador posee como objetivo garantizar a la 
dn1° 0 ,,1"1rirvi en genera( el desarrollo correcto y normal de ·1as funcidnes reguladas 
por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos 
en ellas trazados. En este orden de Ideas, la sanción administrativa guarda una 
similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho 
administrativo sancionador resultan ser dos Inequívocas manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de 
Imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora biE1n, 
dada la similitud y ICl_ unidad de la potestad punitiva, en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse fflos principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos 
en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque 
la aplicación de dichas garemtías al procedimiento administrativo sólo es posible.en 
la medida en que resulten compatibles con su naturalezd; Desde luego, el desarrollo 
jurlsprudenclal de estos principios en el /campo administrativo sancionador -
apoyado en eí Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del 
derecho penal- Irá formando los principios sancionadores propios para este campo 
de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 
tomar de manera prudente las técnicas garantistas qel derecho penal." 

B) Ahora bien, se estima que TALKTEL acreditó el cumplimiento a las 

obligaciones concernieAtes a las condiciones 4.2.1. Estados financieros y 4.4. 

Información estadística de su lTtulo de Concesión, y al numeral 4 de la Resolución 
' ~.· 

P /090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la información estadística de 

tráfico que deberán entregar los concesionarios del servicio público de telefonía 

básica de larga distancia''. en razón de los siguientes argumentos. 

l . Los elementos con los que esta ¿\utoridad coligió que TAL,KTEL cumplió 

de manera espontánea con lo dispuesto en la condiplón 4.2. l. Estados 

financieros, son los siguientes: 

) 
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✓ En términos de la Condición 4.2.1. Estados financieros del 

Concesión, TALKfEL tiene la obligación a su cargo, de presentar de~rro~~011,ur.K;,,c.,ur<eo 

los ciento cincuenta días naturales siguientes al cierre del JJerc -..,_,_.___ 

correspondiente los estados financieros auditados de la empresa, 
I \ 

desglosados por servicio. 

✓ El trece de agosto de dos mil quince presentó ante el IFT los estados 

financieros correspondientes al ejercicio dos mil trece. 

✓ Mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos 
\ ~ 

mil dieciséis, notificado el veintiocho siguiente, la DGS solicitó a TALKTEL 

acreditara el cumplimiento( de entre otras <::!?ligaciones, la concerniente a 

la Condición 4.2.1. Estados financieros, respecto del. año dos mil
1

trece. 

/ 

✓ De lo anterior, se concluye que si bien TALKTEL no presentó dentro del plazo 

previsto en la Condición 4.2.1. Estados financieros, la información a la que 
/ \ 

se encontraba obligado respecto del año dos mil trece, éste lo hizo 

previamente a que le fuera requerido su cumpllhiiento por parte de este 

Instituto, consecuentemente la presentación fue espontánea. 

/ 

2. 1 Los elementos con los que esta Autoridad consideró para determinar 

que TALKfEL ~umplió con lo dispuesto en--ia condición 4.4. lnform6ción 

estadística, son los siguientes: 

/ 

✓ lEn términos de la Condición 4.4. Información estadística del lítulo de 

Concesión, TALKfEL tiene la obligación a su cargo, de poner,a disposición 

del IFT, cuando éste le requiera la Información estadística de tráfico, 

enrutamiento o cualquier otro parámetro de operación generada por la 
; 

red, 

/ 
I 

Página 127 de 163 



/ 

\ 128 

~~~~ 

inspección verificación ordinmia número 

6 de doce de julio de dos mil dieciséis, los veriflcad,ores 
'-

solicitaron a TALKTEL entregara un reporte con la información estadístl~a de 

tráfico, enrutamiento, ocLJpaclón y rendimiento generadas por su red del 
. . . ' 

último semestre. 

✓ Mediante el escrito de primero de agosto de dos mil dieciséis, recibido por 
/ 
el IFT el tres siguiente, adjuntó un .documento que contiene el número de 

usuarios activos al treinta de junio de dos mil dieciséis, su tipo (comercial), 

así como el listado de números que se encuentran activos, información que 

le fue requerida en IÓ vlsita de verificación citada. 

✓ De lo anterior, se concluye que TALKTEL presentó la información que le fue 
',. 

requerida durante la visita de verificación para dar cumplimiento a la 

Condición 4.4. Información estadística de su Titulo de Concesión, dentro 

del plazo de cinco días hábiles que le f\;Jera concedido durante el 

desahogo de la visita de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/308/2016 y en cóns~9uencia su cumpllmlento se considera 

espontáneo. 

3. Los/ elementos con los que esta Autoridad consideró para determinar 

que TALKTEL cumplió de manera espontánea con lo dispuesto en el numeral 
1 

4 de la Resolución P /090797 /0128 "Disposiciones Generales relativas a la 
,/ 

información estadística de tráfico que deberán entregar los concesionarios 

del servicio público de telefonía básica de larga distancia'~ son los siguientes: 
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✓ En términos del numéral 4 de la Resolución P/090797 /0128, TALKTE 

obligación a su cargo, de presentar trimestralmente, a más tarda 
"' . 

-
J\CIOi\ll:.; 

ft 5 
EDERA~ DE 

NIC...CIOHE 

dígs naturales después de finalizar cada trimestre, un reporte que conte ·~---

el tráfico de larga distancia internacional de salida pdr país de destino y de 

entrada por país de origen. 

✓ El veinte-de junio de dos mil dieciséis TALKTEL presentó ante el IFT los 

reportes mensuales correspondientes a los añds dos mil once, dos mil doce, 
·••' \ '\ ", 

dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como los de los meses 

enero, febrero y marzo de dos mil dieciséis a que alude el numeral de 

mérito. 

✓ Mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos 
1 '-.. ) 

mil "dieciséis, notificado el veintiocho siguiente, la DGS solicitó a TALKTEL 
¡ \ 

' ', -•~, 

acreditara el cumplimiento de entre otras obligaciones, Ja concerniente al 

numeral 4 de la R~soluclón P/090797/0128. 

✓ De lo anterior, se concluye que si bien TALKTEL no presentó dentro del plazo 

previsto en el numeral 4 de la Resolución P/09b797 /0128, la información a la 

que se encontraba obligado respecto de los trimestres primero, segundo, 
/ 

tercero y cuarto de los años d.os mil once, dos mil doce, dos mil tfoce, dos 
/ . ~'\ / 

mil catorce y dos/ mil quince, así como el primer trimestre del año dos mil 
i 

dieciséis, éste lo hizo previamente a que le fuera requerido su cumplimiento 

por parte de este Instituto, consecuentemente la presen!9ción1 fue 

espontánea. j 

De lo expuesto se considera qLJe existen elementos de convicción aptos, idóneos 

y suficientes- para considerar que TALKTEL presentó de manera espontánea la 
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a que se encontraba obligada en términos de lo dispuesto en las 
·•,~ 

4.2.1. Estados financieros y 4.4. Información estadística de su Título de 

y al nu'.11eral 4 de\_ la Resolución P/090797 /0128 "Disposiciones 

Generales relativas a la Información estadística de tráfico que deberán entregar 

los concesionarios del servlélo publico de telefonía básica de larga dlstancla1'. y 

en consecuencia lo procedente es no Imponer sanción alguna conforme a ·lo 

previsto en el artículo 298, Apartado A, penúltimo párrafo de la LflR. 

/\ 
C) TALKTEL presentó de manera extemporánea no espontánea la 

información a que se encontraba obligada en términos de lo dispuesto por las 

condiciones 2.7; Contratos y 4.3. Informe sobre la instalación de la red del Título de 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones interestatal para prestar los servicios de telefonía básica de 

larga distancia nacional e Internacional, provisión de capacidad de la red y 

comercialización de la capacidad adquirida de otros concesionarios, así como la 

Información a que se refiere el artículo 128 de la LFlR y el artículo 15 del Plan 

Técnico Fundamental de lnté'rconexlón e lnteroperabllidad, por los años y 

períodos señaladas en el cuerpo del presente fallo. 
/ 

1. En ese sentido, los elementos con los que esta Autoridad acredita la 
) ' 

presentación extemporánea no espontánea de la información relativa a la _ 

condición 2.7. Contratos, son los siguientes: 

✓ En términos de la Condición 2.7. Contratos del Título de Concesión, TALKTEL 

tiene la obligación a su cargo, de presentar, previame,nte aprobados y 

registrados por la PROFECO, los modelos de contratos de adhesión que 

pretenda celebrar con sus usúarios para la prestación de sus servicios. 
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✓ Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2?_16 d~ veinte de junio d~· o 

dieciséis, notificado el veintiocho de junio siguiente, la DGS r ulr~¿Q¡1u~g!~z5NEs 

TALKTEL para que dentro de los cinco días hábiles siguientes ~-

notificación del oficio citado, acreditara el cumplimienfo de.entre otras., de 
.... , ! 

la obligación establecida en la condición 2.7. Contratos del lTtulo de 

Concesión para Instalar, operar y explotar una red_, pública de 

/ telecomunicaciones. 1 I 

✓ 

✓ 

✓ 

Existen constancias que acreditan que fue el diecisiete de febrero de do~ 

mil diecisiete que la PROFECO aprob,ó el modelo de contrato de adhesión 

de TALKTEL a que alude la condición 2.7. Contratos. 

Mediante el escrito presentado en la Ofici9lía de Partes de este Instituto el 

dos de marzo de dos mil diecisiete, TALKTEL hizo del conocimiento que el 

modelo de. contrato qe adhesión habí<b sido aprobado por la PROFECO. 

Por lo que se acredita que TALKTEL presentó de manera extemporánea no 
~-·· / 

espontánea la informaGión relativa a la condicióri 2.7. Contratos de su 

TTtulo de Concesión, al haber mediado requerimiento por parte de la DGS. 

\ 
2. Los elementos con los que se acredita lqpresentación extemporánea de 

' 
la información relativa a la condición 4.3. Informe sobre la instalación de la 

red, son los siguientes: 

✓ De conformidad p la condición 4.3. Informe sobre la instalación de la red, 

ésta dispone que TALKTEL deberá informar trimestralmente al IFT, sobre el ,.,.. 

avance de instalación de la Red. 

/ 
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IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos mil 

notificado el veintiocho de Junio siguiente, la DGS requirió a 

para /que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la _,,,~ // 

notificación del oficio citado;- acreditara el cumplimiento de entre otras, de 

la obligación establecida en la condición 4.3. Informe sobre la instalación 
_, 

de la red del Titulo de Concesión para instalar, operar y explotar una red 

pública de telecomunicaciones, respecto de los periodos que han sido 

precisados en la presente resolución. 

✓ Existen constancias que acreditan que el once de agosto de dos mil 

dieciséis, presentó los reportes correspondientes a los trimestres primero, 

,_ segundo, tercero y cuarto de los años dos mil once, dos mil doce, dos mil 

-. trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como el primer trimestre del año 

dos mil dieciséis, re,specto a la condición 4.3. lnfor7'e sobre la }nstalación 

de la red. 

✓ Ror lo que se acredita que TALKTEL!presentó de manera extemporánea .no 

espontánea la Información relativa a la condición 4.3. Informe '\sobre la 

Instalación de la red de su Titulo de Concesión, al haberse realizado con 

posterioridad al término legal otorgado para ello y medidndo 

requerlQJJento de la Autoridad 

/ 

3, En relación al artículo 128 de la LFTR, los elementos con los que se 
/ /~ 

1 ,' 

acredita la presentación extemporánea de la información relativa a ese 

artículo, son los siguientes: 

✓ En términos del artículo 128 de la LFTR, el concesionario está obligado a 

registrar en el Registro Público de Telecomunicaciones los convenios de 
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✓ Mediante visita de\ verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016 del 
/ 

doce <2e julio dé dds mil dieciséis, la DGV requirió a TALKTEL información 

con la que acreditara el cumplimiento al artículo 128 de la LFTR, toda vez 

que se tenía conocimiento de que dicha empresa había celébrado un 
l 
conyenio de prestación de servicios satelitales. 

✓ Existen constancias que acreditan que fue hasta el tres de febrero de dos 

mil diecisiete que solicitó a e~te Instituto, el registro del convenio de 

Interconexión que tenía celebrado con motivo del servicio de acceso 

satelital que le proveía la emprésa ISSAC DE MÉXICO S.A. de C.V. 

/ 

✓ Mediante el escrito presentado en 19 Oficialía de Partes de este Instituto el 

dos de marzo de dos mil die9lsjete, TALKTEL hizo del 9-onocimiento de esta 
/ 

Autoridad que solicitó el registro del convenio de interconexión que tenía 

celebrado con ISSAC DE MÉXICO S.A. de C.V. 
\ 

✓ Pór lo que se acredita que TALKTEL presentó de manera extemporánea no 

espontánea la Información relativa al artículo 128 de la LFTR, al haber 
\ 

mediado requerimiento por parte de la DGS-para que solicitara el registro 

del convenio celebrado con ISSAC DE MÉXICO S,A de C.V. / 
"-

j 

4. Por lo que toca al artículo 15 del Plan Técnico Fundamental, los 

elementos con 10( que se acredita la presentación extemporánea de la 
----

información concerniente a ese artículo, son los siguientes: 

\ 
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I 
,tc,coMur,;cAc1QNEs o/ acuerdo b1 artículo 15 del Plan Técnico Fundamental, lq empresa 

. / 

'--/TALKTEL tiene la obligación de entregar dentro de los primeros diez días 

hábiles de cada semestre, la información relativa a sus Instalaciones que 

fungen como puntos de Interconexión. 

✓ Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de jynio de dos mil 

dieciséis, notificadp el veintiocho de Junio siguiente, la DGS requirió a 

TALKTEL ~ara que dentro de los cinco días hábiles siguientes a 1~ 

) notificación del oficio cit~do, acreditara el cumplimiento de entre otras, de 

leµ obligación establecida en el artículo 15 del Plan Técnico Fundamental 

de Interconexión e lnteroperabllidad. __ 

✓ Existen constancias que en relación al artículo 15 del Plan Técnico 

Fundamental de Interconexión e lnteroperabllidad, los reportes 

correspondientes al primer y segundo semestre de los años dos mil once, 

dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce y al primer semestre del año 

dos mil quince fueron entregados el quince de julio de doS' mil dieciséis, y el 
. ) 

reporte correspondiente al seguneo semestre de dos mil qulnée fue 

entregado el seis de octubre de dos mil quince. 

✓ Lo anterior, acredita quEj la presentación de la información relativa al 

artícUlo 15 del Plan T~cnlco Fundamental de Interconexión e 

lnteroperabllldad, lo hizo de manera extemporánea no espontánea, al 

haberse realizado con posterioridad al término legal otorgado para ello y 

mediando requerimiento de la Autoridad 

I 
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\ 

\ 
De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción apto 

y suficientes para considerar que TALKTEL presentó de manera exten1por 

espontánea ló información a que, se encontraba obligada en términos d 

dispuesto en las condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Informe sobre la Instalación de la 

red del lTtulo de Concesión para Instalar, operbr y explotar una red pública de 

telecomunicaciones irterestatal' p9ra prestar los servicios de telefonía básica de 

larga distancia nacional e internacional, provisión de capacidad de la red y 

comercialización de la capacidad adquirida de otros concesionarios, así como 

en el artículo 128 de la LFTR y en el artículo 15 déÍ Plan Técnico Fundamental de·· 

Interconexión e lnteroperabilldad, y en consecuencia)o procedente es Imponer 
I /. ' ) ~. 

una sanción conforme a lo previsto en el artículo 298, Apartado A, fracción I de la 
¡ 

"LFTR". 
.,,,\ 

D) Esta autoridad determina que TALKTEL no es administrativamente 

responsable por el presunto Incumplimiento a lo estableéido en la condición A.8. 
\ 

Tráfico en tránsito de su Título de Concesión, en atención a las siguientes 

consideraciones: 
( 

Los elementos-que esta--0utotidad toma en cuenta para estimar la ausencia de 

responsabilidad administrativa a cargo de .TALKTEL po( el Incumplimiento a la 

condición A.8., son los siguientes: • 
1 .. • 

/ ✓ La condición A.8. Tráfico en tránsito dispone que el concesionario no podrá 

terminar llamadas en territorio nacional, siempre y cuando sea Tráfico en 
I 

tránsito. 

✓ La condición A.1.5. define al Tráfico en tránsito como aquel en el que la 

señal o conjunto de señales tienen origen y destino en redes extranjeras. 
I 
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motivo de la visita de verifica<2lón ordinaria número 

T/UC/DGV/3i08/2016 de doce de Juliode dos mil dieciséis, TALKTEL precisó 

el número de minutos o de llamadas de tráfico entrante que recibió del 

puerto de Interconexión Internacional y terminó en México en cada una de 

las redes con las que tiene convenio de interconexión, sumando un total 

de 552 795 141 (quinientos cincuenta y dos millones setecientos noventa y 

cinc()_ cientó cuarenta y uno) minutos, sin que al efectcz{ se acreditará que 
_; /" 

los mismos tenían un destino en unarred de._l extranjero. 

/✓ Por lo que del análisis a la visitó de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/308/2016 de doce de Julio de dos mil dieciséis, como al 

"ANEXO 6" qu·e acompañó TALKTEL a su escrito presentado ante este 

Instituto el tres de agosto de dos mil dieciséis, se desprende que en el 

trimestre que comprende dé los meses de marzo, abril y may'o de dos mil 

dieciséis, TALKTEL terminó 552'795, 141 (quinientos cincuenta y dos millones 
/ 

setecientos noventa y cinco mil ciento cuar~nta y un) minutos de trafico 

originado en el extranjero y entregados en territorio nacional, en virtud de 

· ser ese su destino y no hacia una red del extranjero como erróneamente se 

había apreciado al Inicio del procedltnlento disciplinario que se resuelve.----

✓ Con lo que se concluye que TALKTEL no incumplió lo dispuesto en la condición 
! 1 ' . 

... 

A.8. Tráfico en tránsito de su Título de Concesión, toda vez que pese a que 

dicha condición prohíbe al concesionario terminar el tráfico en tránsito eh 

una red pública dentro del territorio nacional, en lugar de hacerlo en 

territorio extranjero, esa empresa terminó 552'795, 141 ( quinientos cincuenta 

y dos millones setecientos noventa y cinco rr:Jil ciento cuarenta y un) 

minutos ~e trafico originado en el extranjero, en territorio nacior)al los 
/ 
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ISIITlHO 
, l!;'1Iu,n,¡v1u1,11c 
1 Q 

. . Q) 

cuales ~o tenían un destino en una red del extranjero, sino e~ tter 
~nfiNSllll!TO fEOEílAL DE nacional, lo que trae como \consecuencia la falta de adecuación ~r~uN1c.1,cioNEs 

conducta desplegada y la hipótesis normativa que se le atribuyó c~

Jncumpllc:ia, circunstancia que actualiza la ausencia de,, tipicidad al 

. respecto, 

Así las cosas y conforme a lo antes
1 

expuesto, de la adminiculación y 

concate~Óción de las pruebas antes referidas y los argumentos esgrimidos por la 
\ / ', 

concesionaria, resulta valido-concluir que TAKTEL al haber ter1y1inado 552795, 141 

(quinientos cincuenta y dos millones setecientos noventa y cinco 1mil ciento 

cuarenta y un) minutos de tráfico en territorio nacional durante el periodo 
( 

comprendido en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil dieciséis, no 

inGumplió lo dispuesto en la condición A.8. Tráfico en tránsito de s~ Título de 
1 

Concesión, al tratarse de llamadas que si,bien tien~n un origen en una red del 
1 

\ extranjero, su destino no era otra _@d del extranjero, sino una de territorio nacional. 

E) Por cuanto hace al UneamlentoJ Décimo Tercero de\ los Linea~ientos de 

Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, los elementos que esta 

Autoridad consideró para determi~ar su incumplimiento, fueron lós 

siguientes: 

/,,. 

\ 1 

✓ El Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en 

Materia de Seguridad y Justicia dispone que el concesionario que origine la __ 

llamada-está obligado a enviar el Número de "A" (número telefónico que 

identific_a el1 origen de la llamada) sin alteraciones o eí)mascaramientos 

que impidan identificarlo de/ conformidad a lo estableci,do en el Plan 
----;· •--✓ 

Técnico Fundamental de Señalización, lo cuaJ presupone 19 obligación 

para el concesionario de tener un registro de dicha-información. / 

\ 
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¡ 

presentó el tres de agosto de dos mil dieciséis ante este Instituto, 

,....,,.,.... . .,.,.,.... por medio del cual puntwalizó que a dicho escrito acompanaba un 
/ 

CDR's que contenía la fecha, el número de llamant-e, el númeró llamado, 

el DPC, el OPC, y la causa de liberación de las llamadas, del tráfico de 
1 

larga distancia no completadas y local no completadas, entregado por la 
/ 

red de TALKTEL a la red de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. del día 

treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, 
\ 

✓ Del análisis al CDR's señalado, se advierte que TALKTEL proporcionó 

! 235,721 ~s:Josclentos treinta y cinc0mil setecientos veintiún) registros del día 

treinta y uno de mayo de dos mil- dieciséis. \ 

\ 

✓ De los 235,721 (doscientos treinta y cinco mil setecientos veintiún) registros 

se excluyeron los de origen internacional, o_btenlendo la cantidad de 

25,998 (veinticinco mil_oove,cientos noventa y ocho) registros de llamadas 
\ . 

originadas dentro del territorio nacional. 

✓ De los 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y och'o) registros citados, 
\ .• 

se advirtió que los mismos tienen lap siguientes características: 

1 . 
• Aldunos están compuestos de números menores a diez dígitos; 

• Otros tantos están compuestos de números mayores a diez dígitos; 

• Aún y cuando existen registros con números· a diez dígitos, de esos 
\ 

dígitos dos omás son número cero; 

• Algunos c?rresponden a números no geográficos, tales como el "01 

800"; y 
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• Aun cuando son existan algunos números de diez dígitos, 

con él número 1, numeración que de acuerdo al Plan Nac 

Numeración 13 no existe, derivado a que el número menor asignado e 

acuerdo a ese Plan, es el "221 ", con Independencia de los que Inician 
1 ' 

con "33", \,55" y "88" q~e corresponden resp~ctivamente, a las 

Ciudades de GuadalajarÓ, de México y Monterrey, así como sus 

respectivas zonas metropolitanas. 

• Tocante a los 9úmeros "221 755 9633", "2211 995 4132", "221 519 5271 ", 

"221 301 9049" / "221 055 8231" que se advierten dé¡ los 25,998 

(veinticinco mil novecientos n9~enta y ocho) registros citados, si bien 

,, estos inician con la numeración "221 ", de acuerdo al Plan Nacional de 

( Numeración los mismos no han sido asignados por el Instituto, lo que 

implica que los mismos no existen. 

✓ Por tanto, el número A de los 25,998 (veinticincó-mil nÓvecientos noventa y 

ocho) citados, de origen nacional, no fue identificado, por', lo que no 

cumplen con el formato nacional. 
/ 

✓ De lo anterior, se concluye que TALKTEL Incumplió lo dispuesto en El 

Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en 

Materia de Seguridad y Justicia,, al no cumplir con la Óbligaclón de 
( ' 

identificar eLnúmero A de 25,998 (veinticinco mil novecientos noventa y 

ocho) registros del día treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, por lo ~ue 

no cumplía con el formato nacional. 

13 Consultable en https://sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/planes-numeracion/descarga-publica.xhtml 
/ 
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ndamlento de lo anterior, es menester considerar que el contenido 

del Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 

-~""""oración en Materia de Seguridad y Justicia, conlleva implícita para el 1 
' " ..... 

concesionario la obligación de tener registrada la Información que le permita 
/ 

atender los requerimientos de las autoridades en materia de Seguridad y 

Procuración de Justiclb en los términos precisados tanto en dicho numeral, como 

en el lineamiento Sé~timo de los lineamientos de nuestra atención, 

Conforme a lo anterior y dada la relevancia de la colaboración c¡◊n las 

autoridades en materia de Seguridad y Procuración de Justicia que al amparo 

del Lineamiento Décimo Tercer9 deben prestar los concesionarios es que cobra 

relevancia el ejercicio de las facultades de comprobaGión de que goza el 

Instituto, entre las que sel encuentra la facultad de verificación de la que se 

encuentra dotada la Unidad de Cumplimiento del IFT, por conducto de la DGV, 

pues tal facultad permite a la citada Dirección General ,,realizar ,Ylsitas de 

verificación para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 

concesionarios. 

( 

Bajo ese contexto, tenemos que la información que los concesionarios entreguen 

a las autoridades en ma¡erla de Seguridad y Procuración de Justicia al amparo 

del Lineamiento Décimo Tercero debe ser veraz, consistente y siguiendo el texto 

de dicho numeral, incluir el Número de "A" que identifica al origen de la lla'mada, 
/ ' 

de conformidad con lo establecido en el Plan Técnico Fundamental de 
1 -

Señalización sin alteraciones o enmascaramientos que impidan identificarlo, lo 

que trae como consecuencia que el Instituto ~n ejercicio de esa facultad de 

verificación y dado el Impacto de esa información en una investigación o en la 

procuración de justicia, pueda verificar que lds registros originados por TALKTEL, le 

coloquen en aptitud de cumplir con las obllga,dones que el Lineamiento Décimo 
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,,,, 1snruro 1TDE1u, 
f:I.ICOiVJIJf,JICf\CIO 

! - 1~t W;¡/!}Jl 

Tercero le Imponen respecto a [dentlficar el número de origen de u~e ñfl't 
alteraciones o enmascaramientos que impidan identificarlo y no espera\.a q~~~~g~t.5N,s 
circunstancia se presente una vez mediado un requerimiento por par~~

autoridade\ en'materia de Seguridad_y Procuración de Justicia, pues ello haría 

nugatorlo el fin perseguido con dicho Lineamiento de poder identificar al origen 
/ 

de Id llamada¡ de conformidad· con lo estal:51ecldo en el Plan Técnico 

Fundamental de Señalización. 

Es así que conforme a --lo ~mtes expuesto, mediante visita de Inspección 

verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/~98/2016, el once de julio de dos mil 

dieciséis, el Instituto ejerció sus facultades de comprobación para/ que de manera 

preventiva se verificara el cumplimiento del Lineamiento Décimo Tercero de los 

Line6mientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, a ef~cto de 

corroborar que los registros con que cuenta el conéeslorimlo de nuestra atención 

estén en,aptltud de dar debido cumplimiento a un requerimiento formulado por 

parte de las-'autorl<;:Jades .en materia de Seguridad y Procuración de Justicia, 

siendo el cdo que derivado de la lnforrr;aclón que presentó la conceslonari'a se 

detectó que en un determinado número de llamadas de origen nacional, no se 
\ 

encontraba identificado o era inexistente el número de A. 

1 \ 

Ahora 'bien, en términos de los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justicia,1 el concesionario que origine. la llamada está obligado a 
- " 

enviar el Número de "A" (número telefónico que id~ntifica el origen de la 

llamada) sin alteraciones o enmascaramientos que Impidan Identificarlo de 

conformidad a lo estabieélqo en el Plan Técnico Fundamental de Señalización. 

Sin embargo, del análisis a los 235,721 (Doscientos treinta y cinco mil setecientos 

veintiún) registros que contiene el archivo denominado 
\ 

\ 
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J asNextengo_3 l 0516.csv" (proporcionado por TAL~EL ~urante la visita 

ción ordinaria número IFT/UC/DGV~308/2016 de once de julio de dos 

~~. die séis); se advirtió que el riúmero A de 25,998 (veinticinco mil novecientos 

noventa y ocho), no cumplían con el formato nacional, lo que representa un 

11.02 % de los registros entregados, por lo que se coligió que dicho concesionario 
1 

/ 

presuntamente se encuentra viciando el Lineamiento citado, al no enviar el 

.. número telefónico que Identifica el origen de la llamada. 

De lo antes expuesto, resulta valido concluir que al-existir implícita la obligación 

para TAKTEL de contar con un registro que le permita enviar el Número de "A" 

/ (número telefónico que lden'tifica el origen d7 la llamada) sin alteraciones o 

enmascaramientos que irhpldan Identificarlo de conformidad a lo establecido en 

el Plan Técnl~o Fundamental de Señalización, dicha información la debe tener 

disponible en términos del Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 

Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia. Sin embargo, con motivo de la 
i 

visita de Inspección verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/308/2016, se 

detectó que el número A de 25,998 (veinticinco mll novecientos noventa y ocho) 
··• \ 

registros, no cumplían con el formato nacional, lo que de s'tlyo trae como 

consecuencia el incumplimiento de su parte al Lineamiento Déc)rno Tercero de 

los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, al no estar 

en aptitud de enviar el Número de "A" (número telefónico que identifica el 6rigen 

de la llamada) sin alteraciones o enmascaramientos que Impidan Identificarlo de 

· conformidad a lo establedido en el Plan Técnico Fundamental de Señalización. 

' F) De Igual forr;na se consideró que TALKTEL incumplió lo establecido en las 

condiciones 1.19. Cobertura y conectividad social, (respecto de su obligación 
\ 

original que venció el 24 de marzo de 201 O) y 5. Garantía (respec10 de su 

/actualización en el año 2012), ambas de su Título de Concesión, sin embargo, 

/ 
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como ha quedado precisado en párrafos precedentes, ha o 
/ 1 

--Prescripción respecto de esas conductas, conforme a las 

consideraciones: 

1 
l. Los elementos con los que determinó que TALKTEL incumplió lo dispuesto en 

'-'. 

la condición l, 19. Cobertura y conectividad social, son los siguientes: 
1 

/ La condición 1.19. Cobertura y conectividad social disponer dos --- l .· 
obligaciones-para TALKTEL la primera de ellas consiste en el deber de 

concertar con_ la SCT, hoy con el IFT, dentro de los ciento veinte díás 

naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión, 

un programa de cobertura y conectividad social y rural para los primeros .. 
cuatro años. En tqnto, la segunda de esas obligaciones se constriñe en que 

el concesionerio deberá concertar con el IFT un programa similar al citado, 
.· l 

cada cuatro años durante la vigencia d~ la concesión, el cual debefá 

presentarse trescientos sesenta días naturales antes de que termine el 
'·"'' 

programa vigente. 

✓ Del análisis a la condición de mérito, se advierte que la segunda obligación 

er1 ella prevista está supeditada al cumplimiento de la primera obliga<?ión. 

✓ SI bi~n TALKTEL presentó el doce de feprero de dos mil dieciséis ante este 

Instituto escrito, p9r medio del cual que informó sobre su disposición para 

prestar servicios de carácter social y rural, al misrfio no agregó el programa 

de cobertura y conectividad social y rural. 

✓ TALKTEL al no haber-cumplido la obligación de concertar un programa de 

cobertura y conectividad social y rural para los primeros cuatro años (2010-

f 
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' 

/ 

, dentro de los ciento veinte días naturales contados a partir de la 

de otorg,amiehto de la concesión, esto es, antes del veinticuatro de 

de dos mil diez,, no surgió la obligación de hacerlo -respecto del 
1 

período 2014-2018. 

✓ Con lo cual se colige que TALKTEL Incumplió lo dispuest9 en 1~ condición 

1.19. C9bertura y conectlviddd social, al no haber presentado el programa 
1 

de cobertura y conectividad social rural únicamente del período 2010-

\ 2014. 

✓ El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis se notificó el acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo de impc6sición de sanción, 
\ 

✓ El veinte de enero de dos mil diecisiete, TALKTEL Informó que se notificó el \ 

acuerdo de inicio de procedimiento administr,atlvo de imposición de 

sanción en domicilio distinto al que prevlarpente había señalado anty este 

Instituto, siendo en esa fecha cuando conoció, el acto emitido por la 

Unidad de Cumplimiento, por lo que solicitó un plazo adicional. 

✓ El nueve de febrero de dos mil diecisiete fue notificado el acuerdo de esa 

fecha, por el que se le otorgó a TALKTEL el plazo de quince días hábiles 

para que presentara 'sus manifestaciones y ofreciera las pruebas 

respectivas. 

✓ Atendiendo a que la obligación prevista en la congición 1.19. Cobertura y 

conectividad social, respecto del periodo 2010-2014, la c.ual se debió 

haber cumplido el veinticuatro de marzo de dos ~H diez y de esa data a la 

\ 
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( 

fecha que se notificó el acuerdo de nueve de febrero de dos 
' 

Jranscurrieron más de cinco años, se éoncluye que operó la 
\ ... .,. 

respecto _de' esa 9onducta, en terminos del articulo 79 de la 

No obstante lo anterior, es importante hacer notar que la obligación de celebrar 

un convenio de cob,ertura y conectividad social y rural subsiste durante toda,Ja 

vigencia d_e la concesión, ya qué se trata de una obligación de orden público 
~· 

que el concesionario se encuentra obligado a cumplir, solo. que en el análisis a - \ 

que se contrae el presente apartado, únicamente hace alusión a la obligación 
/,,. 

de celebrar el mismo 'dentro de los 120 días a partir del otorgamiento de la 

q:mcesión, lo cual de ninguna manera/ significa que el nó ha~erlo hechQ en su 

tlempo1 generda favor del concesionario la posibilidad de no suscrlbirl2í, sino que 

simplemente para efectos del presente procedimiento y atendiendo a la 

imputación formulada en el acuerdo de Inicio; no es posible sancionar a la 

( concesionaria respecto de un presunto incumplimiento, habida cuenta de que 

ha transcurrido en exceso el plazo con el que contaba la autoridad /para 

sancionarlo por un incumplimiento g_ue se actualizó en fecha cierta. / 

_,,.· J ,.. .. 

En ese sentido, se reitera que la obligación de s:;elebrar un convenio de cobertura 

social subsiste y es exigible al concesionario, ya ql(le lo hasta aquí analizado de 

ninguna forma tiene por .. objeto con§iderar que la obligación se encuentra 

cumplida. 

í·· 
I 

) 

En tal sentido, cobra relevancici~~lo manifestado por TALKTEL en su escrito de 

manifestaciones y pruebas, én el sentido de que el doGe de febrero de dos mil 

dieciséis presentó ante el IFT y el quince del ese mismo mes y año, ánte la SCT, 
/ 
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( 
( 

que informó sobre su disposición para prestar servicios de carácter 
1 

y solo fue esa Secretaría la que dio contestación al mls_rno, 
J ' /'/ 

) 

Sobre el particular, si bien dichas manifestaciones nó desvirtúan el incumplimiento 

de la obligación de celebrar un convenio de cobertura social, con el mismo se 

acredita que oicha concesionaria llevó a cabo actos tendientes a su 

.· cumplimiento y en consecuencia se estima que dicha circunstancia constituye 

una excluyente de responsabilidad en términos de la teoría penal, aplicable al 

,,, procedimiento administrativo sancionador atendiendo a los criterios judiciales 

establecidos por nuestro máximo Tribunal, habida. cuenta de que es la propia 
__ ,.,. 

autoridad la que ha sido omisa en pronunciarse respecto al escrito a que se h6 
/ 

/ 

hecho alusión y en consecuencia su conduct9 no resulta sancionable. 

2. En relación a la condición 5, .Garantía, esta Autoridad estimó que TALK(EL la 

incumplió en base a los siguientes elementos: 
\ 

✓ La condición 5. Garantía, establece que el conéeslonario dentro de los 

treinta días naturqles ¡siguientes a la fecha de inicio de operaciones, -

, establecerá. garantía a favor de la Tesorería de la Federación para el 
1 ' 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en su título de concesión, 
' ' 

\ -
mediante fianza contratada con , institución aflanzadord, debiéndola 

\ 
actualizar anualmente durante la vigencia de la concesión. 

✓ Por· oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3497/2016 de veinte de junio de dos mil 

dieciséis, notificado el veintiocho de junio siguiente, la DGS requirió a 

TALKTEL para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del oficio citado, acreditara el cum'plimlento de entre otras, de 

\ 

la obligación establecida en la condición 5. Garqntía respecto de la \ 
\ \ 
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-- actualización correspondiente a los años dos mil doce, dos mi 

mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. "'-

1 

✓ Mediante escrito del veintioc,ho de Junio de dos mil dieciséis! recibido en a 

Oficialíca de Partes de este Instituto el treinta siguiente, TALKTEL señaló que 

solo había exhibido 9arantía respecto ge los años dos mil trece, dos mil 

catorce, dos mil quince y dos mil dlecipéls y solicitó se diera por cumplida la 

obligación respecto del año dos mil doce, al no haberle sido expedida 

fianza de forma retroactiva. 
1 

✓ En el escrito de manifestaciones y pruebas, presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Instituto el dos de marzo de dos mil diecisiete, TALKTEL reitera 

en esencia que no le fue expedida fianza de forma retroactiva para el 
/ 1 

año dos mil doce. 

✓ TALKTEL tenía la obligación de actualizar la fianza respectiva en enero de 
\ 

dos mil doce, lo cual en la especie no aconteció. 

✓ Dé lo que se concluye que TALKTEL incumplió lo dispuesto en la condición 

5. Garantía, al no haber dado cumplimiento a la presentación de la 

actualización de la garantía 'correspondiente al año 8os mil doce. 

✓ El dieciséis de diciembre de dos mil diegséis se notifi~_? el acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo de imposición de sanción; 

-
✓ El veinte de enero de dos mil diecisiete, TALKTEL informó que se notificó el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de Imposición de 

sanción en domicilio distinto al que P,revlamente había señalado ante este 

/ 
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solicitando un plazo adicional para emitir sus manifestaciones y 

m,c:oMUNi!'.:A•CIONfS)r~::iS!'Antr1r pruebas, 

✓ El nueve de febrerp de dos mil diecisiete fue notificado el acuerelo de esa 

fecha en el domicilio r~gistrado ante este Instituto en el que e9 aras de 

respetar sus garantías de audiencia, legalldad y debido proceso, se le 

concedió un nuevo plazo de quince días hábiles conforme al 0rtículo 72 de 
\ 

la LFPA, para que presentara sus manifestaciones y ofreciera las pruebas 
\ 

respectivas. 

\ 
✓ Atendiendo a que la obligación prevista 1en la condición 5. Garantía, 

respecto del años dos í'(lil doce, se debió haber cumplido a más tardar el 
\ 

treinta y uno de enero de dos mil doce y de esa data a la fecha que se 

notificó el acuerdo de nueve de febrero de dos -mil diecisiete, 

transcurrlerofl) más de cinco años, se concluye que operó la prescripción 

respecto de esa conducta, en términos del artículo 79 de la LFPA 

De lo expuesto se considera que si bien éxisten elementos de convicción 

suficientes para consider<S1r que TALKTEL Incumplió lo establecido en las , 

condiciones 1.19. Cobertura y conectividad social y 5. Garantía de su 'Título de 

Concesión, la f acuitad sancionadora de esta autoridad ha prescrltcí respecto a 

esas conductas, al haber transcurrido más de cinco años para que el[o ocurriera 

en términos del artículo 79 de la LFPA 

NOVENO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFIC~CIÓN DE lA SANCIÓN. 

A) La presentación extemporánea de la información relativa a las 

condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Informe sobre la instalación de- la red del 

Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones interestatal parg prestar los servicios de tele 

de larga distancia nacional e internacional, provisión de capacida 

'149 

y comerciallzQción de la capacidad adquirida de otros coricesiona· '" -~..-

como la prevista en el artículo 128 de la LFTR y en el artículo 15 del Plan 

Técnlco F~ndamental de Interconexión e lnteroperabllidad, actualiza el 
\ 

supuesto normativo previsto en el artículo 298, apartado A) fracción I de la 
~-\ 

"'LFITT", el cual establebe que se impondrá una multa del 0.01 % hasta 0.75% de 

los ingresos del infractor. 

Derivado de lo anterior, este Órgano Colegiado a efecto de ser garante y 

aplicar en "benefi'cio del infractor TALKTEL la sanción que le resulte más 

benéfica, toma en consideración id establecido por el artículo 298 apartado 

A) fracción I en relación con el último párrafo de ese apartado, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo texto es d~I tenor 

siguiente: 
-

Art{cu/o ;298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven 4e ella, se sancionarán por el Instituto de confprmldad con lo siguiente: 

1 
A) Con multa por el equivalente de 0.01% hasta 0.75% de los Ingresos del 
concesionario o concesionario, por: 

\, --
,. Presentar de manera, extemporánea avisos, reportes, documentos o 
Información: · 

/ 

11. Contravenir las disposiciones sobre homologación de equipos y cableados, o 
,' /' 

/JI. Incumplir con las obligaciones de registro establecidas en esta Ley. 

En el supuesto de que haya cumpllmiento espontáneo del concesionario y no 
hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, 
no se aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de auJ se trate de la primera Infracción, el Instituto amonestará al 
infractor por única ocasión. 

El subray.ado no es de origen. 

\ 
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\ 

al artículo transcrito, se desprende que en caso de tratarse de la 

Infracción, el ,instituto amonestará al infractor. 
} 

\ . 

A este respecto, resulta Importante mencionar que este órgan,c colegiado 

tiene conocimiento que mediante resolución de fecha diecisiete de octubre 

de dos mil dieciséis, la Unidad de Cumplimiento resolvió dentro del 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.1.0078/2016 que la empresa TALKTEL presentó de 

manera extemporánea diversa información a que se encontraba obligado en 
1 

términos de los Lineamientos de Colaboración .· en materia de Seguridad y 

Justicia y e'?J consecuencia al ser la primera Infracción en ese sentido, se le 
1 

impuso una AMONESTACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN. 

Sin embargo, dicha resolución fue impugnada por la concesionaria de mérito 

a través del Juicio de amparo Indirecto, al cual le tocó conocer por razón de 

turno al Juzgado Primero de Distrito en materia Administrativa Especializado 
! 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones cdn· 

residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, bajo el 

número 164/2016, respecto del cual se tuvo conocimiento de que había sido 

resuelto en qicha Instancia, sin embargo a-le fecha de emisión de la presente 

resolución no se tiene conocimiento de que la amonestación Impuesta por 

este Instituto haya quedado firme, 

En este sentido, se considera que al no existir constancia de que dicha 
1 

AMO,NESTACIÓN previa haya quedadoflrme, se considera que en la especie 

no resulta procedente imponer una sanción en términos del artículo 298 inciso 

A) fraccl6n I de la LFTR, al no encontrarse firme la amonestación impuesta ; 

mediante resolttción ante$ citada. I 

/ 
/ 
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Adicionalmente se hace notar que _otendiendo a Id natural 

Amonestación, la misma sirve de advertencia para que el conce 

vuelva a cometer la misma conducta, sin embargo en el supuesto 
, ~ --·· ' 
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la concesionaria de, mérito al momento en q~e se resolvió la presenta~;,,,_,#-
\ ¡ / 

ext(3mporánea de la información a que se referían los Lineamientos y la 
, / 

c0nsecuente amonestación, ya hobI9 incurrido en las extemporaneidades a 

que se refiere el presente procedimiento, por lo que en tal sentido dicha 

concesionaria desconocía el sentido y alcance-del presente procedimiento· 
/ 

sancionatorio. 

De tal manera que al no obrar constancia de que TALKTEL ha sido sancionado 

previamente con resolución que haya quedado firme, respecto a \la 
1 

presentación extemporánea de la Información a que se encontraba 

obligado, se colige que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo cltac;:lo, 

es decir, que por tratarse de la primera infracción, resulta viablE3 ot9rgar el 

mayor benéficio Jurídico_ a TALKTEI.,, el cual consiste en una amonestación por 
; \ '; 

un1ca ocas1on. 

/ 

Así las cosas, al ubicarse la presentación extemporánea de la información 

relativa a las condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Informal sobre la Instalación de \ 

la red del Título de Concesión para lnsta(ar, operar y explotar una red pública 
) 1 / 

de telecomunicaciones interestatal para, prestar los servicios de telefonía 

básica de larga distancia nacional e internaclo
1

nal, drovisión de capacidad 

de--- la_; red , y come~ciallzaclón de la cápacldad adquirida de otros 

-éoncesionarlos; así como la prevista en el artículo 128 de la LFTR y en el 
_/ 

artículo '15 del Plan Téc;:nico Fundamental de/ Interconexión e 

lnteroperabilidad, en la hipótesis prevista en la fracción, .1 del apartado A) del 

artículo 298 de la LFTR y consideran~9 que es la primera infracción de TALKTEL 
1 
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Gilait)ez:uo de la presentación extemporánea de esa información, se estima 

o y equitativo, bajo el principio pro homine, aplicar a TALKTEL la sanción 
!HR:OMUIIIIICACIO~IES 

pre __ sta en el artículo 298 apartado A último párrafo de la Ley Federal de 
/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, consistente en AMONESTACIÓN PO~ 

ÚNICA OCASIÓN, exhortándole a que_ en lo futuro cumpla de manera 
1 , 

oportuna y puntúa! con las obligaciones derivadas de su Concesión arriba 

indicadas, así como de las demás disposiciones legalés, reglamentarias y 

administrativas que le resulten aplicables. 

Lo anterior determinación' es consistente con la Jurisprud~ncla P./J, 3/2005, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 

el Semanario J~diclal de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 

2005, Página 5, Novena Época, Materia éom,,ún, que en la parte que nos 

Interesa señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO, EL ESTUDIO DE LOS Q,UE 

DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 

PUDIÉNDOSE OMITIR EL D~ AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO 

MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN 

A CONSTITl)CIONAUDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los 

Juicios de amparo directo del conocimiento de losJrlbunales Colegiados de 

Circuito, con Independencia de la --'inaterla de que se trate, el estudio de los 
\ , 

conceptos de vtolaclón que determinen su concesión debe atender al principio 

de mayor bef?etlclo, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten 

fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive lo,s que se 

,,refieren a constltuc/onalldad de leyes. Por tañto, deberá quedar al 'prudente 

arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preerpinencia en el 

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para 

el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende 

pr/v//eg/ar el derecho contenido en el arlícu/o 17, segundo párrafo, de la 

( 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en gar 

los ciudadanos el acceso real, comR/etcp y efectivo a la adm/nistrac ' 

justicia, psto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimtJnto 

tribunales de amparo se-d//uc/derí de manera preferente aquellas vu,,,.,,,,,_,, 
I 

que or/glnén un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un 

acto de autoridad que al fina/deberá ser declarado lnconstltuc/onal.,''. 

153 

Igualmente resulta aplicable la tesis número XXVII. l o.(VIII Región) 22k, emitida 

por el Primer TribGr1al Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de-la odtava 
/ 

Región, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 111, Libro 3, 

Febrero de 2014, Décima Época, la cual señala: 

( "PRINCf P/O DE MAYOR BENEFICIQ__EN El--JU/Clo' DE AMPARÓ. DEBE APLICARSE 

SÓLO SI LA CUESTIÓN QUE SE PRETENDE PRIVILEGIAR CULMINA CON EL 

OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN FEDERAL. El principio de mayor bene¡fÍ~ío 

obliga a privilegiar el análisis de las violaciones advertidas oficiosamente y de los 

conceptos de violación que conduzcan a la pr,9tecc/ón más amplia posible. Su 

aplicación evita postergar innecesariamente fa resolución definitiva del asunto, 

por lo que const!Jt1ye una expresión de'J,derecho a una de /mparticlón de Justicia 

pronta y completa previsto en el artículo 17, párrafo s1;,gundo, de la Cbnstttución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es as(, porque dicho principio debe 

aplicarse cuando coexistan dos o más violaciones constltuc!Qnales analizables 

que incidan en un mismo punto litigioso; pero sus posibles reparaciones resulten 

excluyentes o Incompatibles entre sí. En tal caso, deberá concederse la 

protección federal por la transgresión cuya enmienda se tr<¡1duzca en un mayor / 
1 

provecho para el agraviado, sin necesidad de analizar las restantes violaciones 

advertidas o alegadas que versen sobré el mismo tema, pues su examen no 

mejoraría Jo alcanzado por el /nconforme:-Así, el principio d~ mayor beneficio es 

un criterio pertinente y obligatorio sólo si la cuestión que se pretende priví/eg/ar

culmina con el otorgamiento de la protección federal, pues, eh-otro caso, no se 

justificaría alterar el orden natural de análisis de las cuestiones litigiosas, por Jo 

que éstas tendrían que examinarse contJrme a su prelación lógica, exposición 

que resultará razonable y, por ende, comprensible para los gobernados," 
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por parte de TALKTEL al Lineamiento Décimo Tercero 
. \ 

de C-o/aboraclón en Materia de Seguridad y Justicia. 

Una vez reiteradas 'todas las consideraciones de la resolución originalmente ) 1 

emitida y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se procede a realizar el 

análisis de la determinación del monto de la sanción de conformidad con lo 

establecido en la ejecutoria emitida en el amparo en revisión 210/2017 d~I índice 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en estricto 

acatamiento de lo resuelto por el TRIBUNAL COLEGIADO en el amparo en revisión 

37 /2018, bajo las consideraciones del JUZGADO expuestas en sus aéuerdos de 

veintitrés de noviembre y trece de diciel)lbre de dos mil dieciocho, dictados en 

los autos del Juicio de amparo 1306/2017. 

\ 

CUANTIFICACIÓN 

En ese sentido, al haberse acreditado el incumplimiento a lo establecido en el 

DÉCIMO , TERCERO de los LINEAMIENTOS, se actualiza el supuesto normativo 

, previsto en el artículo 298, apartado B) fracción IV de la LFTR que a la letra señala: 

/ \ 
"Arffcu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esfa Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

B). Con multa por el equivalente de 7% hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

\ ... \ ' 
. / 

· IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos: a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamenta/es y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto: así como a las concesiones o autorizaciones 
que no"estén bxpresamente contempladas en el wesente capítulo., 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 2 Fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I, 
II y II y Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se 
suprime el contenido de lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, 
información confidencial y/o en su caso información reservada.
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1 

•• 

·~~ 
'.1..'tNSTrilHO Fl:D~~- . E "t! Tf.:LECOMlJI\IICACf~l ·s 

/ 

t.;; .... -

Por otr_~, parte, al ~aberse declarado la !hQonstltucionalidad del m ~o ~t g 
previsto en el citado precepto legal. en favor de TALKTEL el monto-- íni~~tzoE / b meCOMUNtCACtONES 

esta autoridad considerará en la presente resolución es el del · .O de los 
'~-

Ingresos acumulables del infractor previsto en el lhclso A), del mismo precep o 

legal. \ __ ! 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar · con la información ne6esarla para 
,i ... Í 

emitir la determinación que en derecho-...correspondiera y cuantificar la multa 

prevista en la "LFlR'", y toda vez que la conducta que se pretende sancionar se 

actualizó en el añ~ dos mil diec,lséls, \ en términos del artículo 299 de la LFTR, la 

misma será calculada conforme1 a los Ingresos acumulables correspondientes al 
1 , 

' , 

ejercicio fiscal anterioí'al ·en q'tle se haya cometido esa conducta, es decir, se 

utilizara la base de cálculo correspondier-ite al ejercicio dos mil quince. 
! 

1 ~¡ respecto, toda vez que en el diverso expediente E-IFT.UC.DG.SAN.V.0162/f016 

1 obra copla simple de la declaraci6n anual del · ejercicio dos· mil quloce de 

TALKTEL documental de la cual se desprende que sus ingresos acumulal5IE3s para 

el ejercicio fiscal dos mil quince ascendieron a la cantidad de 

/En-este sentÍdo, resulta aplicable una multa por el e9~lvalente del- hastqi el 

- e S.JJS ingresos acumulables, montos que corr~sponden a los cantidades de 

yde 

- cifras que resÚltan de realizar la operación de multlpÍlcar el monto de sus 
\ ¡ 

Ingresos acumulables por el porcentaje mínimo y máximo establecido como 

multa por la comisión de la infracción. 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracciones I, II y II y Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se 
suprime el contenido de lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información 
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, 111s111J¡¡ne6~1i_~ d ello, tomando en consideración las constancias que obran en el 
lEI.ECOMl/NICACIONES / 

presente xpediente y atendiendo a que TALKTEL- lnfrlngió lo establecido en -el 

--....- a--mlento Décimo Terce-;o de los Lineamientos de Colaboración en M1aterla d~ 
Seguridad y Justicia, y que en el presente caso, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión establece que 0icha conducta es 
l , .. , 

sancionable en términos del artículo 298 Inciso B) fracción IV, pero ante la 

declaratoria de su inconstltuclonalidad y en los términos precisados por el 
··, 

·- TRIBUNAL COLEGIADO y el JUZGADO, se considera procedente imponer a dicha 

empr:epa una multa rriínlma--en cantidad de

monto que representa el - de los lngr~sos 

acumulables del concesionario sancionado en el ejercicio fiscal dos mil quince. 

En este sentido, es importante señalar que esta autoridad al Imponer como multa 
/ . -

el monto mínimo se~alado en la Ley, no tiene obligación de razonarla. 

Lo anterior conforme a las tesis que se citan a continurn:;:ión: 

"MULTA MfNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN NO VIOLA 
GARANTfAS. 14 , 

' 
Cuando la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, estima Justo Imponer 
la multa mínima contemplada en la ley tributarlo apl/cable, ello determina que el 
lncumpflmlento de los elementos para la lndlvlduallzac/6n de esa sanción pecuniaria, 
como lo son: la gravedad de la Infracción, la capacidad económica del Infractor, la 
relnclde,ncla de éste, etcétera, resulte Irrelevante y no cause violación de garantías 
que amerite Jo concesión del amparo, toda vez que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuento cuando se Impone una,multa mayor, pero no cuando se opllco la 
mínima, pues es Inconcuso que legalmente no podrfa Imponerse una menor a ésta." 

( 
1 

14 Jurisprudencia, Novena1 Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, octubre de 1998, Tesis: XIII. z:-J/4, Página: 1010 

\ J , 
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•MULTA FISCAL M{NIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICI 'fi 
AMERITA LA CONCESIÓN DEC: AMPARO POR VIOLACIÓN AL ART{C 47, 
CONSTITUCIONAL. 15 . \ 

Si bien es cierto qve de conformidad con el artículo 7 6 constitucional todo oc e 
autoridad que Incida en fa esfera Jurídica de un particular depe fundarse y motivarse, 
también Jo es que resulta irrelevante y no causa vio/ación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, 
imponga al particular la multa! mínima prevista en fa ley\ sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho m'onto, corno lo 
pueden ser, entre otras, la gravedad de la Infracción, fa capacidad económica del 
infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 'sólo deben tomarse en cuenta 
cuan

1
do se Impone una multa mayor a fa mínima, pero no cuando se aplica esta 

última, pues es Inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello 
no atenta ºantro el principio de fundamentación y motivación, pues es claro quf fa 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto 
de que se trate y, además, a motivar pormenorlzadamentfi. las razones que la llevaron 
a considerar que, efectivamente, el particular Incurrió en una Infracción: es decir, la 
obllgación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas, 
las circunstancias del caso y

1 
detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 

autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima:" 

157 

Finalmente, resulta importante señalarque con la Imposición de la sanción a que 
/ 

se contrae el presente expediente, se busca inhibir las conduqtas contrarias a las 

leyes y disposiciones administrativas y reglqmen,tarias que regulan la mat~ria, con 
\ . . -

el fin de garantizar la eficiente prestación de los servicios públlc9s de Interés 

general de telecomunicaciones y radiodifusión, atendiendo a los objetivos 

establecidos en la 1Ley Federal de Telecomuni;aciones y Radiodifusión/Por ello se 

kxhor'.a a la empresa TALKTEL, para que en lo futuro cumpla debidamente con las 

obligaciones a que se encuentra sujeta en términos de la normatlvldad en la 

t ' 1 / ma ena .. 

15 Juriswudencia, Novena Época, Instancia: Segunda Sala de la SCJN, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo: X, diciembre de 19~9, Tesis: 2s./J. 127 /99, Página: 219 
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con base en los resultandos y considerandos antériores, el Pleno 
\ 

RESUELVE 
f 

! 
PRIMERO. Por los razonamientos vertidos en los Considerandos SÉPTIMO y OCTAVO 

/ de esta Resolu6ión, no ha lugar a lmpoher sanción alguna a TALKTEL S.A. DE C.V., 

respecto del presunto lncumpllmlento a lo dispuesto la Condición 4.4. Información 

estadística del Titulo de Concesión para Instalar, operar y explotar ~na red pública \ 

de telecomunicaciones 1interestatal para prestar los servicios de telefonía básica 

de larga distancia nacional e Internacional, pro'iisión de capacidad de la red y 

comerclallzaclón de !a capacidad adquirida de otros concesionarios, al haberse 

acreditado su cumplimiento por parte de dicha Concesionaria. 

) 

Asimismo, respecto a la presunta presentación extemporánea de la información a 
', 

que se refieren las condiciones 4.2.1. Estados financieros de su Titulo de Canees.Ión 

para instalar, operar' y explotar una red pública de telecomunlcaclones 

interestatal para prestar los ser\(icios de .felefonía básica de larga distancia 

nacional e internacional, provisión de capacidad de la red y comercialización de 

la capacidad adquirida de otros concesionarios y la Información a que se refiere 
( 

\~I numeral 4. de la Re~olución P/090797/0128 11Disposiclones Generales relativas a 

la información estadística de tráfico que deberán entregar los concesionarios del 

servicio púf;Jjico de telefonía básica de largp distancia'~ 1 no resultan sancl0r1ables 

en razón de estimarse que presentó de manera espontánea la Información a que 

se encontraba obligado conforme a dicha condición y disposición administrativa 

y en consecuencia, dicha conducta no resulta sancionable. 

\ \ 
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En lo tocante a las condiciones 1. 19. Cobertura y conectividad s 

Garantía, del TTtulo de Concesión, no ha lugar a imponer sanción alguna a -

TALKTEL por haber operado la prescripción respecto de estas conductas, en los 

términos éxpresados en.los considerandos SÉPTIMO y OCTAVO de la pres~nte 

resolución, -- -

SEGUNDO; ~n términos de lo que ha quedado precisado en los Considerandos 
/ 

SÉPTIMO y OCTAVO de la presente resolución, se estima que no existe 

adecuación de los elementos del tipo a la conducta desplegada por TALKTEL S.A. 

DE e.y. y en conseºuencia no es poslbl~ atribuirle responsabilidad c::tdministrativa 

a dicha empresa por los presuntos Incumplimientos a la Condición A.8, '"Tráfico en 
1 

tránsito·, de su TTtulo de Concesión, así como al numeral Cuarto de la "Resolución 
.• 

que establece la metodojogía para la entrega de la información contable por 

servicio de redes públicas de telecomunicac/ones, Be conformidad con la Ley 
- ' 

.· Federal de Telecomunicaciones': publicada en el Dl9rio Oficial de la Federación 

el primero <Sie diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 
1 

TERCERO. Conforme a lo expuesto en la parte conslderativa de la presente 

resolución, queda acreditado que TALKTEL. S.A. ¡DE C.V., presentó de manera 

extemporánea no espontánea la Información relativa a las condiciones 2.7. 

'Con,tratos y 4.3. Informe s9bre la Instalación de la red del lTtulo de Concesión, así 

como al artículo 128 de la LFTR y al artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de 

Interconexión e lnteroperabilidad, por los años __ y periodos señalados en la parte 
\ . 

Considerativd del presente fallo, 
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e cociformidád con lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, 

S PTIMO, OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución y al tratarse de la primera 

Infracción a est~ respecto, en lo que concierne a la presentación extemporánea 

de la información a que se refieren las condiciones 2.7. Contratos y 4.3. Informe 

sobre la instalación de la red del TTtulo de Concesión; así como la prevista en el 

artículo 128 de la LFm y en el artículo 15 del Plan Técnic()~ Fu,~damental de 

Interconexión e lnteroperabllldad, y con fundamento en el 298 apartado A 

fracción I en relación con el último párrafo de ese apartado, de la LFm, se le 

impone a TALKTEL Sl\, DE C.V. una AMONESTACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN, 

exhortándolE3 a que en lo futuro cumpla de manera oportuna y puntual con las 

obligaciones derivadas de sú Conceslón,/así como con las disposiciones legales, 
~" _.,... \, 

reglamentarias y administrativas aplicables en la materia. 

QUINTO. /Conforme a lo . expuesto en la parte considerativa de la presenté 

resolución, no existen elementos pdra acreditar que TALKTEL incumplió con. lo 

dispuesto en la condición A.8 tráfico en Tránsito de su TTtulo de concesión, por lo 
. \ 

que no ha lugar a Imponerle sanción álguna por dicha imputación. 
1 

SEXTO. Conforme a lo expuesto en la parte conslderativa de la presénte 
\ 1 
1 

resolución, quedó acreditado que TALKTEL S.A. DE C.V., Incumplió lo establecido 

en el Lineamlent6 Décimo Tercero de los Lineamientos de Colaboración en 

Materia de Seguridad y Justicia. / 

\ 

\ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 2 Fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I, II y II y 
Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de 
lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en 
su caso información reservada.

, 161 
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En consecue~cia, de conformidad con lo señalado en los Considerandos 

SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución 

fundamento en el artículo 298, Inciso A) de la Ley Federai de Telecomunlcaclones 

y Radiodifusión, se Impone a TALKTEL. S.A. DE C.V., una multa mínima del ~e 

sus Ingresos acumulables en el ejercicio dos mil quince, que asciende Q la · 

cantidadd~ --- -· \ 
·,. 

SÉPTIMO. TALKTEL S.A. DE c.v., deberá cubrir ante la Oficina del -Servicio de 

Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el 

importe de las multas Impuestas dentro del plazo de 30 días siguientes a aquél en 

que haya surtido efecto§_)a notiflcaclpn de la presente Resolución, en téli(Tilnos del 

artículo 65-del Código Fiscal de la Federación. 
/ 

OCTAVO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si las multas no son 

cubiertas dentro del término de ley, con··,fundamento en el artículo 145 d¿I 

· ·•código Fiscal de la Federa<11ón, proceda a hacer efectivo el cobro de las mismas, 
\ 

NOVENO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la LFPA se ordena que 
. I ' 

la presente Resoif.',Jción se notifique personalmente a TALKTEL. S.A. DE C.V., eq el 

domicilio precisCldo en el pfoemio de la presente Resolución. 

/ 

._DÉCIMO. En t~rminos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del 

Procedimiento Admlnlstra~vo:-"se Informa a TALKTEL S.A. ; DE C.V., que podrá 
I ' 

consulta!:,, el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

~umplimiento de este Instituto Federal d'? Telecomunicaciones, con domicilio en 

\ 
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surgentes Sur¡ número 838, Cuarto Piso, Colonia Dél Valle, Delegación 

rez, Código Postal 03100, Ciudad de México ( edificio alterno a la sede 

de est Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a Jueves de las 9:00 a las ----' \ ' 

18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 hÓras. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumpllmiento:a lo dispuesto en los arfículos 3, fracción XV y 

39 de la LFPA, se hace del conocimiento de TALKTEL S.A. DE C.V., que la present~ 

Resolución constitüye un acto adminlstrbtlvo definitivo y por lo ta~to, de 

conformidad con lo dispuesto en el ·artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, procede .. interponer ante los juzgados de dlstritq 
1 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 

telecomunlcaclones, con residenqla e
1
n la Ciudad de ,!"'1éxlco y jurisdicción' 

territorial en toda la República, el Juicio de amparo indirecto dentro del plazo de , 

quince días hábiles captados a partir de que surta efectos la' notificación de la 

presente resolución, en términos del artículo 17 d_e la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados 
I 

Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamehto en el artículo 177 frqcclón XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Inscríbase la 

misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que hayaí 

lugar.'.. 

DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

\ 

\ 
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Así· lo resolvió el Pleno del Instituto Federal 

fundamento en los artículos señalados en los \Considerativos Primero y 

\ la presente Resolución. 

Gab el Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslcmado Presidente 

~' 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 

Mario Germán Fromow 
Comisionado 

( 

Adolfo Cuevas Teja Javier / 
Comisionado Comisionado 

S6~ñ~(;:;M~niález 
Comisionado 

\ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telec,bmunlcaclones en su I Sesión Ordinaria celebrada 
el 23 de enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estávíllo 
Flores, Mario Germán Fromow Racigel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de-Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artí6ulos 
l. 7, 8 y 12clel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Ac.uerdo P/IFT/230119/6. 
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YARATZET FUNES LÓPEZ, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, 
fracción XIX y último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática, constante de ciento sesenta y tres fojas 
útiles, es una reproducción fiel del original de la "Resolución que se emite en 
cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en el 
Amparo en Revisión 37 /2018 y en consecuencia el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo instruido en 
contra de Talktel, S.A. de C.V., por la presentación extemporánea de diversa 
información a que se encontraba obligada en términos de su concesión y de 
la normatividad en la materia, así como por el incumplimiento al Lineamiento 
Décimo Tercero del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia 
de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, publicado el 21 de junio de 1996" relacionada con el Acuerdo 
P/IFT/230119/6, aprobado por el P_leno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria, llevada a cabo el veintitrés de 
enero de dos mil diecinueve, que se tuvo a la vista y que fue debidamente 
cotejada.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil diecinueve.-------------

Firma en suplencia p 
en términos del artícul 

del Instituto 

¡/ 




